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Precios 6e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: idem.......................  10,00 ___
Ultramar: idem...........................  15,00 -
Nùmero suelto..............................  0,50 -

fl0minìsiracìón u suscripción.

Calle del Saerameiilo. iiliiii. I  Imprenta HunítípaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X I E t E X C A .  E O S  E U N E S

M II II A It I O

AviiNTAiMiENro; Acta tte la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 22 del actual,

S echrtamía; Subastas para contratar las obras de explanación 
de una parte de la Avenida de Menéndex Pelayo; para la enaje­
nación del solar sito en el paseo de! Prado, 42, y pendientes de 
celebración. “ Anuncio de los pliegos de condiciones para con­
tratar la construcción de mi edificio destinado a Mercado.-Otro 
relativo a la modificación de una glorieta en proyecto.—Otros re­
ferentes al articulo 294 de las Ordenanzas niiinicipales.—Ucencias 
expedidas por el Negociado 4.“, por la Sección de Obras de cons­
trucción en e! Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y 
Residitarias. -Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales,

Intehvhncjó.s : Exposición de la matr/ciiía del arbitrio sobre sola­

res sin edificar. Cotización en bolsa de los valorea municipales.
O bras MONiciPAi.as; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,-Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.-De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.-Juicios, 
visitas y comisos verificados por fas Tenencias de Alcaldía.

C rmiíntrhios: Inliiimaclonea verificadas desde el 1.5 a! 21 del 
actual.

B oleiín de C otizaciones: Suplemento número 1726

flYUHTAM IEHTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  22  d e  e n e r o  d e  1 9 3 0 .— ¿G-- 

troc/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Arístizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
bre^ Alvarez Velluti, Colón, Chicharro, Fernández de Vicen­
te, Conzález dei Valle, Mac-Crohon, Navarro Euciso, Ruiz 
de yelasco y Toledo, y el sustituto excelentísimo señor Conde 
de los Moriles.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : I ,” Consignar en acta e! sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal de este ex- 
celenti^nio Ayuntamiento D. Juan Manuel de Landaluce, y 
transmitir el pésame a la familia del finado.

“ ■?, t^oii^guar asimismo en acta el sentimiento de la Cor­
poración municipal por el fallecimiento de doña Felisa Morcada, 
esposa del señor Secretario de este excelentísimo Ayunta­
miento, D. Mariano Berdejo 3' Casañal, y transmitir el pésame 
a dicho señor.

Asuntos ai despacho de oficio

3. ” Quedar enterada de mía conumicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del co­
rriente, trasladando resolución de ia Dirección general de Ad­
ministración de 26 de diciembre próximo pasado, con motivo 
de instancia elevada al Ministerio de la Gobernación por don 
Paulino Alvarez-Laviada y Alvarez-Laviada, Secretario deí 
Ayuntamiento de Cliindión, reclamando contra el nombramien­
to de Secretario hedió por el Ayuntamiento de esta Corte a 
favor de D. Mariano Berdejo 3’ Casañal, y por cti3'a resolución 
de la indicada Dirección, se desestima la citada redainación, 
toda vez que, según los informes adquiridos, el Ayimtamiento. 
y  hacer el nombramiento de Secretario a favor del Sr. Berde­
jo, se aju,stó a todo lo dispuesto en las disposiciones vigentes; 
advirtiéndose at reclamante que contra el acuerdo de! Ayunta­
miento que nombró Secretario, si lo estima oportuno, puede 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial, con arreglo a los plazos y formalidades estable­
cidos para ello en el Estatuto Municipal y Reglamento de S e ­
cretarios.

4 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 dei corriente, en la que propone se conceda tina subven­
ción de 5.000 pesetas a la l.iga española de ¡a lucha contra el 
Cáncer, debiendo ser cargo dicho gasto al capitulo XVll, Im­
previstos, del vigente presupuesto.

5 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone continúen sin interrupción,
3' durante el transcurso del ejercicio actual, los trabajos extra­
ordinarios que se vienen realizando en los servicios sobre iii- 
ciemento del valor de los terrenos y  solares en la misma for­
ma que ahora funcionan, sometiendo a! propio tiempo a la con­
sideración de la Corporación la relación que a continuación se 
expresa del personal que lia de desempeñar el servicio en 
hoias extraordinarias y en la forma en que actualmente se vie­
ne realizando, cuyo pago, a partir de I del comente, deberá 
satisfacerse con cargo al concepto 202 del vigente presupuesto, 
de gastos del Interior;

RELACIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN AD.MINISTRATIVA
D os J e fe s ,  a  300 p e s e ía s  m en su ales . - D. Ramón Gar­

da Vergara y D. Ernesto Panero Sagardúy,
S ets O ficia les, a  300p e s e t a s  m en su a les .~ D . hvAoma

[ I
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Ranea Saldaña, D, Migue) Garba josa Alvarez, D. Alfonso 
Mauleón Landa, Ü. Luis Ui'az Oj'uelos, D, José Padilla Puer­
tas y U. Enrique Ceiiamor Soria.

Un O rdenanza, con 180 p e s e t a s  m en su a les .—D. Juan 
Iglesias de Pablo.

Un B r ig ad a , J e f e  d e  G u ard  ¡a s  n ü lifc a d u res , con  125 
p e s e t a s  m en su a les , — 'i'omás Hidalgo.

Cinco G u ard ias n o lifica d o res , a  75 p e s e t a s  m en su a­
l e s .—D. Cjabriel de Diego, D. José Parra, U. Mariano Martí­
nez, D. l.orenzo Ramiro y L). Juan Arroyo Alvares.

INTKRVENC ÓN

D os J e f e s ,  a  300 p e s e t a s  m en su a les .—D. Ignacio A ar- 
tiiiez Bazán y D. Kamíro Díaz Sobrado.

SECCIÓN TÉCNICA: OFICINA DE CAliÁCTHIÍ FERMANENTE

Un A rqu itecto J e f e ,  con  ■100 p e s e t a s  m en su a le s .— 
D. Lilis Bellido.

Tres A rqu itectos, a  3G0 p e s e ta s  m en su a le s .—Ü. jAmiñ 
Perrero, D. Severiano de la Peña y U. Luis AVartiiiez Diez.

( I an pronto como se provea con carácter definitivo la plaza 
de Arquitecto de Contribuciones especiales cesará en el per­
cibo de gratificación, caso de que se cubriese en su persona, 
el que actualmente desempeña aquel cargo con carácter 
interino, desapareciendo uno de los Arquitectos incluidos en 
esta propuesta.)

D os A u xiliares, a  240 p e s e t a s  m en su a les .—D. Fran­
cisco Esteban Rey y D. Pedro Viglietti.

OFICINA DE s o l a r e s : TRABAJOS TRANSITORIOS. — SECCIÓN 
AD.MINISTRATIVA

Un J e f e  d e  U eg o c ia d o .—D. José Aumente.
S eis  O ficia les , a  300 p e s e t a s  m en su ales .- -D. Martin 

Gazapo Sauz, D. Anselmo Bevlindies Romero, D. José Janei­
ro Pardo, D. Ibo Arbás, D. Julio Padilla Puertas y D. Francis­
co Campo Recio.

SECCIÓN TÉCNICA: FERSONAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO

Uu In gen iero  G eó g ra fo , con  400 p e s e t a s  m en su a­
le s .  D. Paulino Martín Cagen.

Cuatro G eóm etras , a  4 5 0 p e s e t a s  m en su a le s .—O. Da­
niel V'indel Barba, D. Demetrio García Torrejón, D. Pablo 
Martin Gordo y D. Manuel Kdler .Arévalo.

L etrad o  c o n s is to r ia l, con 400 p e s e t a s  m en su ales .
D. iidrés Elovet. .

lì." Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente,.sometiendo a la aprobación de la Cor­
poración el acia del Tribunal designado para proceder a! exa­
men para el ascenso a Bombero.s graduados que, con arreglo 
a lo aprobado por el Ayuntamiento I ’leño el día 2 de diciembre 
de 1929, se precisaba efectuar para cubrir las plazas existentes 
de nueva creación que al turno de examen correspondía, y en 
cuyo acta se iiace constar que examinados los expedientes de 
veintinueve Bomberos que habían .solicitado dicho examen, se 
sacaron a la suerte las papeletas correspondientes a las mate­
rias que en el cuadro del Reglamento figuran, las que, contes­
tadas verbal y prácticamente por los examinados, dieron por 
resultado la calificación que conforme al minierò de puntos 
obtenidos había de servir para la propuesta en el orden que a 
continuación se detalla:

Número L —D. José Jiménez Vioque. 213 puntos.
Idem 2 .—D. Salvador Díaz Franco, 209 ídem.
Idem 3 .—D. Dionisio Rodriguez González, 201 idem.
idem 4 .—D. Enrique Montoya Rosillo. 201 ídem.
Idem .ñ.—D. Rafael Pérez Fortiiii, 187 ídem.
Idenf G. D. Alejandro López Martin, 182 idem.
Idem 7 .—D. SShtiago Romero Romero, 179 ídem.
ídem 8, —D. Mamiel Delgado Castillo, 17S idem.
Idem 9. -  D. Teodomiro Alvarez Gutiérrez, 178 ídem.
Idem 10.—D. Angel Méndez VGcnña, 175 ídem. ,
Idem 11.—D, Florencio .^ceves Martín, 173 ídem.
Idem 12.- D .  Pablo Cruz Navarrete, 173 ídem.
Idem 13.—D. Faustino González Vegas, 170 idem.
Idem 14.—D. Antonio Palacios Delgado, 170 ídem.
Idem 15.—D. Sebastián Carvajal Meco, 1G9 ídem.

Número 16.—D. Jesús Bellver Acebo, 169 puntos.
Idem 17.—D. Manuel Sauz Lorente, 167 ídem.
Idem 18. —D. Isaac Sierra Borrego, 161 ídem.
Idem 19. - D. Hilario de la Cal Sánchez, 141 ídem.
Idem 20. —D. Andrés Orihiiela López. 136 ídem.
Idem 21.—D, Remigio Alvarez Gutiérrez, 131 ídem.
Idem 22.—D. Juan Lobato Sánchez, 131 ídem.
Idem 23. —D. Vicente García Fernández, 129 ídem.
Idem 24.—D. .Modesto Sánchez Martínez, 126 ídem.
Idem 25, D, Basilio Lozano Bartolomé, 115 ídem.
Idem 26. —D. Aiigel López García, 102 ídem.
Idem 2 7 .-  D. Francisco Sánchez Redondo, 10! ídem.
Idem 28. - D. Gabriel Cabellos Esteban, 93 Idem.
Idem 29,—D, Ricardo Hernández Cebas, 68 ídem.
Teniendo en cuenta las anteriores puntuaciones, y siendo 

trece las vacantes que a la reorganización aprobada corres­
pondían al tumo de examen, corresponde ser nombrados Bom­
beros graduados los trece individuos primeros de la presente 
relación.

Ahora bien, existiendo en este día dos vacantes más por 
pase a la Brigada obrera de D. Valentín del Valle Gutiérrez y 
por jubilación de D. Benito Rodríguez Barrera, corresponden, 
conforme al Reglamento aprobado, una a! tumo de antigüedad 
y otra aí de examen, se permite proponer al Ayuntamiento el 
Tribunal de referencia sea nombrado para cubrir la de antigüe­
dad ei más antiguo, que es D, Eleuterio Jaime Benaclies, y la 
de examen el número catorce de la presente relación, que es 
D, Antonio Palacios Delgado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

7.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, sometiendo a la aprobación de la Comisión mu­
nicipal Permanente la adaptación del personal de haber del 
Parque central municipal de Automovilismo, que al final se 
determina, a las consignaciones correspondientes del vigente 
presupuesto de gastos, significándose por la Dirección de dicha 
dependencia que, disminuida la cifra asignada por haberes en 
12.000 pesetas a virtud de acuerdo de 26 de diciembre último, 
quedaba reducida dicha cifra a 381.146 pesetas:

DIRECCION

Ingeniero Director, D. Luis Rodríguez Villam íl... 
Jefe de la sección de Administración y Contabi­

lidad, D. Jesús Gutiérrez Gascón..........................
Ingeniero Jefe de la sección mecánica, D, Enrique 

Escudero (interino)....................................................

AD.MINISTRACIÓN 8  CONTABILIDAD

Encargado de almacén (ammciada a concurso).. .  
Auxiliar de Contabilidad, D. Luis Pasalodos To

rrejóii (interino).. - ................................................
Idem id., D. Antonio Melgares Sáez, (ídem)... 
Idem de almacén, D. Justo Lozano, (ídem)........

TALLERES

Encargado de talleres (anunciada a concurso)..,
Idem mecánico, D. Francisco Quiñonero...............
Maestro ajustador, D. Manuel Alzamora.............
Idem id,, D. Salvador Torres Rico..........................
Idem carpintero-ebanista, D. León Tardín Nardín
Idem carretero, O. Lino Les Alfaro.......................
Idem guarnicionero, D. Tomás Ayuga R os.. . . , ,
Idem pintor, D. Francisco Ramírez........................
Maquinista de primera, D. Julián Sobrino Delgado
Idem id,, D. Antonio Rodríguez Muñoz...............
Idem de segunda, D, Gregorio Alcaraz M iir.. . .
Idem id., D. Anastasio Hipólito Diez...................
Maestro de talleres, D. Antonio Pascual.............
Oficial carretero, D. Zoilo Sánchez................... ..,
Idem guarnicionero, D. Miguel Esteso.................
Idem pintor, D. Joaquín Estrada,............................
Operario mecánico, D, Manuel López...................

Sum a y  s ig u e ...................

Pesetas

10.000

8.000

8.000

4.500

3.000
3.000
3.000

6.000
5.500 
5.0ÜÜ 
4 500
4.500 
4.5ÜÜ
4.500
4.500
4.500
4.500
4.000
4.000
4.000 
3 .K D
3.100
3.100
3.100

111.900

Áyu: :::â  r:’ento de Mac riel
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Pesetas

' i

m
-M

'■i

i

Sum a a n ter io r .......... ..

SERVICIO DE t r a c c ió n

Encargado Vigilante de conductores, D. Flaviano
Bercero (interino)......................................................

Vigilante auxiliar de ídem (vacante)................... ....
Idem id. id, (vacante)....................................................
Idem id. id. (vacante).................................... ...............
Conductor del automóvil de S. E ., D. Fermín Díaz

Arispi............................................................................
Idem de automóvil, D. Ricardo González Soter...
Idem id., D. Aniceto Serrano Aparicio ..................
Idem id,, D, Ramón Pascual C astro ........................
Idem id., D. Santiago Valdeón Rodríguez.............
Idem id., D. Nicolás Rodríguez Luna......................
Idem id., D. Ramón López Garrido..........................
Idem id., D. Andrés Ri vas Domingo........................
Idem id., D. Pedro Martín Peñas..............................
Idem Id., D. Manuel Sánchez Muriel.......................
Idem id., D. Manuel García Moreno................. ..
ídem id., D, Luis Alarcón.
Idem id., D. José Madrazo. . .
Idem id , D. Agustín Herráez.
Idem id., D. Bienvenido Fernández.
Idem id., D. Luis Carvajal.
Idem id., D. Mario Pérez ,
Idem id., D. Eugenio Aranaz.
Idem id,, D. Pedro Fernández .
Idem id-, D. Eradio Urdíales.
Idem id., D. Enrique García.
Idem id., D, Emilio López.
Idem id., D. José Mana Montoya.
Idem id., D, Angel Pardo Pardo.
Idem id., D. Eugenio García García.
Idem id., D. Eelipe González Martín,
Idem id., D. Aurelio Torres Gorostiza . . . .
Idem id., D, José .Montero A ra n g o ........................
Idem id., D. Joaquín Báez Hernández (interino)..
Idem id., D. Manuel Díaz García..............................
Idem id., D. Pedro López Salinero..........................
ídem id., D. José Martínez García............................
Idem id., D. Antonio Rodríguez Losada.................
Idem id., D. Aurelio Cobo Pardo..............................
Idem id., D. Eduardo González Epifanio.............
Idem id., D. Justiiiiano Bermejo Sánchez...............
Idem id., D. Antonio Barroso .Alba..........................
Idem Id., D. José Enrió Ibáñez...................................
Idem id., D. Manuel Martínez Carrasco.................
Idem [d,, D. Manuel Lorenzaiia Boull.....................
Idem id., D. Aquilino Regó Beceiro........................
Idem id., D. Ramón Martínez Moscoso.. .  . .  ..
Idem id., D. Manuel Vizuete O lías..........................
Idem id., D. Matías Cubas Sandoval........................
Idem Id., D. Emilio Martín García............................
Idem id., D. Eduardo Quintana Recas.....................
Idem id., D. Juan Manuel Pulido Muñoz...............
Idem id., D. José Miranda Rodrigo..........................
Idem id., D. Antonio Fernández Gómez.................
Idem id., D. José Méndez Aynso..............................
Idem id., D. Juan Manuel Moreno González.........
Idem id., D. Agapito Gómez Landa........................
Idem id., D. Manuel Leiva Herrera..........................
Idem id., D. ..........................
Idem id., D. ..........................
Idem Id., D. José Pérez Melero................................
Idem id., D, .........................
Idem id., D. Leonardo Rey Arias............................
Idem id., D. Francisco Jiménez............... .................
Idem id., D, ...............A , ,.
Idem id., D. ..........................
Idem del carruaje de Comisiones, D. Cipriano Ca- 

ñeque.......................................................... .................

TRABAJOS Y HORAS EXTRAORDINARIAS 
Para pago de las mismas al personal de plantilla..

S u m a  TO TAL............................. 3 8 1 .1 4 6

111.900

5.000
4.250
4.250
4.250

4.750
4.250
4.250
4.250
4.250
4.250
4.250
4.250
4.250
4.250
4.250 
4.Ü00
4.000
4.000
4.000
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750 
3 750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750 

■ 3 .750
3.750
3.750 :
3 .750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3 .750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.750 
3 750
3.750
3.750
3.750
3.750
3.500
3.500
3.500
3.500
3.500
3.500

3.500

13.746

8. “ Se dió cuenta de tin decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, poniendo en conocimiento de la 
C oi poración la donación a la Biblioteca Alunicipal de varios 
manuscritos del autor dramático y poeta D. Narciso S , Serra 
hecha por sn heredera doña Pilar Pérez y López, para ser in­
corporados a la que se conserva en la indicada dependencia,

Y la propuesta de la Presidencia de la Comisión municipal 
Permanente acordó dar oficialmente las gracias al donante por 
los manuscritos de D, Narciso S. Serra, que había regalado a 
la Biblioteca Municipal.

9 . ° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo interesado por la Dirección del 
Parque central municipal de Automovilismo y lo informado por 
la Intervención, la adquisición, con destino a dicho centro, de 
cuatro camionetas automóviles de una a dos toneladas de carga 
útil, motor de cuatro a seis cilindros, potencia de 10 a 20 ca­
ballos de fuerza, de plataforma fija y coste máximo de pese­
tas 10.000 por camioneta, y once camionetas con iguales ca- 
lacteristicas que las anteriores, con carrocería cerrada y coste 
máximo de 9.000 pesetas por camioneta, cuyo gasto total, de 
139.000, tiene sn aplicación al crédito de 2.044.769,45 pesetas 
destinado a la adqui.sidón de material de todas clases, consig­
nado en el capitulo IV, artículo l.°, concepto 145 del vigente 
presupuesto.

10. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 14 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenid 
dos en el articulo 565 del Estatuto Municipal vigente y Reai 
OI den circular del Ministerio de ia Gobernación de 13 de 
marzo de 1924, la distribución de fondos para el mes de febre­
ro próximo por cuenta del presupuesto del Interior, que importa 
1./04.43L04 pesetas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Intervención.

11. Se dió cuenta de un oficio de la intervención Munici­
pal, fecha 15 del corriente, sometiendo a la Comisión municipal 
Permanente la liquidación del presupuesto ordinario del Inte­
rior para el ejercido de 1929, practicada por dicha dependen­
cia en cumplimiento del artículo 304 del Estatuto Municipal y 
de Iq establecido en el artículo 14 del Reglamento de Hacienda 
municipal, previo examen y calificación de las obligaciones 
pendientes de pago y de los créditos pendientes de cobro, la 
cual ofrece el sigiñenfe resuitado:

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre 
de 1929, según el arqueo practicado.. .  ..

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1929, realizables en el de 1930...............

S u m a ......................................

Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 
3l de diciembre de 1929 ...............................

D iferen c ia : su p erá o it . . ..

Crédito por existencia en baja en 31 de di­
ciembre de 1929, consignado en el capí­
tulo XV, artículo 1 ° del presupuesto de in­
gresos para 1930.

R em an en te .

Pesetas

11,241.077,95

3.874.479,61
15.115.557,56

8.184.347,02
6.931.210,54

2 .200.000
4.731.210,54

Deduciéndose este resultado de la liquidación de, las rela­
ciones de créditos y obligaciones que figuran unidas al oficio 
y del certificado que acredita la existencia acusada y compro­
bada en Depositaria en 31 de diciembre, último del ejercicio 
de 1929, y para que puedan ser incluidos los expresados 
débitos y créditos en los capítulos correspondientes del pre­
supuesto de 1930, y proceder al pago de las obligaciones con 
el carácter de preferencia que les da el artículo 565 del Esta­
tuto Municipal. ,

3 la Comisión niiniicipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó aprobar la precedente liqui­
dación.

12. Se dió cuenta de nii oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 15 del corriente, sometiendo a !a Comisión municipal 
le i manente la documentación que integra la liquidación del 
presupuesto ordinario del Ensanche para el ejercicio de 1929, 
practicada por dicha dependencia en cumplimiento de! artícu­
lo 304 del Estatuto Municipal y de lo establecido en el artícu-
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lo 14 de] Reglamento de Hacienda miiiiidpal, previo examen 
de las obligaciones pendientes de pago y de los créditos pen­
dientes de cobro, la cual arroja el siguiente resultado:

Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre _ 
último, procedente del ejercicio de 1929. . . lO.U/7.070,98

Crédito por este concepto consignado en el 
capítulo VIII, articuló 1.“ del presupuesto 
para 1930............................................................. 1,305.404,24

8.771.666,74
Créditos pendientes de cobro de! ejercicio del 

año 1929 .............................................................  3.804-648,70
12.576,315,44

Obligaciones reconocidas y no satisfechas en • _ ^
el mismo ejercicio................................................. 5.150.640,26

S o b r a n t e .................................  7.425.675,18

Siendo consecuencia del estudio y liquidación que se refle­
ja en la anterior liquidación las relaciones de obligaciones, de 
los créditos que se acompañan al oficio, juntamente con el 
certificado que acredita la existencia en Depositaría el día 31 
de diciembre i'iltimo, pudiendo procederse, dentro del resultado 
que arroja el expresado trabajo, al pago de las obligaciones 
con el carácter de preferencia que para las mismas se instituye 
en el articulo 565 del Estatuto .Municipal.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente liquidación, _

13. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 13 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fia de diciembre último por cuenta 
del presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1929.

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. Saturnino Sán­
chez Fernández, en la cantidad de 6,503 pesetas, el remate 
de la subasta de enajenación de muebles y efectos proceden­
tes de desahucio que se hallan depositados en el Almacén 
general de la Villa, celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna el día 7 del actual.

15. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de diciembre 
último, debiendo procederse a su impresión de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado lü del artículo 2 °  del Regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Em­
pleados municipales,

16. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Salvador Jiménez Ramos, con su esposa doña Angela 
de la Riva Moral, a Barcelona,

Doña Concepción Lozano Delgado, a Guadalajara,

O R D E N D E L D Í A

SO BRE LA MESA

Asuntos ¡nlormados por Secretaría

Negociado 1."—Gobierno Interior y Personal

17. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como 
consecuencia del examen de la comunicación del Jefe del Ne­
gociado de Policía urbana de 27 del pasado diciembre, que 
figura en el expediente, solicitando horas extraordinarias para 
el personal del referido Negociado, y toda vez que están com­
prendidos ios tipos de rerauneradón dentro de los límites que 
señalan las bases aprobadas en sesión de 13 de noviembre 
próximo pasado:

Primero. La concesión de cuatro horas de trabajo extra­
ordinario por cada día hábil al personal del Negociado de 
Policia urbana que se relaciona y con la remuneración que se 
determina, sin que ésta pueda exceder en ningi'm caso del 50 
por 100 del sueldo regulador:

A D. Emilio Fernández Cano, 3,25 pesetas cada hora; a 
ü . Alfredo García Menéndez, 2,50 ídem id.; a D Leocadio 
Serrano Cabarga, 2 ídem id., y a D, Jesús González López,
2 ídem id.

Segundo, Que el gasto que originen dichas remuneracio­
nes sea cargo al capitulo VI, articulo l'.°, concepto destinado 
al pago de horas extraordinarias al personal de la Sección de 
Administración del presupuesto de gastos del ejercido econó­
mico de 1930.

18. Conceder a D. Pedro Vivar y Muro, Ordenanza ex­
cedente de las oficinas centrales, el reingreso al servicio del 
Ayuntamiento en la primera vacante que se produzca de Or­
denanza de dichas oficinas, teniendo en cuenta que acompaña 
certificación del Registro central de Penados y rebeldes, con. 
la que justifica la carencia de antecedentes penales, y toda 
vez que es reglamentaria la petición deducida por dicho señor 
en el sentido indicado. '

19. Se dió cuenta de im escrito del Jefe técnico del Ne­
gociado de Sanidad, fecha 27 de diciembre próximo pasado, 
con referencia al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de inclusión 
en el capítulo VI, articulo 1." del presupuesto para el corriente 
año. de la cantidad de 25.000 pesetas para que se continúe por 
el personal de dicho Negociado, durante el indicado año, la for­
mación del registro o empadronamiento sanitario de vivien­
das, y en cuyo escrito dicho Jefe técnico suplica que preva­
lezca el criterio .sustentado por el Ayuntamiento Pleno, que 
permita retribuir en la forma propuesta al personal citado sus 
horas extraordinarias de trabajo, o sea distribuyendo entre el 
mismo la indicada cantidad de 25.0CKf pesetas consignada a los 
efectos señalados, habida cuenta de que el exceder del 50 
por 100 de los sueldos respectivos los emolumentos que deban 
percibir por los trabajos representa una diferencia exigua que 
justifica la atención, diligencia y celo que la labor, por sn 
índole, requiere lo que fué estimado así por la Corporación al 
consignar la cantidad de que se trata que según se manifesta­
ba por la jefatura ha de ser distribuida entre los precitados 
funcionarios, y teniendo en cuenta al propio tiempo el ser el 
gasto mencionado el único del empadronamiento sanitario de 
viviendas reproductivo para el Tesoro municipal; haciendo 
constar, por último, el Jefe técnico del Negociado en cuestión 
que en el caso de no aprobarse el presente escrito, procede 
acatar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 13 
de noviembre de 1929, que establece en su base primera el 
régimen de cuatro horas extraordinarias remuneradas con arre­
glo a la escala que consta en dicho acuerdo.

A continuación se dió cuenta de un informe del Negociado 
de Per.sonal, fecha 9 del corriente, con referencia al anterior 
escrito, y en el que hace constar, con la conformidad de la Se­
cretaria, que ios antecedentes relacionados con esta cuestión 
son los siguientes:

En diciembre de 1928 el Jefe técnico del Negociado de 
Sanidad solicitó que era necesario se le concediese autoriza­
ción para que el personal del Negociado trabajase tres horas 
extraordinarias cada día con la remuneración que para cada 
funcionario determinaba, la cual rebasaba el 50 por 100 de los 
sueldos, que es el limite establecido por el artículo 36 del Esta­
tuto de Emcionarios.

No habiéndose concedido la petición anterior, en 10 de 
agosto de 1929 la reiteró a basé de tres horas diarias durante 
tres meses, y rebajando los tipos de remuneración para que no 
excediesen de! 50 por 100 del sueldo. Esta propuesta fué apro­
bada en 14 de agosto de 1929 para los meses de septiembre, 
octubre y noviembre.

En 23 de septiembre de 1920 solicitó dicho Jefe del Nego­
ciado de Sanidad que se incluyera en el presupuesto para 1930 
la cantidad de 25.000 pesetas con objeto de remunerar du­
rante todo el ejercicio los trabajos extraordinarios, también a 
base de tres horas diarias y con iina remuneración que excede 
considerablemente del 50 por 100 de los sueldos del peticiona­
rio y de los demás funcionarios del Negociado.

En 5 de noviembre último, y para que no hubiera solución 
de continuidad entre los tres meses de horas extraordinarias 
concedidas y el corriente año, solicitó el referido Jefe se le 
concedieran también durante el mes de diciembre, a base, como 
las anteriores peticiones, de tres horas cada día y una remu­
neración que no excedía del 50 por 100 del sueldo de cada fun­
cionario.

Esta última petición le fué concedida por acuerdo de 13 de

l i o  d e  M a d r i d
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noviembre último, pero con alguna modificación en los tipos de 
remuneración. Esta modificación la originó el que, viendo la 
Superioridad la tendencia de los peticionarios de horas extra­
ordinarias a reducir las horas y aumentar los tipos de’ asigna­
ción por hora, fué estableciendo una escala de tipos de remu­
neración por hora eti relación con los sueldos, cuya escala fué 
aprobada por acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 13 de noviembre último y sancionada por el Ayuntamiento 
Pleno en 31 de diciembre próximo pasado, con lo que se ha 
dado unifonnidad de criterio a las remuneraciones, y es el que 
se aplica sin excepción en todos los casos.
_  Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­

sión municipal Permanente acordó que se esté a lo resuelto 
por el Ayuntamiento Pleno en cuaiito a ia concesión de horas 
extraordinarias.

A petición del Sr. Alvarez Velhiti se acordó coiitiuüe sobre 
la mesa el informe proponiendo ia concesión de horas extra­
ordinarias al personal del Negociado de Reformas Sociales.

Se dio cuenta del iiiforme proponiendo la concesión de 
horas extraordinarias a los Oficiales auxiliares de las Casas 
de Socorro.

Y la Comisión municipal Periiiaiiente acordó que pasara a 
informe de la Intervención Municipal.

D E  N U E V O  D E S P A C  ti O

Asnillos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión i." Gobepiiaeión

20. Aprobar las bases formulada.s por el Negociado de 
Gobierno interior y Personal, que a.continuación se expresan, 
para proveer, mediante concurso, dos plazas de Celadores de 
segunda clase de Mercados, ya que dichas bases se haliati per­
fectamente ajustadas a las referidas plaza.s cuya provisión se 
pretende:

Primera. Es objeto del presente concurso la provisión de 
dos plazas de Celadores de segunda clase de Mercados, dota­
das en presiipue.sto con el haber mmal de 2.500 pesetas.

Segunda, El concurso será libre, pudiendo tomar parte en 
el misino los españoles varone.s mayores de veinticinco años y 
menores de cuarenta y cinco que acrediten documentalmente 
buena conducta, carecer de antecedentes penales y de defecto 
físico que íes imposibilite para el servicio.

. Tercera. Los coiicursaiite.s se someterán a im examen, a 
fin de demostrar conpcimieiitos de escritura y elementos de 
Aritmética, en la forma que el Tribunal acuerde, y del Regla­
mento de Mercados. • “

Cuarta. Las solicitudes para lOmar parle en este concurso 
deberán presentarse en el Registro genera! de la Secretaria, 
dentro del término de veinte días hábiles, contados desde ti 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el B oletín  
o f ic ia l  de la provincia, acompañando ios documentos precisos 
para justificar los extremos de la base segunda.

Quinta. Serán considerados como méritos preíerentt^s, y 
por este orden, ios siguientes:

c) La mayor pericia en ia práctica del examen a que se 
refiere la base tercera.

b) Haber desempeñado cargo análogo en Centros ofi­
ciales; y

c) Ser actualmente empleado n obrero municipal.
Sexta. El Tribunal encargado de fallar el concurso estará

constituido por el excelentísimo .señor Alcalde Presidente o 
Concejal en quien delegue, el Jefe de Mercados, iin Profesor 
de Primera en-sefianza designado por la Alcaidía Presidencia, y 
como Secretario, sin voz ni voto, actuará el funciomirio que 
nombre la Secretaría.

■Dicho Tribunal elevará a la Comisión municipal Permanen­
te propuesta unipersonal para cada una de las vacantes, o pro­
pondrá declarar desierto el concurso si iio se presentasen a.spi- 
rantes que reuniesen condiciones de aptitud suficientes para 
desempeñar las referidas plazas.

Séptima. Los que siendo en la actualidad empleados u 
obreros municipales deseen tomar parte en e.ste concurso, esta­
rán exentos de ju-stificar los extremos que se indican en la base 
segunda.

Comisión 2.‘'-_Haeienda

2 1 , interponer, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso contencioso-adininLstraíivo ante el Tribunal Supremo 
contra resolución dei económico-administrativo central recaída 
en el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra 
la dictada por e! provincial en la redamación formulada con 
motivo de la liquidación practicada en concepto de intereses 
de demora del anticipo reintegrable concedido por el Estado a 
la Corporación municipal con destino a los gastos de adquisi­
ción de carbones para la Fábrica del Gas, y por cuya resolu­
ción del Tribunal ecoiiómico-admitíistrativo central se declara­
ba confirmado el fallo dictarlo en primera instancia, desesti­
mándose, en su coirsecLiencia, el recurso interpuesto; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente, con la advertencia 
de que el plazo para interponer dicho recurso vence el día 22 
de febrero próximo, y que eii el escrito de interposición del 
mismo deberá solicitarse la suspensión de efectos de la resolu­
ción que .se recurre.

22, No recurrir, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución dictada por el Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaída en la reclamación formulada por D. Joaquín 
González-Carvajal y Bemardino, Secretario general de la So­
ciedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans- 
niisiüii de una parcela segregada-de la titulada Quinta déla 
Esperanza, y por cii3'a resolución .se declara confirmado el acto 
administrativo recurrido, en cuanto declara sujeto al arbitrio el 
terreno objeto de la tiansmisióii, revocándolo en lo referente a 
la estimación de los mismos, a fin de que se acuda a los me­
dios establecidos en ia base 10 y siguientes de la Ordenanza 
correspondiente.

23, Declarar exento de contribuir por la tasa de rodaje el 
situado de los carniajes de tracción animal que el Círculo de 
Bellas Artes tiene a su servicio en la calle particular que da 
acceso al mismo desde ia de Alcalá a la de Los Madrazo, toda 
vez que se ha demostrado eii el expediente que la calle de que 
se trata no tiene establecido ningún servicio municipal, segiín 
informan las Direcciones de las dependencias del Ayuntamien­
to, y teniendo en cuenta que la tasa de referencia fué estableci­
da por razón del aprovechamiento de la vía pública, según dis­
pone el apartado r) del articulo 374 del Estatuto Municipal, 
cuya circunstancia no concurre en el presente caso por el ca­
rácter particular de la vía; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Ideno,

24, Aprobar, en vista de lo actuado en e! expediente, las 
bases complementarias que al final se expresan, formuladas 
por el ponente Sr. González del Valle, que hace suyas la Co­
misión, para la ejecución de las normas de carácter general 
acordadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de noviembre últi­
mo para regular la exacción del arbitrio de inquilinato; todo 
ello teniendo en cuenta el oficio de la Intervención, que figura 
en el expediente, que señala procedimientos a que tiene que 
recurrir la Administración municipal para negar eficacia a los 
contratos de itiqnilinaío por no estar establecido el registro 
de aquéllos, que retrasan la tramitación de los expedientes; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno:

Primera. Que se establezca desde luego en la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales el registro de 
contratos acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 5 de noviembre último, dándose un plazo de un 
año a los propietarios de las fincas e inquilinos de las mismas 
para que aporten los suyos respectivos, haciéndoseles saber 
que una vez extinguido dicho plazo podrá el exceleiifisimo 
Ayuntamiento optar libremente, para la fijación de cuotas del 
arbitrio para aquellos que no figuren en el registro, entre la 
renta contratada o amillarada que figure en el Registro fiscal, ' 
sin derecho a redamación por los interesados.

Segunda. Que debe negarse por la Alcaldía, a propuesta 
de la Admiuistracióii de Rentas, la eficacia legal del contrato 
de arrendamiento, siempre que la cantidad que figure en el 
mismo sea inferior en un 20 por 100 a la consignada en el 
Registro fiscal; y

Tercera. Que negada ia eficacia del contrato se-aplicará
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la renta amillarada si está aprobada y comprobada por los futi- 
cionarios técnicos de dicho Registro fiscal, o la que resulte 
de la valoración técnica municipal si aquélla no estuviera apro­
bada y comprobada,

25. Conceder a D. -Florencio Morales Rubio, Oficial ter­
cero del Negociado de Instmcción publica del Ayuntamiento 
y Profesor de francés del Grupo escolar Trasniiera, la percep­
ción del sueldo que en el último cargo tiene en concepto de 
gratificación, teniendo en cuenta que de la tramitación del ex­
pediente se deduce que el solicitante binda su petición en ha­
berle sido reconocida compatibilidad de funciones en ambos 
cargos en acuerdo de la Comisión municipal I^ermanente de 
17 de junio de 1925, compatibilidad que en la actualidad sub­
siste, toda vez que las horas en que explica su asignatura en 
el mencionado Grupo escolar es de cinco y media de la tarde 
en adelante; debiendo ajustarse esta concesión a lo dispuesto 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno por el que se dictaron 
las normas para esta dase de concesiones, cuyos preceptos no 
se oponen por ahora a lo solicitado, y lo que será con carácter 
transitorio, o sea mientras subsistan las circunstancias actua­
les, y con la reserva por parte del Ayuntamiento de desti­
narle a otro cualquier servicio cuando lo estime oportuno; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno. .

26. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 18 de diciembre 
pasado, en el que propone se determine que no procede aplicar 
ias penalidades de la Ordenanza vigente del arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos a ias transmisiones de domi­
nio verificadas en los años 1925 a 1928 cuyos débitos no lle­
guen a 500 pesetas, y que por no haber sido hechas ias decla­
raciones espontáneamente por los interesados hubiesen sido 
incoados los expedientes de oficio por la Administración; todo 
ello de conformidad cou la primera parte del informe del pleno 
de Letrados, en la que hacen constar que, teniendo las Orde­
nanzas de exacciones una vida legal que corresponde a la de 
los presupuestos a que se refieren, iio podía aplicarse con efec­
to retroactivo la actual Ordenanza a los casos de que se trata­
ba, y disintiendo de lo expuesto en la segunda parte de dicho 
informe, referente a la concesión de una moratoria que alcanza­
se solamente a los expedientes en trámite, sin llegar en ningún 
caso a extenderla con respecto a los ya ultimados y efectuada 
su exacción, por entender que en la actualidad no existe motivo 
ni hecho alguno eii que fundar tal propuesta, ni estima la forma 
acertada, porque en ese caso resultarán beneficiados los que 
cou trámites y recursos han perjudicado los intereses munici­
pales retrasando la exacción de im arbitrio legal, y castigados 
aquellos contribuyentes que liquidaron sus cuotas sin poner 
obstáculos ni traba alguna a la labor municipal.

A continuación se dió cuenta de un informe del pleno de 
Letrados, fecha 13 del corriente, al que pasó el anterior asunto 
por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 2 del 
mismo mes para que lo emitieran concretamente respecto a si 
el Ayuntamiento podrá legalmente y sin responsabilidad apli­
car a los expedientes lio terminados, correspondientes al perío­
do de 1925 a 1928, la penalidad de la Ordenanza aprobada 
para 1929, y en cuyo informe el referido pleno de Letrados 
hace constar que recogen el dictamen de la Comisión, a efec­
tos de hacer constar que el mismo no ha propuesto nada en ese 
sentido y que el Ayuntamiento es el llamado a fijar los alcan­
ces y el acierto de lo que pudiera estimar equitativo, por cuan­
to en estricto derecho vuelve a ratificar dicho pleno no puede 
aplicarse la Ordenanza de 1929 a los años 1925 a 1928, mos­
trando su opinión de que, en orden de probabilidades, con 
arreglo a ley, no debe alcanzar ninguna responsabilidad al 
Ayuntamiento si lo hiciera en términos de equidad; pero la 
certeza absoluta y la afirmación rotunda en ese sentido no cabe, 
existiendo Tribunales que han de fallar los asuntos que ante 
ellos se planteen.

Asimismo se dió cuenta de una enmienda al anterior asunto, 
suscrita por losSres. Ruiz de Velasco, Mac-Crohoii y Alvarez 
Velluti, en la que hacen constar que en todos aquellos expe­
dientes por arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
en que iiubie.se nacido la obligación de contribuir entre las 
fechas comprendidas de 1 de julio de 1925 al 22 de junio 
de 1928 y que aún se hallen .sometidos a trámite administra­
tivo para exaccionar la cuota, o en aquellos en que a pesar de 
haber sido ésta exaccionada estén pendientes de resolución 
de Tribunales económicos o contendoso-administrativos por

haberse formulado por los contribuyentes reclamaciones contra 
el acto administrativo dictado en el expediente, podrán éstos, 
en término de dos meses, contados desde la ratificación de este 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, suscribir las correspon­
dientes instaiidas impresas que obrarán en la oficina del arbi­
trio, a fin de satisfacer en concepto de penalidad, cuando la 
cuota liquidada sea inferior a 500 pesetas, el 20 por 100 de 
dicha cuota,

Y la Comisión municipal Permaneiiíe, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar la precedente en­
mienda, que pasó a sustituir al dictamen de la Comisión de 
Hacienda.

27. Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo se auto­
rice, de conformidad con lo informado por los Letrados consis­
toriales, al Patronato dei Museo del Traje regional e Histórico 
para construir en la plaza de Pablo iglesias, un pabellón con 
el fin de destinarlo a ampliar el expresado Museo, instalado 
actualmente en una parte del edificio del antiguo Hospicio, en 
la faja de terreno solicitada por dicho Museo, y con sujeción 
a las bases que a continuación se expresan, teniendo en cuetita 
al propio tiempo los fines de cultura de dicha institución y lo 
establecido en el artículo 164 dei Estatuto Municipal, que no 
exige la celebración de subasta ni concurso para el arriendo 
de que se trata; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, previa conformidad a las' referidas 
bases, que deberá prestar la representación legal del Patro­
nato de di dio Museo;

BASES

Primera. Habrá de justificarse la personalidad de) arren­
datario en forma legal para suscribirle la persona a quien se 
autorice para ello.

Segunda, Será objeto del arrendamiento una superficie de 
dichos solares del antiguo Hospicio (plaza de Pablo Iglesias), 
de 15 metros con 20 centimetros de anchura por 55 metros de 
longitud, unida al actual edificio y con frente a la calle de la 
Beneficencia.

Tercera. El precio del arrendamiento será el de 1.200 pe­
setas anuales, satisfecho al fina] de cada anualidad.

Cuarta, El arrendamiento durará diez años, prorrogables 
a voluntad del Ayuntamiento por plazos iguales o menores, 
que se fijarán en este último caso antes de terminar el con­
trato, en el mes anterior, y en el supuesto de no darse aviso 
por el arrendador al arrendatario con un mes de anticipación 
a la conclusión de cada arrendamiento, se entenderá prorro­
gado por un plazo igual al que haya regido.

Quinta. Durante el tiempo del arrendamiento sin prórro­
ga, o con las que se vayan concediendo, el arrendatario podrá 
llevar a cabo las construcciones que en cada caso autorice el 
Ayuntamiento y que se hallarán sometidas a las condiciones de 
ornamentación y de cualquier otra dase que señalé*el Arqui­
tecto municipal de Propiedades, o quien le sustituya por orden 
de la Alcaldía Presidencia, cuidando aún más inexcusable y 
primordialmente de que la edificación responda y se armonice 
con el edificio del Hospicio, quedando todas los obras que se 
ejecuten, cualesquiera que ellas sean, de la exclusiva propie­
dad del Ayuntamiento desde su realización, sin derecho por 
parte del arrendatario a indemnización tii percibo de suma 
alguna por ningún concepto, toda vez que las indicadas obras 
se estimarán como concedidas en plena propiedad y disfrute al 
ai rendador, resultando en su virtud para el arrendatario como 
único derecho el uso de lo arrendado y lo en ello construido 
o reformado mientras dure el arrendamiento.

Además de lo expuesto, el arrendatario vendrá obligado a 
ejecutar cuantas obras sean precisas, con arreglo a las Orde­
nanzas municipales, en cada caso, y a satisfacer los derechos 
por licencias de todas clases que sean procedentes, sin exen­
ción de pago alguno.

Sexta. El uso a que habrá de destinarse el solar objeto 
del arrendamiento, y cuanto en el mismo se construya o haga 
por el arrendatario, no podrá en ningún caso ser otro que para 
museo o exposición de trajes regionales por parte del arrenda­
tario, sin que él pueda otorgar contratos de subarriendo, ni 
tampoco utilizar lo que es objeto de arrendamiento para otros 
fines.

Séptima. La falta de cumplimiento por parte del arren­
datario de cualquiera de las condiciones de este contrato será
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causa para darie por terminado, sin tener en cuenta el plazo en 
que se halle de duración, procediéndose al desahucio, y con­
cretamente en cuanto al pago, por transcurrir la anualidad sin 
hacerle efectivo, desde la fecha en que deberá tener lugar, y 
por ninguna razón podrá el arrendatario, si al desahucio se lle­
gase, reclamar al excelentísimo Ayuntamiento cantidad alguna.

Octava. Los contratantes se someten expresamente a los 
Juzgados y Tribunales de esta Corte para cuantas incidencias 
surjan acerca de la interpretación y alcance de este contrato 
que originaran actuadóu judicial.

El proyecto de escritura que se formule por el Notario a 
quien corresponda deberá ser censurado por un Letrado con­
sistorial, para ampliar, en su caso, sin modificarla esencia del 
contrato, alguna de sus cláusulas que merezcan serlo.

Y previas manifestaciones que constan en acta fue apro­
bado el precedente dictamen, con la modificación propue'sta 
por la Presidencia de que el canon de arrendamiento anual sea 
el de GO pesetas, suficiente para mantener el carácter del con­
trato, e independientemente de esto, que los gastos de la es­
critura necesaria y el pago de todos los impuestos municipa­
les sean de cuenta de la entidad arrendataria.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no se conceda 
en lo sucesivo -  salvo los casos en tramitación—la percepción 
del sueldo en concepto de gratificación a uitigún fmidouario 
del Ayuntamiento.
_ Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­

ciones que constan en acta, acordó que pasara este asunto 
a nuevo estudio de la Comisión de Hacienda.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se reserve, 
para su provisión en viudas y huérfanos de empleados y obre­
ros municipales, la tercera parte de todas las vacantes que co­
rrespondan al Ayuntamiento en los distintos servicios de la 
Corporación.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó que pasara este asunto 
a nuevo estudio de la Comisión de Hacienda.

Comisión 6.'—Ensanche

28. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero por cuenta del presupuesto del Ensanche, en la 
cuantía total de 655.356,01 pesetas.

29. Proceder, en vista de lo actuado en el expediente, a 
la liquidación y pago en efectivo metálico de las tres parcelas 
cuya expropiación tiene acordada el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 8 de marzo de 1928 para la apertura de la calle de 
Bernardino Obregón, entre la Ronda de Valencia y la calle 
de Sebastián Herrera; todo ello previas las rectificaciones a 
que puedan dar lugar la presentación de los títulos de propie­
dad, por lo que se refiere a la extensión superficial de las re­
feridas parcela.s y con arreglo a las valoraciones definitivas 
fijadas por e! Arquitecto perito tercero Sr. López de Coca en 
su certificación de 5 de septiembre de !E»28, o sea a la parcela 
A, el valor de 64 pesetas por metro cuadrado; a la parcela B, 
el de 25 pesetas por igual unidad métrica, y a la parcela C, el 
de 32 pesetas el metro; debiendo formalizarse la oportuna es­
critura de compraventa y abonarse la cantidad que eii definiti­
va deban percibir los interesados con cargo al crédito consig­
nado en el capitulo VIH, artículo 2.“, concepto 2 .‘* del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, sometiéndose este asunto 
a la sanción del .Ayuntamiento Pleno.

30. Anunciar en los periódicos oficiales y en dos de los 
de mayor circulación la provisión por concurso público, y du­
rante un plazo de treinta días hábiles, a partir de la fecha si­
guiente a la iii.sercióu de la convocatoria en el B oletín  o fic ia l  
de la provincia, de dos plazas vacantes de Delineantes del es­
calafón facultativo del Ensanche, dotadas en el vigente presu­
puesto con el liaber anual de 3.0t)ü pesetas, asi como para cu­
brir las vacantes que de igual clase, categoría y sueldo puedan 
producirse hasta la adjudicación de las dos que existen en, la 
actualidad, debiendo acreditar los concursantes en las solici­
tudes que presenten, en el plazo mencionado, dirigidas a la 
Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento, las circunstancias si­
guientes:

Primera. Ser español y uo exceder de ia edad de cuaren­
ta años.

Segunda. Certificación acreditativa de su buena conducta.

Tercera. Certificación expedida por el Cetitro correspon­
diente de lio estar .sujeto a procedimiento alguno de carácter 
penal.

Los conciir.santes deberán acompañar además a sus solici­
tudes los doaimeníos de carácter oficia! justificativos de los 
trabajos que hayan realizado con relación a los cargos a que 
este concurso se refiere, y todos los demás que justifiquen los 
méritos que puedan alegar.

En igualdad de condiciones el Tribunal encargado del 
examen de las solicitudes podrá apreciar como mérito prefe­
rente el prestar o haber prestado servicios con el carácter de 
Delineantes en cualquier oficina técnica de! Ensanche en este 
excelentísimo Ayuntamiento, o haber sido reconocida su apti­
tud en cualquier otro concurso u oposición anteriormente 
celebrado.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará constituido 
en la siguiente forma: Presidente, el excelentisiino señor Al­
calde o Concejal eii quien delegue; mi Vocal de la Comisión 
de Ensanche, un Arquitecto del Ensanche, el señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento o funcionario eii quien de­
legue, y un Delineante del Ensanche, que actuará como Se­
cretario.

31. Autorizar para continuar percibiendo el sueldo en 
concepto de gratificación o remuneración a los funcionarios 
del Ensanche que ai final se expresan, toda vez que, segiíii se 
desprende de lo actuado en el expediente, la índole e impor­
tancia de los trabajos que se realizan por los referidos funcio­
narios, tanto en la oficina del Registro fiscal como en la de 
Reversión de fincas y liquidación de débitos al Ayuntamiento, 
requiere la continuidad de sus servicios en la forma en que se 
verifican actualmente, y teniendo en cuenta que la Comisión 
dictaminadora considera atendibles las razones expuestas por 
el señor Delegado de Hacienda, que figuran en el expediente, 
y que por Real orden del Ministerio de Hacienda de 25 de mayo 
de 1926 se preceptuó que los trabajos que realiza la Comisión 
mixta de reversión de fincas y liquidación de atrasos y registro 
fisca] se efectúe en horas extraordinarias;

D. Guillenuo Entrambasaguas, D. Francisco Esteban Za­
rate, D. Manuel Rosón y González, D. Adulfo García Moreno, 
D, Manuel Rosón Ayuso, D. Luis Blasco Colmenarejo, don 
Alberto Cebrián Alonso, D. Luis Ducompte Moiierris, D. An­
drés Espili Sangrador, D. Enrique Adame y Jaén, D. Eduardo 
Vassallo y Reselló y 13, Antonio Ferróu Manrique.

.32 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se itidi- 
Tan, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones 
señaladas, documentos técnicos presentados, reglas marcadas 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes 
relativas al saneamiento de edificios:

A D. Jacobo Morales Recio, para construir mía casa en el 
número 80 de la calle de Jorge Juan.

A D. Francisco Pérez Díaz, para construir una casa en el 
inímero 52 provisiotial de la calle de Alonso Cano.

A D, Luis Figueroa y Alonso Martínez, y en su represen­
tación y como apoderado D. Pablo Dillenián, para construir un 
hotel en el número 32 de la calle de Espronceda.

A D. Luis Romero, como Presidente de la Real Institución 
Cooperativa de funcionarios del Estado, Provinda y Muni­
cipio, para construir un'hotel con destino al asociado D. Fran­
cisco J .  Cervantes en la parcela número 7 de los terrenos de 
dicha Institudóii situados entre las calles de Hermosilla, Lom- 
bía y Goya, con sujeción a las reglas y disposiciones que se 
hallen eti armoiiía con las dictadas .sobre casas baratas o eco­
nómicas, que asimismo habrán de cumplirse eii el presente 
caso.

A D. Felipe Suárez Garda, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la calle de Blasco de Garay, 28; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida qué proyectándose 
destinar parte del edificio a fábrica de lejía y jabones per­
teneciente a la tercera categoría del cuadro de clasificación 
industria! que establecen las Ordenanzas municipales, deberán 
cumplirse los requisitos que señalan las citadas disposiciones, 
y solicitar por separado la correspondiente licencia para ei 
ejercido de la industria. ■

A D. Pedro Fajalde, para ejecutar obras'de reforma eu la 
casa número 32 del paseo de ia Castellana.

A D. Luis García Andracle, para aumentar dos plantas a la 
finca número 20 de la calle de Claudio Coello,
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A doña Amelia Mendivil Fernández, viuda de Prida, para 
ejecidar obras de reforma y ainpliación en la finca nùmero 3 de 
la calle de Tarragona.

A D. Antonio Diaz Mayor, para ampliar una pianta en la 
casa en construcción de la Ronda de Segovia, 24, con vuelta 
a la de Gii Imóii.

A U. Adolfo Nielscher, para construir un muro eii el interior 
y un pabellón destinado a cochera, en el interior también, del 
jardin sito en la calle de Castellò, 39.

A D. Antonio Moreno Sandoval, para ampliar un piso al 
garaje en construcción de la calle de Juan Bravo, sin número; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que ia 
planta de que se trata no podrá destinarse a vivienda, con 
arreglo a lo dispuesto en el reglamento vigente pora los esta­
blecimientos de garajes.

A doña Pilar Cortázar, para ampliar el último piso de la 
casa sita en la calle de Velázqiiez, 22, con vuelta a la de 
Jorge Juan.

A D. Froilán Méndez Vigo, para construir im garaje en el 
solar número 84 de la calle de Méndez Alvaro, con arreglo a 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de no­
viembre de 1927, asi como a cuanto preceptiia el reglamento 
para el establecimiento de garajes de 19 de enero de 1923; de­
biendo hacerse constar en la licencia que se expida que deberá 
solicitarse por separado el correspondiente permiso para el 
ejercicio de la industria que se trata de establecer.

45. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo los acuer­
dos que al final se expresan, de conformidad con el informe de 
los Letrados consistoriales, que figura en.el expediente, res­
pecto a la forma de dar cnmplimiento a las dos sentencias del. 
Tribunal Supremo de 10 de marzo de 1928 y 31 de diciembre 
de 1912, relacionadas con el justiprecio de terrenos y construc­
ciones que resultan expropíables para vía pública en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, procedentes de la finca Villa 
Covadonga:

Primero. La expropiación a la excelentísima señora Con­
desa viada de Mendoza .Cortina, y sus hijas doña María y doña 
Fernanda Mendoza y Dosai, de las tres parcelas de su propie­
dad procedentes de la finca sita en el antiguo paseo de Ronda, 
hoy calle de Raimundo Fernández Viliaverde, denominada Villa 
Covadonga, con arreglo a las superficies determinadas por cada 
una de ellas en la certificación del señor Arquitecto municipal 
de la primera sección del Ensanche, fecha 7 de febrero de 1929, 
cuyas superficies coinciden exactamente con las que han servi- 
d.o de base al perito tercero para fijar su valoración en 4,25 pe­
setas pie cuadrado, sirviendo este precio para toda otra super­
ficie que resulte en más o en menos de cualquier rectificación 
posterior que sea necesario efectuar.

Segundo. Fijar como cantidad iiidemnizable a las intere­
sadas, en la cuantía y conceptos detallados por el señor perito 
tercero en su certificación de avaiúo, fecha 10 de marzo 
de 1926, la cantidad de 939.422,09 pesetas declarada por la 
sentencia del Tribunal Supremo como precjo de las parcelas y 
edificaciones que existan sobre el terreno que se trata de ex­
propiar, incluido el 3 por 100 de afección, señalando el precio 
de 40 pesetas pie cuadrado de construcción fijado por el peri­
to tercero, el cual servirá de base para liquidar la mayor o 
menor superficie edificada que resulte de la medición definiti­
va, cuya cantidad, salvo dichas rectificaciones, se les abonará 
en efectivo metálico en el momento del otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura, previa liquidación de la Intervención, y 
con cargo al crédito consignado en el presupuesto del Ensanche 
para esta clase de atenciones.

Tercero. La apropiación a los terrenos edificables que 
poseen dichas interesadas dentro de la manzana mimero 196 
del Ensanche de la parcela inedificable que posee la Villa, con 
fachada a la calle de Raimundo Fernández Viliaverde, delante 
de dichos terrenos edificables, bien comprenda los 651,77 me­
tros cuadrados señalados por el Arquitecto municipal, o los que 
en definitiva resulten al certificar dicho facultativo de ia parce­
la en cuestión con vista de los títulos de propiedad del terreno 
ai que se agrega, al precio de 19 pesetas metro cuadrado en 
que lo fijó el excelentísimo .señor Gobernador civil de la pro­
vincia, de acuerdo con el" perito del Ayuntamiento, en su reso­
lución fecha 19 de mayo de 1926, descontándose la cantidad 
que en definitiva resulte con arreglo a dicho precio de la suma 
que deban percibir las interesadas por la expropiación.

Cuarto. Que ínterin se cumplen los expresados extremos

se proceda a formalizar por el- señor Arquitecto municipal nn 
nuevo presupuesto y planos de las obras necesarias para faci­
litar a ia finca el acceso por ia fachada principal, ateniéndose, 
respecto a este extremo, al criterio expuesto por el señor Le­
trado consistorial en su dictamen de 31 de diciembre último, 
de cuyos documentos se dará vista a las interesadas para ob­
tener, .en .su caso, su conformidad. .

Quinto. Que igualmente se interese del señor Ingeniero 
Jefe del Servicio de .Vías públicas del Ensanche presupuesto 
para el desmonte y urbanización del trozo de la calle de Rai­
mundo Fernández Viliaverde que comprende la parcela terce­
ra expropiable, hasto dejarlo en la alineación oficial; y

Sexto. Que este excelentísimo Ayuntamiento no viene 
obligado a realizar obra alguiia.de segundas ni recons­
trucción de edificios o cerramientos que estén comprendi­
dos dentro del valor ¡ndeiimizable de las parcelas y constrnc- 
ciones fijadas en la .sentencia del Tribunal Supremo de 10 de 
marzo de 1928.

Y previas manifestaciones que constaii en acta ftié apro­
bado el precedente dictamen, interesándose por el Sr. Alvarez 
Velliiti que se procure imprimir la mayor urgencia a este 
asunto, y que con tal objeto se impongan plazos a las propieta­
rias para todos los trámites que hayan de cumplirse.

46. Se dio cuenta de nn dictamen proponiendo se denie­
gue, en vista del iiifornie del .señor Arquitecto municipal de 
la segunda sección del Ensanche, la licencia de alquilar la casa 
número 63 moderno de la calle de Goya, y del nuevo informe 
de dicho facultativo, al que pasó el asunto por acuerdo de la 
Comisión mmúcipai Fermanente de 22 de mayo para que pun­
tualizara diversos extremos relacionados con el mismo, habién­
dolo verificado en el referido informe, cuyos términos figuran 
en d  acta de la Comisión immicipal Permanente de 13 de no­
viembre próximo pasado.

A continuación se dió cuenta de otro informe del mismo 
facultativo, fecha 12 de diciembre pa.sado, ai que pasó otra vez 
el asunto de que se trata a virtud del anterior acuerdo de 13 de 
noviembre, a fin de que lo emitiera de nuevo y de manera con­
creta y categórica respecto a cada uno de los extremos que le 
fueron interesados en el de 22 de mayo último, y en cuyo in­
forme dicho facultativo hace resaltar diversas infracciones de 
los artículos 646, 647, 667, 717, 777, 782 y 790 de ¡as Orde­
nanzas municipales, manifestando al propio tiempo que se trata 
de una magnífica finca, de precios de alquiler eievadísimos; 
que las transgresiones de dichas Ordenanzas municipales en 
los referidos artículos iio perjudican para nada ni las condicio­
nes higiénicas de la finca ni la estética de la calle, encontrán­
dose además emplazada en el encuentro de dos avenidas, y en 
la que el facultativo director de la obra ha demostrado sus 
profundos conocimientos artéticos, embelleciendo con el sober­
bio edificio de que se trata una parte importante del barrio de 
Salamanca, donde está enclavado.

Asimismo se dió cuenta de nn informe del Negociado téc­
nico de Sanidad, fecha 15 del corriente, al que pasó por último 
el asunto por acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 2 del mismo mes para que lo emitiera acerca de si, en cuan­
to se refiere a las condiciones higiénicas exigidas a las vivien­
das, no hay dificultad en conceder la licencia solicitada, y en 
cuyo ¡nfornie el referido Negociado hace constar que en el 
nuevo reconocimiento practicado en la finca en cuestión el Ins­
pector municipal del distrito ha comprobado que la misma 
reúne inmejorables condiciones de higiene y salubridad, aun­
que eii la planta de sótanos y en espaciosas y ventiladas habi­
taciones han colocado alguna cama para la servidumbre, y que 
en pabellón adosado a la mediaiieria, qiíe en la actualidad co­
rresponde a un palio, propiedad también del dueño de la expre­
sada finca, existen los veiitímillos dennuciados en el informe 
del Arquitecto, pero también liay e.spacio,sas ventanas al otro 
costado que dan a un gran patio, deficiencias éstas que ha 
prometido remediar el dueño; por todo lo cual el Negociado 
informante se ratifica en el emitido en 22 de enero de 1929 
—eti el sentido de que la finca lautas veces mencionada reúne 
las debidas condiciones de higiene y salubridad—, sin negar 
los hechos señalados por el Arquitecto numicipal, ya que, 
según el mismo, tales hechos no perjudican para nada las con­
diciones higiénicas de la finca,

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal lY-rmaiieiite acordó desechar el dictamen y con­
ceder la licencia de alquilar,
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Asuntos iiifonnados por Secretarla

Nfigroeiado 1.” Gobierno Interior y Personal

47. Adoptar io.s acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del fallecimiento del Oficial primero de Adminis­
tración D, Emilio Rniz Mira:

Primero. El ascenso de D, Mario Sorogoyen Castellanos 
a dicha plaza, datada con el liaber anual de 5.U0Ü pesetas.

Segundo, El reingreso, como consecuencia del acuerdo 
municipal de 20 de noviembre último, de D. Felipe Rnimonte 
Baqnero en ia vacante de Oficial segundo de Administración 
que se origina por el ascenso anterior, y dotada en presupuesto 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

Tercero. ./\plicar las economías resultantes, de conformi­
dad con los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 4 de abrii 
de 1027 y 16 del mismo mes de 1929, cíi la .siguiente fonna:

Rudio minierò 4 .—Oficial piimero D. Mario Sorngrjyeii 
Castellanos, 1.000 pesetas.

Radio número i .—Oficial segundo D. Felipe Rniinoute 
Baquero, 1.000 pe.setas; y

Cuarto. Que ios efectos del presente acuerdo se entien­
dan única me lite, en cuanto respecta al ascenso de D. Mario 
Sorogoyen Castellanos, desde el día 7 de diciembre último.

48 y 49. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.x- 
presaii pura proveer en la forma reglamentaria dos plazas de 
Celadores de Mercados de primera clase, vacantes por falle­
cimiento de los que las desempeñaban, D. Melchor Vicente 
Pacheco y D. Rafael Cano Sauz;

Piimero, Los ascensos de D. Ildefonso Olier Torrueila 
y D. Juan Ainieva de la Concha a Celadores de primera clase 
de Mercados, con el haber amia! de 2.750 pesetas, en las va­
cantes de que se trata; y

Segundo. Que los efectos de los anteriores ascensos se 
entiendan, respectivamente, desde el día 16 y 18 del corriente 
mes, fechas siguientes a las de los Fallecimientos que motivan 
aquéllos.

50. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que por D. Jesús Gutiérrez Gascón, Oficial pri­
mero de la Sección de Contabilidad, se ha solicitado la exce­
dencia en dicho cargo, por haber sido nombrado Jefe de lâ  
Sección de Administración y Contabilidad del Parque central 
municipal de Automovilismo;

Primero. La concesión al referido Sr. Gutiérrez Gascón 
de la excedencia en el cargo de referencia, por tiempo mínimo 
de un ano y plazo máximo ilimitado, de conformidad con el 
artículo 114 del Reglamento de 26 de agosto de 1924, concor­
dante con el 19 del Estatuto de funcionarios administrativos; 
debiendo ocupar a su reingreso, si a él hubiera lugar, el nú­
mero 26 de su categoría.

Segundo. El ascenso de D. Francisco Núñez Esteban a 
la plaza de Oficial primero, con ei haber anual de 5.000 pese­
tas, vacante por la excedencia anterior, proveyéndose en su 
día la resulta en la forma reglamentaria; y .

1 ercero. Que tanto los efectos de la excedencia anterior 
como el ascen.so que con ¡a misma se origina, se entiendan 
desde e! día 16 del mes actual,

51. Conceder la excedencia por enfermo al Encargado 
de calas del Interior D. Adolfo Ramírez Hernán, por tiempo 
mínimo de un año. no siéndole abonable durante la excedencia 
tiempo de servido ulgniio, con arreglo a lo que preceptúa el 
articulo 19 del vigente Estatuto de ínncionarios mimicipaies, y 
que a su reingreso se le asigne al referido señor ei número 7 
en la categoría de Encargado de catas del laterior, que e.s el 
que ocupa en la actualidad.

52. Nombrar a doña Aurelia Pérez Sánchez, número 16 
del Cuerpo de aspirantes creado por el concurso-oposición 
de 1926, y el primero en expectación de destino, para el des­
empeño en propiedad de la plaza de Practicante de la Benefi­
cencia nimiicipal, creada por el vigente presupuesto con el ha­
ber anual de 3.0ÜÜ pesetas.

v53. Asignar a D. José García Izquierdo, Jefe facultativo 
de la Beneficencia mmiicipal, jubilado por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el haber pasivo de 4.80U pesetas anuales, 
69 por 100 del sueldo de 8.0UÜ pesetas que disfrutó última- 
inenle, cuyo haber pa.sivo le corre.spoude con arreglo a las dis­
posiciones vigentes, por haber prestado servicios al Ayiinta-

miento por tiempo mayor de veinticinco años; debiendo percibir 
dicho haber pasivo con efectos desde el día 17 de diciembre 
último, siguiente al en que cumplió le edad reglamentaria,

54. Asignar a D. Mariano Santamaría Castrülo, Profesor 
de segunda clase de la Banda mmiicipal, jubilado por haber 
cumplido la edad regiameritaria, el haber pasivo de 2.25Ü pese­
tas anuales, 50 por 100 del sueldo de 4.5ÜÜ pesetas que disfru­
tó durante más de dos años y que le sirve de regulador, cuya 

; clasificación pasiva le corresponde con arreglo a las disposi­
ciones vigentes, por exceder de veinte años los servicios pres­

I tados a la Corporación municipal; debiendo tener efectos el 
I disfrute de dicho haber pasivo desde el día 22 de noviembre 

próximo pasado, siguiente al eti que cumplió la edad regiamen- 
I taria de setenta años.

5.5. Sustituir al Oficial de Contabilidad D. Angel Carmo­
na, adscrito al Negociado de Tracción urbana, en vista del 
oficio de la Administración de Rentas y Exacciones, que figura 
en el expediente, por D. Fernando Ramírez Rey, en cuanto a 

I Í!i prestación de trabajos extraordinarios y la percepción de
* remuneración por los mismos; debiendo obtener dicho snstitn-
* to 1,25 pesetas de remuneración por cada hora, con efectos 

desde 1 del actual, y con cargo al mismo concepto que se 
abonan las del referido Negociado, según acuerdo de 11 de

' diciembre último.
.56. Conceder, en vista de la propuesta formulada por el 

señor Concejal Delegado de Alumbrado, que figura en el expe­
diente, la remuneración correspondiente, según acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de .31 de diciembre ultimo, a! personal de 
Servicios Eléctricos que se relaciona, sin que en ningún caso 
pueda rebasar el 50 por 100 dei sueldo regulador: A D. Alber­
to Corazón García, 2,50 pesetas por cada hora, y a D. Félix 
Luis Cabellos, Ordenanza, 1,25 ídem id., y que el tiempo de 
trabajo extraordinario sea de cuatro horas por cada día liábil, 
comprendidas entre las cuatro y las ocho de la tarde; debiendo 
tener efectos el percibo de la remuneración desde el día 2 del 
actual, y el gasto que se ocasione sea cargo al capítulo V , ar­
tículo l.°, concepto 200 del vigente presupuesto.

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las propuestas de horas extraordinarias, que figuran 
en el expediente, formuladas por el Jefe de la Sección de hiter- 
veiición de gastos e ingresos y el Tenedor de libros de la 
Intervención Municipal:

Primero. Conceder la remuneración correspondiente, se­
gún. el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 61 de diciembre 
último, por cada hora de trabajo extraordinario al personal 
que se relaciona, sin que en ningún caso pueda rebasar el 
50 por 100 del sueldo regulador:

D. Angel Caballero Fernández, 2,50 pesetas por cada hora.
D. Félix Benito García, 1,75 ídem por ídem id.
D. Antonio Castelaín, 2,75 ídem por ídem id.
D. Mariano Santo Frontera, 2 ídem por ídem id.
D. Enrique García Alonso, 2,50 ídem por ídem id,
D. Manuel Blanco Pachón, 2 ídem por ídem id.
D. Víctor de Castro Fernández, 1,75 ídem por ídem id.
D, Felipe Martín de Yanguas, 3,25 ídem por ídem id,
D. Elenterio Fernández Pintó, 2,75 ídem por ídem id.
D. Antonio Martínez López, 2 ídem por ídem id.
D, Ezequiel Romero, 3,25 ídem por ídem id.
D. Honorio Martínez Sánchez, 1,75 ídem por ídem id.
D. Antonio Juárez López, 2 ídem por ídem id.
D. Fernando Escassi Cebada, 2 ídem por ídem id.
D. Braulio Abad Martín, Ordenanza, 1,75 ídem por ídem id.
Segundo. Que el tiempo de trabajo extraordinario sea de 

cuatro horas cada día hábil, compiendidas entre las cuatro 
y las ocho de la tarde; y

Tercero, Que el percibo de la remuneración tenga efectos 
desde el día 2 del actual, y el gasto que ocasione sea cargo 
al capítulo VI, articulo 1 ,“, concepto correspondiente al pago 
de horas extraordinarias del personal de Contabilidad del vi­
gente presupuesto de gastos.

58, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de la propuesta de concesión de horas extraordi­
narias formulada por el señor Secretario especial de la Alcal­
día Presidencia y el informe emitido por la liiíerveiición 
Municipal: '

Primero. Conceder la remuneración correspondiente, se­
gún lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 31 de diciem­
bre último, al personal dei Negociado de Secretaría especial
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qúe se relaciona, sin que en ningt'm caso pueda rebasar el 
50 por 100 del sueldo regulador;

D. Félix Méndez González, 2,50 pesetas por cada liora.
D, Martín Salto Yunta, 2,50 ídem por ídem id. .
D. Alfonso Méndez Lenard, 1,25 ídem por ídem id.
Mecanógrafa, señorita Matilde González Estila, 1,25 ídem 

por ídem id.
Segundo. Que el tiempo de trabajo extraordinario sea de 

cuatro horas por cada día hábil, comprendidas entre las cuatro 
y las ocho de la tarde; y ^

Tercero, Que el percibo de la remuneración tenga efectos 
para el Sr. Salto desde el día 2 del actual, y para los demás 
desde el siguiente al del acuerdo de concesión; debiendo ser 
cargo el gasto que se ocasione al crédito consignado en el 
capitulo VI, articulo I .“, concepto200 del vigente presupuesto.

59. Conceder a D. Emilio Ferrari Fernández, funcionario 
del Ayuntamiento, excedente en el cargo de Auxiliar del pri­
mer grupo de Administración, el derecho a reingresar en !a 
primera vacante que se produzca de Oficial tercero, toda vez 
que por haber desaparecido la categoría de Auxiliar deberá 
concedérsele el repetido reingreso por la iufericr del escalafón 
del único grupo que hoy existe en la Administración, por 
haberse llevado a efecto la fusión de las dos en que antes se 
descomponía; debiendo llevarse a efecto el reingreso de que 
se trata con el número último de la antedicha categoría.

60. Determinar que, como ampliación al acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente adoptado en su última sesión, 
se adapte una plaza de Capataz segundo del Servido contra 
Inceudios, con el haber anual de 4..500 pesetas, al presupuesto 
corriente, cuya plaza corresponde a D. Daniel García Calleja, 
que con anterioridad venía desempeñando aquélla; todo ello 
teniendo en cuenta que la Comisión nuinidpal Permanente, al 
adoptar el referido acuerdo de adaptación del personal que ha 
experimentado modificación en sus cargos o en la dotación de 
los mismos al citado presupuesto, ha omitido el nombre del inte­
resado por haberse advertido al Negociado por la Dirección del 
Servicio que didio funcionario había sido designado para igual 
cargo en la Brigada de Obreros Bomberos de la Sección de 
Edificaciones, habiéndose comprobado que, aun cuando pueda 
llegarse a efectuar el antedicho nombramiento, no ha tenido 
lugar hasta la fecha.

Negociado 2.®— Hacienda

61. Autorizar, eii vista de lo actuado en el expediente, el 
traslado de la oficina subalterna dei arbitrio sobre especies de 
consumo, denominada de Valencia, establecida actualmente en 
edificio de la Compañía de Ferrocarriles de M. %. A., a la sa­
lida de los muelles del Cerro de la Plata, en la calle del Pací­
fico, a la tienda número 1 de la finca número 99 de dicha calle, 
mediante el alquiler anual de 2 . lOÜ pesetas, pagaderas por tri­
mestres adelantados y por tiempo ilimitado, cesando en cual­
quier momento que convenga al Ayuntamiento, sin pago de 
indemnización alguna; debiendo, a fin de dar cumplimiento al 
presente acuerdo, formalizarse por la Alcaldía Presidencia el 
correspondiente contrato con el propietario de !a finca de refe­
rencia o con su apoderado legal.

Negoelado 3.®—Polleia urbana

62. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Po-
iicia urbana, fecha 13 del corriente, en el que propone, de con­
formidad con el informe de los Letrados consistoriales, que 
figura en el expediente, se interponga recurso contencioso-ad- 
mínistrativo ante el Tribunal provincial dentro del piazo de un 
mes, a contar desde el día 20 de diciembre próximo pa.sado, 
contra resolución del ecoiióniico-admiriistrativo de la provincia 
recaída en la reclamación interpuesta por doña Araceli Moreno, 
viuda de D. Lorenzo Amado, contra e! acto administrativo que 
la obligaba al pago de nueva licencia de apertura por su estable­
cimiento sito en la calle de Hortaleza, 88, y por cuya resolu­
ción se revoca el indicado acuerdo, declarando libre de dere­
chos el cambio de nombre solicitado; debiendo someterse este 
asunto en su día al Ayuntamiento Pleno. ' ■

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 13 del corriente, con relación al anterior 
asunto, y en el que dispone se interponga aú  cautelarn  el re­

curso de que se trata, teniendo en cuenta lo perentorio del 
plazo. .

Y la Comisión immicipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

63 a 83. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
cióii se expresan para los e.stablecinúeiitos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

Al Dispensario de la Cruz Roja, para instalar varios apara­
tos de Electro-radiología médico-quinirgica en la Avenida de 
la Reina Victoria,

A D, Ensebio Oliver, para instalar un aparato de rayos.X 
en la calle de Goya, 17, tercero derecha.

A ios Almacenes generales de Papel, para instalar un sur­
tidor de gasolina y depósito para la misma de 2.000 litros de 
capacidad en la calle de San Opropio, 10.

A D. José Ovilo, ampliación de licencia de carpintería con 
sierra cinta de 0,70 metros e instalar dos electromotores de 
tres caballos cada imo en la calle de Calvo Asensio, 10.

A D, Lorenzo Martínez, ampliación de licencia de hojalate­
ría a taller de chapista e instalar un electromotor de 1,50 caba­
llos de fuerza en la calle de Bravo Murillo, 35.

A Aceros y Herramientas (S. A.), para la venta de hierros 
y aceros e instalar im electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la calle del Conde Duque, 48,

A D. Demetrio Gutiérrez Avila, para establecer una dro­
guería y perfumería en la calle de Guzmáu el Bueno, 4.

A D. Adolfo Rubio Feito, D. Francisco Fernández y don 
Laureano Fernández, para establecer carbonerías en las calles 
de Vallehermoso, 3S; Residencia, 11, y Palma, 41 y 43.

A D. Fernando Martin y D. Alberto Vega, para establecer 
cafés bares en las calles de la Princesa, 52, y San Onofre, 10.

A D. .Cayetano Viú Acin y D, José Grijaiva, para estable­
cer talleres de ajuste e instalar un electromotor cada mío de 
un caballo de fuerza en las cabes de Andrés .Mellado, 2, y Me- 
léudez Valdés, 54.

A D. Diego Ecija, para establecer un taller de niquelado e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza y una dí­
namo en la calle de Gonzalo de Córdova, 22.

A D. José María Urgoiíi, para establecer una imprenta con 
dos máquinas planas e instalar dos electromotores de tres ca­
ballos de fuerza cada uno en la calle de Meléndez Valdés, 40.

A D. Francisco Corzo Cea, para establecer una imprenta 
con una minerva e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la Avenida del Doctor Federico Rubio y Qali, 10.

A D. Ramón Gallego y Moreno, para la venta de neumáti­
cos y gasolina e instalar dos depósitos de gasolina de 5.000 li­
tros cada uno en el paseo de las Delicias, 28.

A D. Sebastián ¡báñez, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de Fernández de ios Ríos, 19.

A D. Florentino Iraola, para establecer una imprenta con 
una minerva a pedal, otra a motor e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la Travesía del Conde Duque, 7.

A D. Francisco Fernández, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café bar en la calle de Santa 
Engracia, 92, con vflelta a Bretón de los Herreros, teniendo en 
cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio 
de la industria de que se trata.

Negoelado 4.°—Obras

84. Se dió cuenta de un informe proponiendo se apruebe 
el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
formulados por el señor Arquitecto Director de los Servicios 
de Aguas potables y residiuirias, y el de las condiciones eco­
nómico-administrativas formulado por la Secretaría, cuyos 
documentos figuran en el expediente, para construir, mediante 
subasta, una casa de bafios-dnchas con piscinas, cuyo presu­
puesto asciende por todos conceptos a 442.941,9! pesetas, 
segregándose de éste la partida correspondiente a gastos de 
inspección y vigilancia, que asciende a 9.505,19 pesetas, que­
dándose en este respecto a lo que en definitiva y con carácter 
general se acuerde por el Ayuntamiento en relación con tal 
extremo, y que se decida por el Ayuntamiento respecto a la 
conveniencia de mantener o no la partida del 14 por 100 que 
se agrega a! presupuesto de. ejecución material, acordando, 
en caso afirmativo, que el porcentaje que se señale se deno­
mine «Para pago de impuestos, dirección y administración,
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beneficio industrial, interés del capital, accidentes del trabajo 
y demás gastos de la contrata»; debiendo incoarse el oportuno 
expediente para expropiar la parcela que propone la Dirección 
al principio indicada, situada en la calle de Cartagena, esquina 
a la de Julián Marín, y con fachada también a la de Francisco 
Silvela y a la de Martínez Izquierdo, arbitrándose los medios 
para satisfacer el importe de la misma y acordando la nece­
sidad de la ocupación; debiendo, a efectos de la expropiación 
de que se trata, someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar la precedente pro­
puesta en lo referente a ia expropiación de los terrenos nece­
sarios para el emplazamiento de la casa de baños, acordán­
dose a la vez, a petición del Sr. Alvarez Velluti, que en la 
parte relacionada con los pliegos de condiciones para la subasta 
de construcción sea revisado el proyecto por la Junta Consul­
tiva, e informe si procede aceptar o no la partida del 14 por 100 
de gasfo.s de administración, dirección, etc.

85 a 87. Conceder licencias a los Sres, Boetticher y Na­
varro para instalar un ascensor y un montacargas en el Hos­
pital Provincial, y un montaplatos en la casa número *23 del 
pa.seo de Recoletos, con arreglo a los pianos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en los expedientes 
correspondientes,

88 a 93. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras eii los sitios que se 
indican, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en los expedientes correspon­
dientes; haciéndose constar concretamente en estas licencias 
las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión 
municipal Permanente para la zona del Extrarradio, que son 
las signientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae coniproniiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro- 
piacmn, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Lo.s propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
ía instalación de servicios ebligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en didias fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

A p . Fernando Elvira Sánchez, para construir una casa en 
el pasaje de Cayo Redón, sin número.

A D. Calixto Sánchez, para construir una casa en la calle 
del Comandante Fontanes, 31; debiendo hacer.se constar en 
e.stos dos casos que los interesados no podrán reclamar si por 
falta de afirmado del terreno o por lo accidentado de. éste no 
pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas 
sépticas.

A dona María Cruz Climente, para construir dos plantas 
de pisos sobre la casa en construcción sita en la calle del 
Doctor Esquerdo, con-vuelta a la dei Marqués de Zafra,

A D. Nicolás Brañas, para construir una habitación en 
planta baja en fachada en la calle de Doña Blanca, 19 provi­
sional.

A D. Gabriel Fabuel, para ampliar un piso en la calle de 
Ripollés y Vargas, con vuelta a la de Rafael Salillas.

A L). Serafín Sacristán, para ejecutar obras de ampliación 
en ia Dehesa de la Arganzuela, calle A, niímero 11.

94. Conceder licencia a D. Andrónico Díaz Zorita para 
construir un cobertizo destinado a tostadero de café en la calle 
de los Artistas, 29, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

Neeroeiado de Reformas Sociales

95. Conceder al obrero municipal D. Leandro López Ca­
nales, acreditada en e! expediente la imposibilidad física en 
que se halla para prestar el servido que le estaba encomenda­
do y que ha venido desempeñando durante más de veinte años, 
la pensión de retiro de 2,90 pesetas diarias, 40 por lOÜ de las

7,25 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regu­
lador.

PROPOSICIÓN

96. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el señor Marqués de Villa-Antonia 
interesando que los adoquines procedentes del cambio de afir­
mado que se quiten de las calles del Interior de la Villa se des­
tinen a adecentar y a hacer practicables algunas calles del 
barrio de San Isidro, décimo del distrito de la Latina.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Alvarez Velluti hizo uso de la palabra 
para rogar que se transmitiese a ia Comisión correspondiente 
el deseo de que se mandase reparar las 139 bocas de riego y de 
registro que existían en el distrito de Biienavista sin tapa de 
cerramiento, muchas de las cuales tenían el vástago de las lla­
ves .sobresaliendo de la superficie de las aceras, ofreciendo 
peligro para el paso de los transeúntes. A dicho efecto solicitó 
que se pasara la oportuna nota oficiosa al Canal de Isabel II y 
a la Compañía Gas Madrid interesándoles la reposición de di­
chas tapas y la niodificadón de las bocas con arreglo a las 
nuevas rasantes.

Asimismo solicitó se obligase a la Empresa de Tranvías al 
arreglo de las entrevias, especialmente en la calle de Veláz­
quez, en su cruce con la de Goya, y en ésta, en su cruce con 
la de Torrijos.

El señor Presidente ofreció hacer las oportunas gestiones 
cerca de las respectivas Empresas para remediar las apuntadas 
necesidades.

Y no habiendo solicitado la palabra ningún otro señor Con­
cejal, se levantó la sesión, siendo la una de ia tarde.

S E C R E S T A R I A

S U B A S T A S  •
La Comisión municipal Permanente de esfa excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 2 de octubre último, con san­
ción del Pleno en la de 5 de noviembre siguiente, celebrar subas­
ta pública paha contratar las obras de explanación de una parte 
de la Avenida de Menéndez Pelayo, frontera al número 77, in­
cluidos la carga y transporte de tierras al vertedero propiedad 
del adjudicatario, por el importe calculado de 10 658,21 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últiiims casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidaJ de 532,91 pe.se- 
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de l.OO-b.SQ pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 25 de febrero de 1930, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde Delegado de Servicios en quien a! efecto 
delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la mis­
ma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en los dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este amuicio en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior 
al en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secreiaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la nianana a una 
de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el de! 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,
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El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al presupuesto del Ensanche.

Amtnciadu esta subasta diirunte el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglumenlo de 2 de ¡¡dio 
de 1924, no se formuli) contra la misma recíamacióii alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 24 de enero de 1930.—El Secretario, M. Bekdkjo.

Modelo de propostelóii
(f|tie deberá extenderse en pape) timbra lo del Estado dél a c ase B.“, y ni 

presentarse llevar escritn en el sobre lo signiente: Proposición para  
optar a  la stiáasta de explanación de ana parte de la .-1oe;¡írfí7 de Menén­
dez Petayo, frontera a l mirnero 77i: ■

D...... que vire . enterado de las condiciones de la sub sta
en pública ücitacinii para contratar la explanación de una parte 
de la Avenida de Menéndez Pelayo, frontera al mimero 77, inclui­
dos ia carga y tr;m.sporte de tierras al vertedero propiedad del 
adjudiertario, anunciada en el Boletín oficial úq la provincia del 
día... de... de 19..., conforme en un todo con las mismas se com­
promete a tomar a su cargo dicha explanación con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, 
o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir loa obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid de... de 19...
(Firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada .para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en el paseo del Prado, 42, el excelentí­
simo señor Alcalde, por su decreto de 16 del actual, se ha servido 
disponer sa anuncie nueva licitación, bajo ¡as mismas condiciones 
que figuran insertas en el B oletín de este Ayuntamiento del día 2 
de! pasado diciem bre.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En sn cotisecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 22 
de febrero, a las doce, en la rala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la preaidencía del excelentísimo señor .Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial .Mayor, L eón S. de R obles.

Subastas ij concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cnantia y fecha de celebración

DIA
de 1h subüstH O H JETd l)K I.A SU BASTA PESETAS

Ì SUBASTAS

10 felirero

II

13

Enajeimción del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero 9, con vuelta a la de Larra, {án­
gulo SE.).—Precio tipo...................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero 11, con vuelta a la de Larra
(ángtdo SO.). Precio tipo...............

Adquisición de géneros para vesluario 
y reposición de camas y nipas de los 
acogidos en los primero, segundo y 
tercero departamentos de los Cole­
gios de Nuestra Señora de. !a Palo­
ma, para el año 1929.—Precio tipo.. 89-515

DIA I 
de la subasta Í BIETO DE LA SUBASTA PIÌSE1AS

170,974,24

256.761,70

22

25

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en e! paseo del Prado, 42. 
Precio tipo.

Obras de explanación de una parte de 
la Avenxla de Menéndez Pelay'' 
frontera al número 77, indnidos la 
carga y transporte de tierras al ver­
tedero propiedad del adjudicatario. 
Precio tipo.

120.034,9.3

10,a58,2l

coNcunso

19 abril Extracción y tratamiento de basuras 
procedentes del barrido de la Viila 
y Corte.—El plazo de presentación 
de proposiciones será de tres meses, 
a contar (U sde el día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Gaceta 
de Madrid, y terminará en la fecha 
que al margen se expresa.-'l'ipo libre.

Para reelaniaelones por diez días, 
que empiezan a eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
ammeio en el •Boletín oñetal> de la 
provineta, y terminan en la Fecha 
que al margen se expresa;

4 febrero Adquisición de aparatos ortopédicos y 
vendajes con destino a la Beneficen­
cia municipal, hasta 31 de diciembre
de 1930.—Importe calculado...........

Adquisición de dos calderas para la 
calefacción, con destino a inverna­
deros, de las estufas del Parque de
Madrid—Precio tipo.........................

Obras para la terminación de dos pa­
bellones, en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, destinados a 
talleres electro mecánico y de car- 
piniería y vidriería, respectivamen­
te, y las exigidas por las instalacio­
nes mecánicas de ambos edificios.
Precio tipo.................................

Obras de construcción de un edificio 
destinado a Mercado en-el solar sito 
en la confluencia de las cdles de 
Fernando el Católico y Vallehermo- 
so.—Precio tipo..................................

30.000

6.500

62.05.3,51

4.50.547,17

A N U N C I O S

La Comisión niiinicipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 del pasado diciembre, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contralar la constrn c.ión de 
un edificio destinado a Mercado en el solar sito en la confluencia 
de las calles de Fernando el Católico*y Vailehermoso.

Los expre.sados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo .Avímíamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la iinñana a dos de la 
tarde, durante lo.s diez días siguientes al en que este ammeio apa­
rezca inserto en ei Bolelin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
loa diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso se pre­
sen ten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 1a con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de enero de 19,30. P, .A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.
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Hflbiémiose redactado por ei sefíor í^rquitecto immicipal de la 
primera sección del Ensanche im proyecto que afecta a ia modi­
ficación de una proyectada giorieta, que figura en ei plano oficial 
del Etisanche de esta capital, aprobado por Real decreto de 25 
de enero de 1898, en el encuentro de la calle de Bravo Mnrilio 
con las de Cea Berniúdez y Abascal, el excelentísimo señor Al­
calde Presidente, por su decreto de 15 del corriente mes, de con­
formidad con lo que previene el párrafo 3,” del articulo 20 de la 
ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, ha dispuesto que la ex­
presada reforma se animcie al público durante el plazo de treinta 
dias liflbiles, a contar de la fecha siguiente a la publicación de 
este aiumcio en el Bolelin oficial de ia provincia, a fin de que 
dentro de dicbo periodo de exposición puedan presentarse en el 
Negociado de Ensanche de esta Secretaría, en los dias y horas 
hábiles de oficina, cuantas reclamaciones se estimen pertinentes 
por las entidades, propietarios o vednqs a los cuales pueda afec­
tar el proyecto de la indicada reforma, para lo cual podrán exa­
minar los planos de la misma en dicho Negociado.

Madrid, 24 de enero de 1930,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Gurcía proyecta instalar un aparato de Radiografía 
en la casa número 60 de la calle de Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiista- 
lación expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 19,30.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimientü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ál público 
que D. Manuel Tapia proyecta instalar un aparato de rayos X en 
la casa numero 14 de ia calle de Miguel Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .'Mcaldía Presidencia, durante 
el térmitio de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1930.—P. -A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el urtículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ¡il público 
que D, José Pardo proyecta establecer uii iioriio para cocer pan 
en la casa número 3 de la calle de Santiago.

Las persoiius que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince día-̂ , a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

-Vladrid, 9 de enero de I930.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1930.—P. A del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

Eli cuinpliinieiilo a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ul público 
que D. Valenliii Valdemor.i proyecta instalar cuatro elecíroirtoto- 
res con fuerza total de 15,50 caballos en ia casa mimero 11 anti­
guo del paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durcinte 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de em ro de 1930.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

. En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madiid, se anuncia al público 
que D. Pedro Molinero proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 6 de la calle de Nueva del Este.

Las personas que se cimsideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondráti por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince dias, n contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 19.30. - P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

■ En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 29i de las Orde­
nanzas municipales de lo Villa de Madrid, se anímela al público 
que D. Fructuoso Gómez Ortega proyecta e;=tabtecer una carbo­
nería en la casa número 209 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudiendas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de lu fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1930.—P. A, del señor Secreturiu, 
el Oficial Mayor, León S. de R cbles.

En cumplirnienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad española del Acmnulador Tudor proyecta esta­
blecer un taller de reparaciones e instalar una taladradora accio­
nada por un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en ia casa 
número 10 de In calle de Fernández de la Hoz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldia Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 17 de enero de 1930,—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León. S de R obles.

En cumplimieiitü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de iMadrid, se anuncia al público 
que ü. Pedro Rubio proyectil instalar un electromotor de 9,25 ca­
ballos de fuerza en ia casa número 4 de la Travesía de la Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itislala- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el

En cninpliinienU) a lo dispuesto en el arliculo 294 de las ürde- 
iiuiizns municipales de la Villa de Madrid, se unimciu al público 
qiic D, Jesús Carrozas proyecta establecer una imprenta e insta- 
líir tres electromotores con fuerza total de 3,35 caballos en la 
casa número 11 de ¡a calle de Espronceda.
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Las personas que se consideren perjudicndiis por dichas indus­
tria e in-=taiación expondrán por escrito ante !ti Alcaldia Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. d e  R obles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria exponiirán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, W de enero de 1930.—P. del señor Secretario,
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cninplinneido a lo dispuesto en el ai ticnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcia al publico 
qué D. Mariano Sarr/.a proyecta instalar un electromotor de un 
sexto de caballo de fuerza en la casa m'unero 18 de la calle de la 
Magdalena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito atile ia Alcaldia Presidencia, du- 
raiiie el término de quince días, n contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

•Madrid, 17 de enero de 1930.—P. del señor Secretario,
el Oficia! Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Casiano Martínez proyecta establecer un taller de cerra­
jería e insta lar dos electromotores con fuerza totat de 0,25 caba­
llos cada uno en la casa número 2 de la calle de Albniquerqiie, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Martin proyecta instalar un electromotor de un sexto 
de caballo de fuerza en la casa número 137 de la calle de Fuen- 
carral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pres:nte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S , de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Emilio D’Ocón Cortés proyecta establecer im garaje e ins­
talar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 112 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Gayarre proyecta establecer un depósito o alma­
cén de íuitomóviles en la casa número 15 de la calle de la Libertad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 19.30,—P. .A. del señor Secretario^ 
ei Oficial Mayor, L eón S. de R obles

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco de la Vega proyecta instalar un electromotor de 
0,25 caballos de fuerza en la casa número 79 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación e.xpondrái) por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1930 —P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Exclusivas Diana proyecta establecer una Agenda de pel'cu- 
las eti la casa número 5 de la Avenida del Conde de Peñalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmii.o de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente unuiicio, lo que ést nieii conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumpl niiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Antonio Sánchez pioyecta establecer titui fábrica de lejías 
y cumbio de nombre de fábrica de jabón en la cusa número 5 de la 
plaza de San Gregorio.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlícLilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia a) público 
que D. Serafín Lorenzo Pérez proyecta instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 28 de la calle de Ca­
nillas. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la feclia de 
publicación del presente anunciú, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Alvarez proyecta instalar un electromotor
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de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle de la 
Cabeza.

Las person..s que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R o b l e s .

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Unión Eléctrica Madrileña proyecta instalar un grupo con­
vertidor rotatorio en la casa número 40 de la calle de Goya y 28 
de la de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1930.—P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, José Maria Hurtado de Mendoza proyecta establecer una 
fundición de metal al crisol con horno en la casa número 46 de la 
calle del Peñón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Virgilio Bádena proyecta establecer un café bar en la casa 
número 35 de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

. Madrid, 22 de enero de 1930. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R o b les.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde* 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emiliano Bermejo proyecta establecer un taller de vulca­
nización en la casa número 54 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alberto Rodrigo proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 152 de la calle de Bravo Murilio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimeii conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1930.—P. .‘\. de! señor Secretario, eí 
Oficial Mayor, León S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D Vicente Pastor proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de cuatro caballos en la casa número 8 de la calle de 
Ministriles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rodríguez proyecta instalar ocho electromotores 
con fuerza total de 6,50 caballos en la casa número 16 de la calle 
de Orense,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anunció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de ltí30,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el N eyoelado 4 ."  (O bras I

Construcción; Mendizábal, 57; Gabriel Lobo, 18; General Gor- 
dón, lotes 50, 51 y 57; Ramón Patuel, ¡ote 57; Cardenal Mendoza, 
sin número; poseo del Comandante Portea, 30; Cayo Redón, 42; 
López de Hoyos, 53; Vascos, sin número; Bravo Murilio, 187; Vi- 
liaamil, 18, y Anastasio Aroca, sin numero.

Ampliación: San Valeriano, 23.
Reformas: Sevilla, 16; Huertas, 10; Moreto, 3; Montera, 32; 

Hortaleza, 82; Fuencarral, 20 duplicado; Toledo, 28; Ventosa, 14 
duplicado; Mendizábal, 15; Tesoro, 40; Dos de Mayo, 3; Conde de 
Romanones, 8; Carretas, 14; Mesonero Romanos, 20; Desenga­
ño, 29; paseo de Extremadura, 74, y Aimansa, 26.

Revoco: Pilar de Zaragoza, 14.

Por la Seeeión de Obras de Cons- 
trucelón en el Ensanche, de.sde el 

:-: :-: 18 al 24 de enero

Construcción de nave: Vallehermoso, 25.
Construcción de dos escaleras: Paseo del Canal, 2. 
Demolición de valla: Paseo de Santa Maria de la Cabeza, 3 

duplicado.
Vallado de solares: Sandoval, 10; Castellò, 11, y Alonso Cano, 

esquina a la deViriato.
Demolición de finca: Alonso Cano, 3.
Pintar verja: Romero Robledo, 12,
Paso de carros: Hermosilln, 112 duplicado.
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Paso de carruajes: Vizcaya, 7; Toledo, 160; paseo Imperial, 3!, 
y Ayala, 7.

Vaciado de solares: Ayala, 21, esquina a la de Velazquez, y 
Trafalgar, 11.

Obras de reforma: Santa Engracia, 133; Torrijos, 31; Liiineo, 
esquina a la de Manzanares; Conde Duque. 13; paseo de las De­
licias, 20, 22 y 113; O’Domiell, 14: Caridad, 28; Monte E quinza, 
mimero 27; Serrano, 76; Nicasio Gallego, 12; Sandoval, 10; Ge­
neral Lacy, 13; Ayala, 142; Miguel Angel, 13; Lista, 4; Gonzalo de 
Córdova, 20; Alcalde Sáinz de Baranda, 18; Ronda de Segovia, 
número 29; Pedro Unanue, 4; Lisboa. 4; Ferraz, 54; Claudia Coe­
lio, 118; Ponzano, 38 y 40; Cardenal Cisneros, 13, y Herinosill'a, 
nú mero 86.

Construcción de fines: Andrés Mellado, 21 duplicado.
Colocación de toldos: Alcalá, 155 y 171; Fernández de los 

Ríos, 24; Guziiián el Bueno, y Torrijos, 37 y 39.
Pintar portadas: Francisco Sil vela, 47; Vinato, 11; Genova, 11; 

Eloy Gonzalo, 31; Torrijos, 9 y 31; Velazquez, 68 y 142; Goya, 31 
tnoderiio; paseo de las Delicas, 1.35; Carranza, 16; Fernández de 
la Hoz, 52; Cisne, 5; Fernando el Católico, 68; San Bernardo, 109; 
López de Hoyos, 19; Altamirano, 24; Serrano, 21, y paseo de las 
Acacias, 13.

Colocación de banderines: Trafalgar, 30; Lope de Rueda, 37; 
Lista, 72; Santa Engracia, 52; San Bernardo, 117; Vallehermoso, 
números?; Conde de Aranda, 3; Hermosilla, IftS, y Covarrnbias, 
número 4.

Obras de saneamiento: Esqniiache, 21.
Colocación de farolas: Ronda de Atocha, 33; Torrijos, 20; Cas­

tellò, S, y Carranza, 16. '
Obras de reparación: Diego de León, 7; paseo Imperial, 7 du­

plicado; Pacífico, 14 y ,20; paseo de las Delicias, sin número y en 
el 115; Conde de Aranda, 19; Narciso Serra, 7; Fernando el Cató­
lico, 24 y 45 provisional; Alcántara, 42, y Caracas, 17.

Derribo de cobertizo: Ronda de Atocha, 2!, con vuelta ala 
calle de Jo.sé Antonio de Annona.

Revocos: Bravo Murillo, 18; Avenida de ia Plaza de Toros, 10, 
con vuelta a la calle de Narváez; Goya, 46y 105; Zurbarán, 18; San 
Bernardo, MO; Alcalá, 121 triplicado; Don Ramón déla Cruz, 73; 
Lista, 7; Velázquez, 30; Alcántara, 25; Quesada, y Marqués de 
Urqiiijo, 10.

Construcción de muro de cerramiento: Paseo de las Delicias, 
sin número.

Alquilar. López de Hoyos, 19; plaza de Manuel Becerra, 4; 
Ayala, 99 provisional; Príncipe de Vergara, 26; Lagasca, 99; Ra­
mírez de Prado, 5; Andrés Mellado, 39; paseo de las Delicias, 145; 
Feijóo, 10 provisional; General Lacy, con vuelta a la de Murcia; 
Méndez Alvaro, 91; plaza de Olavide, y Jordán, 18.

Colocación de muestra :̂ Bretón de los Herreros, 14; Principe

de Vergara, 15; Tortosa, 7; Calvo Asensio, 5; General Lacy, 13; 
General Arrendo, 4; Velázquez, 105, Narváez, 42; paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 9; Albiirqiierque, 2; Lagasca, 65; O’Don­
nell, 7, y Valleliermoso, 40.

Construcción de garajes: Principe de Vergara, 35, y Esprotice- 
da, sin número.

Instalación de ascensores: Andrés Mellado, 5, y Lagasca, 118.
Pop la Dirección de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 7. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 10. 
Limpiar y reparar atarjeas, 24,
Total, 41.

C E M E N T E R I O S

intorigiiaaiieH lie enlenamiento en kis enana Stictiiiiietiii.les, 
(iesffe el ÍS a! 21 de enero de 1930

San Justo —  
San Lorenzo. 
Santa María . 
San Isidro •. •

5
22

7
3

T otal. .. 37

NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do dei excelentisimo Ayuntaniiento Pleno, sesión de30 de septiembre último 
desde el ! de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por intiiima- 
ciones y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

Arbitrio sobre solares sin edificar
Durante el plazo de quinte días, que terminará el 10 del pró­

ximo mes de febrero, se baila expuesta al público en el Negociado 
correspondiente de esta Administración ia matricula para el ano 
actual del arbitrio sobre solares sin edificar, con el fin de que los 
contribuyentes por dicho concepto puedan formular ¡as reclama­
ciones qit estimen pertinentes sobre indnsión, exclusión o refor­
ma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo no se admitirán otras alteraciones 
que fas que procedan por altas o bajas debidas a transmisiones o 
construcciones realizadas en aquéllos.

Madrid, 21 de enero de 1930.—El .Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Antonio Lopes d el Oro.

Cotieación en Bolsa de los »alores numicipales durante Los dias que se expresan

Anterior UIh 15 ni» le I.i.i 17 Día 18 Did 20 Día 21

Empréstito de 1H6H. - Obligaciones de lUU peaeias, al 
3 por 1 0 0 ........... ..................................................................... 100 o/o 100 100 100 100 100

Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pese-
96tas, al ñ por lüü, (E. 1909).................................................... 96 » » » » »

Rnipréstiio de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de .500 pesetas, al 4 V* oor 100................. ..................... 91 9!91 » » »

Cédulas de expropiaciones de! Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100, (E. 1915)............................................................ 92 • » d » » »

Empréstito de 1914. Obligaciones de 50(1 pesetas, al
88 88 88 88,255 por 100.................................  .............................................. 88,25 as y>

Empréstito de i918,— ütsligaciones de .500 pesetas, al 
5 por 100................................... ................... .......................... 88 88 88 88 » 88 9

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50 
por 1 0 0 .................................................................................... 94,75 » 94,50 » » » 94,25

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
94,25por 100....................................................................................... 94,50 94,50 » 94,25 94,25 94,25

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 509 pesetas, ai
88 88,25 88 88 885 por 100................................................................................... 88 »

Ñ
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O B R A S  M U N I C I P A L E S
" U 'I A , S  - P - t r S L X O

I N I  & R I o  R

Obras ejecutadas y en cut su tie ejecticiun ¡í,¡i,ini. los •Ht s 
dei 17 ai 23 de enero de 1930

Aeeras
Cartagena, Almemiro, paseo ele los Pontones, Travesía del 

Conde Duque, Limón, Warqués de Legaiiés, Puerta del Sol, Moti- 
talban, plaza de España, Bravo Murillo, Alcalá, Amparo, Toledo 
pas O de la C^teílana, Oso, Muñoz Torrero, paseo de Reco­
letos, plaza de Castelar, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc, 
Empadrados

Cartagena, Goya, paseo de Recoletos, Miguel ,AngeI Tetuáu 
Mesonero Romanos, Zurbano, Libertad. Tiziano, Méndez Aivarb’ 
Porvenir, Cenicero, paseo de las Delicias, Jorge Juan, Ribera 
de Curtidores, Mesón de Paredes, Aguas, Alamillo, Riaza, Car- 
ü6nHi ivifiidozQj Doctor Vili3, Ctirolinas, plszü ds lEspcins Arris- 
za, Academia, Aiarcón, Bocángel, Almansa, Cadarso, Pontejos, 
,  ̂ Santo, San Bernardo, Españoleto, Campillo del Mun­

do Nuevo, Morería, Claudio Coello, Imperial, San Joaquín, San 
Mateo, O Donnelí, paseo del Rey, Santo Tomás, Luna, Jesús del 
Valle, Goni, y en diferentes calles por el tapado de ralas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camilleros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Su consei vación; un maquinista prestando servicio en el En­
sanche, y el resto del personal ayudando en tos talleres. 
Talleres

En el de carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un ofdal carpintero en la Hemeroteca Municipal 
y e! resto del personal ayudando en el taller; haciendo cajones 
para guardas y arreglando carretillas, juegos de niveletas y ca­
rros de mano, y poniendo aros a las ruedas de los mismos.

t n e i  lie m/a/eno; Haciendo herrajes para carros de mano 
y unas piezas de transmisión para la máquina de aserrar y la pie­
dra de esmerilar; calzando, aguzando y arreglando toda clase de 
herramientas.

£>? el de pintura: Pintando la barandilla de la plaza del Príncipe 
Alíonso, y en el taller pintando cajones para guardas, carros 
y niveletas.

En el de oidriería: Haciendo y arreglando faro'es de mano.
Madrid, 23 de enero de 1930. —El Ingeniero Director. /■ At- 

derete, '

Asuntos despachados en tas oficinas dunu t.̂  tos liUts 
del 17 a l 23 de enero de 1930

Inteelop
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 39; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 32; oficios varios, 11; 
asuntos tramitados, 52; listas de jornales, 16; importe de las mis­
mas en la última decena, 40.051,01 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 6, y altas por ídem en 
ei ídem id, 12.
Ensanche

Asuntos despachados, 39; expedientes informados, 29; ídem 
idem de calas, 35; oficios varios, 16; citaciones para recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
ultima decena, 31.323,63 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 18, y altas por ídem en el ídem id,, 8.

Madrid, 23 de enero de 1930. El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la seniann de! ¡6 al 22 de enero de 1930

Aceras
Obra nueva: Peñuelas’,
Conservación: Benito Gutiérrez, paseo de Santa María de la 

Cabeza, Manuel Longoria, Alonso Cano, Covarnibias, .Marqués 
de Urquijo, Veiázquez y Modesto Lafuente,

Calas; Narváez, Genera! Oráa, Francisco Silvf lo, Juan Bravo, 
García de Paredes, Gaztambide y Alberto Aguilera, esquina a la 
de Gaztambide.

Empedrados

Conservación; Francisco Siívela, Bernardino Obregón Gra­
nada, Canarias, Altamirano y Benito Gutiérrez. ’

Calas: Narváez, Alcalde Sáinz de Baranda, A- .ila, Alcántara, 
Montesa, Lista. Cáceres. Granada, Sánchez Barcáiztegiii Guz­
man e! Bueno y Avenida de la Reina Victoria,

Afirmados

Obra nueva: Bernardino O bregón.
Conservación: Veiázquez, Empecinado, Ferrocarril, Donoso 

Cortes, Alonso Cano, Fernández de los Ríos, Covarrubias v Cea 
Bermudez.

Obras por eontrata

Empedrado de mosaico sobre hormigón; Hermosilla, de .Alcalá 
a Doctor Esquerdo.

Explanación y empedrado de microgranito sobre arena y gra­
va vieja; Maldonado, de Núñez de Balboa a Torrijos.

Empedrado con material usado sobre hormigón; Máiquez de 
O Doniieil a Ibiza. >

Riego asfáltico; Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be- 
^rra a López de Floyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez- 
Doctor Esquerdo, de Ibiza a la plaza de Manuel Becerra, y Alcán- 
trra. de Alcalá a Padilla, y en Altamirano.

Empedrado; Blasco de Garay, plaza de Chamberí, Benito Gu­
tierrez, LuchanSj Rodríguez Síin Pedro, Meléiidez Valdés y BrO" 
tón de los Herreros.

Explanación: Cea Bermúdez, Joaquín María López, Donoso 
Cortes y Escosiira. *

Aceras de cemento: Bravo Murillo. Blasco de Garay, José Ma- 
raflón y Manuel Longoria.

Talleres

En el de cerrajeria: Punteros, 189 pares; trinchantes, 13; pi- 
coSj 21; clavos  ̂ 20, y piquetas, 1/, y arreglo de ruedas de carreti* 
lias y herraje para carros.

En el de carpintería: Arreglando carros y carretillas y haciendo 
un armario para la Dirección.

En ei de pintura: Pintando cajones de guarda, jalones v ni­
veletas.

En el de vidriería: Arreglando regaderas, faroles y ei tejado 
del taller.

Máquinas: La número 1 en la segunda zona; la número 2 en la 
teI cera zona, calle de Bernardino Obregón, y la número .3 en la 
primera zona, calle de Gaztambide.

Madrid, 22 de enero de i930.—Ei Ingeniero [efedef Servicio 
¡osé Casuso. '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana 

Primepa sección del Interior

E.xpedientes informados, 53.
Reconocimientos practicado^, 32,
Madrid, 22 de enero de 1930. — El Arquitecto de la sección 

¡alio Martines Zapata. ’

Segunda seeeión

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practicados, 19.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 24 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección 

Francisco García Nana. '

Tercera sección

Expedientes informados, 53. 
Comparecencias, 7. 
Comprobaciones, 16. 
Reconocimientos, 10. 
Requerimientos, 8.
T ira de cuerdas, 1. 
Vaioradones, 9,
Madrid, 22 de enero de 1930— El Arquitecto de la sección, 

fose Monasterio.
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Cuarta se rei ó n
Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 32.
Volantes y citaciones, 9.
Madrid, 24 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella, .
Quinta sección

Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem menores, 19 
Licencias de alquilar, 4.
Partes de alturas, 6.
Direcciones facidtatívas, 11.
Certificaciones de andamies, (i. ■
Aperturas de establecimientos, 29.
Denuncias, 12.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 51.
Madrid, 24 de enero de 19.30. — El Arquitecto de la sección, 

Gom alo Domingues.
Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 4.
Tira de cuerdas, 3,
Obras de nueva construcción, 9,
Idem de reforma o ampliación, 8 
Expedientes de alquilar, 11.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andaiiiins, 5 
Obras menores, 19. ,
Revocos, 3.
Demmcias, 7.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 2. .
Reconocimieutos, 39. -
Madrid, 27 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Mimos.
Seg'Unda seeelóii

Trabajos de campo, varios dins.
Tira de cnerdas, 4,
Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias de alquilar, 5.
Partes de rectificación, 14.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 11.
Vallar solares, 3.
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de nndamios, 4.
Expedientes de solares, 4.
Reconocimientos, 10.

■ Comunicaciones, volantes y B. L̂  M., 8,
Madrid, 24 de enero de 1930.—El Ar<piUecto de Ib sección, 

Rafael Ripollés,
Tercera sección

Partes de estado de obras, ¡6.
Obras de reforma o ampliación, 4.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes de apropiación, 3.
Tira de cuerdas, I,
Direcciones facultativas, 7.
Obras menores, 6,
Idem de nueva construcción, 3.
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, 4.
Denuncias, 3.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 7,
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 11.
Reconocimientos, 23.
Requerimientos, 2.
Consultas, 3L
Asistencias a Juntas y Comisiones, 5.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de nn Grupo escolar subvencionado por 

el Estado. ,
Madrid, 24 de enero de 1930.—El Arquitecto de ia sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras ¡enninadas y en curso de ejecución durante los diás 
del 16 al 22 de enero de 1930

Pon admlnlstpaeión
Cañerías.—líeparnciones: En la calle de Lemus, Carrera de 

San Isidro, Fernández de los Ríos, Caramuel, filaza de Olavide, 
Juan Pantoja, Jiiali de Olías y caminos alto y bajo de San Isidro. 
'  dientes. —Reparaciones: En las calles de Caracas, Bravo Mu­
rillo, Panamá, California, Campillo de las Vistillas, Antonio Ló­
pez, San Valeriano, Avenida del Doctor Federico Rubio y GaÜ, 
paseos de la Virgen del Puerto y de Extremadura, Neptuno, Cons­
tancia, Francos Rodriguez y Jerónima Llórenle.

Uriruvios. - Reparaciones: En los de las calles de Luchana, 
Alcalá (Ventas) y paseo de San Vicente.
Talleres

En el de mecánica. -  Construcción; Casquillos para cañas de 
malaca y pletinas.—Reparaciones; En la Estación ozonizadora de
Chamberi y en las Escuelas de la calie de Bailen.

En el de fnudiciún. — Coiistrucdóii: Platinas y llaves eucole-
tadas.

El de pluíura. Pintando en la Casa de Baños, urinario de la 
calle de Alcalá (Ventos) y casilla de los Mostenses.

En el de cH/p/HteTOi.—Construcción; Cercos, puertas y venta­
nas.—Reparaciones: En la Casa de Baños y en los evacuatorios 
de la Ribera de Curtidores y del Parque del Oeste.

En el de Dtdríería: Construcción: Arandelas, botes para carbu- 
rti y faroles.—Reparaciones: En los evacuatorios de las plazas de 
San Millán y de Lavapiés, Goya, Puerta del Sol, Escuelas de la 
calle de Bailen y en la Visita,

En el de cerrajería. — Construcción: Herramientas y escarpias. 
Reparaciones: En la Casa de Baños, plaza del Carmen, urinario 
de la calle de Luchana y en la Visita.

En el de cor/temr.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En el urinario de la calle de Luchana, Bravo Murillo, Al­
calde Sáinz de Baranda, .Meléndez Valdés, López de Hoyos y en 
el Matadero viejo.

En el de gnarnlciimeria. Construcción: Chnnclos.—Repara­
ciones: Chanclos y mangas para la Inspección de Alcantarillas.

ervleios prestados por el
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.247; ídem limpias, 373; reconodiiiientos de 
atarjeas, 29, y ob¡elos extraídos, 5.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 41; Ídem id. extraídos, 37; inelroH 
cúbicos de pago solicitados, SO; ídem id. extraídos, 232; importe 
(le los metros cúbicos de pago solicitados, 128 pesetas.

Asuntos irarnitados tluraute los dío.s del 15  ai 21 de enero 
de 1930, ambos íuclusiue

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 101.
Instancias, 22.
Total, 126.
Comunicaciones de salida, 5 
Expedientes, 99- 
Instancias, 31,
Total, 135.
Total general, 261.
Madrid. 22 de enero de 1930. — Kl Arqiutecto Direriut, /osé  

de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ios trabajos oerijlcados en las difereuies secciones 
de este Ramo durante la semana del 12 al 18 de enero de 1930

Parque de Madrid
Macizos y segadores. -Siega, esquilado de perfiles y adorno, 
/Íosíiter/n.—Limpieza, esquejado y riego.
/ísóf/ns.—Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, la­

boreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
Obras y faf/cres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, arreglo de mangas, regaderas y

W4
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carretillas, cdiistriurciún de jaulas y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Caiialillo.

Zonas de la / ,“« la J . ‘‘—Limpieza y riego de praderas, cuadros 
y paseos, perfilado y vigilancia.

Gnai'iferia. — Su servicio.
Paseos y arbolado

Poí/flf/ores,—Siega de jardines.
¡ardines y uolaníe de ídem. Riego, limpieza y vigilancia de los 

jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argam iiela. — Roza, limpie­

za, riego y vigilancia. "
Zonas de ¡a 1P a  la5P(sección  de /Jáseos^—Riego de arbola­

do y limpieza en las calles y paseos de la población.
1'7'reros.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega, riego, roza, tapado de arroyadas, 

limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Guardería. -Su servicio.
Madrid, 20 de enero de 1930. El .lardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

Obras efed itadas y en curso de eiecucion durante los dias 
del 15 al 21 de enero de 1930 

Caenea de la Cáreel Modelo

Construcción del alcantarillado.- Calles del Acuerdo, Fernan­
do el Católico, Fernández de los Ríos, Escosura y Donoso Cortés.
Cuenca de Rayes

Constrnedón del colector de Reyes.—P\aza de España.
Vertiente da San Juan de Dios

Construcción .dei alcantarillado.—CaWes del Doctor Esquerdo 
y Alcalde Sáínz de Baranda.

Madrid, 21 de enero de 1930,—El Arquitecto Director, (osé de 
to n  te.

S E C C I Ú K  F A C U L T A T I V A  U E  P U O P I E D A D g S  D E  L A V I L L A

Trabajos eiecntadns durante !a liítinia semana
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: obras de restaiira- 

ción del pabellón destinado a cuadra, tahona, garaje y portería.
Trabajos de pA'ctna.—Informes, 3; oficios, 4, y diferentes tra­

bajos de dibitjo, delineación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

O bras en c/rcficú)«.—Matadero viejo de vacas. Derribo en la 
calle de Ercüla. Retirar un andamio en la calle de Víllalar. Obras 
de Hlbaílilería y carpintería. Taller de carpintería.
1 de gn a id as .-  En la Arganzitelu, Almacén general de
la vOlla y solares del antiguo Hospicio.

Oraeitaneas. Eli Edificaciones.
Madrid, 25 de enero de 1930.—El Arqiiilecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trahajos cerificados en la semana 
£n el CemHnterio de Nues­
tra .Señora de la Almtidena

Arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos en 
las manzanas númerosSa 10, 12, 14, 16, 54 a f9 y IOS a 114 de los 
cuarteles !1I, XLVI y LXIII; tabicado y chapado de nichos, recibido 
de cercos y gárgolas, limpieza de tejados y limas y otros trabajos 
de ídhañilería,

Contimiaciijn de la construcción del piinteóii de los héroes 
de Cuba y f‘'ilípiims. .

Corrido de lápidas en diversos cuarteles.
Hacer el recorrido, arreglo de roturas de cañerías, construc­

ción de roscas, soldaduras y otros trabajos de fontanería, ■
Traslado de tierras y materiales.
Limpieza de rejillas de pozos.

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Despacho de un expediente.
Madrid, 24 de enero de 1930. — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

PO LICIA  URBANA

□ I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

, Sérmelos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 16 ai 21 de enero de 1030 ■

Día 16, San Bernardo, 66; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 17, San Andrés, 27; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta mimitos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Dia 17, Monte Esquinza, zO; se recibió el aviso a las veintitrés 
y se terminó a las veintitrés y veinte minutos; motivó el servicio 
la misma causa que los anteriores.

Día 18, Maldonado, 9; se recibió el aviso a las cuatro y diez 
minutos y se terminó o las cuatro y treinta minutos; motivó el ser­
vicio dejarse im grifo abierto en un piso.

Día 18, General Lacy (vía pública); se recibió el aviso a las 
quince y cincuenta minutos y se terminó a las diez y seis y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio del motor de un automóvil.

Día 18, Esquiiache, 7; se recibió el avi.so a las diez y siete y 
veinte minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó el servicio 
descender a un demente de un tejado.

Día 18, General Alvarez de Castro, 6; se recibió el aviso a las 
veintitrés y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y treinta y 
l ineo minutos; motivó el servicio el incendio'de hollín de chi­
menea.

Día 10, Velázqiiez, 46; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
minutos y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el 
servicio et incendio de una estufa. ■

Día 19, paseo de .-\tocha, 7; se recibió el aviso a las trece y 
cuarenta minutos y se terminó a las catorce y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Dia 2iJ, Prado, 15; se recibió el aviso a las seis y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 20, Rodríguez San Pedro, 58; se recibió el aviso a las quin­
ce y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las qutfice y cíncuen- 
fa y cinco minutos; motivó el servicio sacar a un niño de un as­
censor.

Día 20, Santa Engracia, 147; se recibió el aviso a las veinte y 
veinte minntos y se terminó a las veinte y t r e i n t a  y cinco minutos- 
motivó el servicio la rotura de una cañería de agua. ’

Día 20, Forttmv, 5; se recibió el aviso a las veintidós y se ter­
minó a las veintidós y treinta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 21, Fuencarraf, 154; se recibió el aviso o las nueve y quin­
ce minutos y se terminó a las nueve y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una bombona de alcohol.

Dia 21, Virtudes. 22; se recibió el aviso a las nueve y cincuen­
ta minutos y se terminó a las diez y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de liolh'n de chimenea.

Día 21, Fnencarral, -13; se recibió el aviso a las once y cuaren­
ta y cinco minntos y se terminó a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.
Servíeios extrnondinaplos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; Ídem Id. por el 
segundo Jefe, 11, e ídem id. por loa Jefes de zona, 15.—Total 29.

Madrid, 22 de 6iiero de 1930.—El Arqiiitecfo Director interino 
M. Aleares Naya. ’

SERVICIOS DE ALUMBHADU, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen de ¡os trabajos reaiisadqs por este Serdeio durante 
los días del 16 al 22 de enero de 1930

Expedientes en (jne ha intervenido. 74; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, ciimpliiiientados, 5- ídem de los 
I iistrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem. 4; ídem del 
ilíistriwimoseiior Secretario general, ídem, 10: idem procedentes de 
la Jiiiita Coiisiiltiva» 55; informes emitidos, 74; certificacionc'  ̂ ex­
pedidas, 4; coiimnfcflciones, ÍS; visitas de iiispecdóii de índus-
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trias, 5¡ Ídem de motores, 6; ídem de calderas, 3; ídem de ascenso­
res, 2; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 52 luces en varias calles dei Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria de! servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian Incido en esta capital, desde las 
cinco y treinta minutos de la tarde basta las seis y treinta minu­
tos de la madrugada, 16.fi29 mecheros alimentados porgas; desde 
las cinco y treinta minutos de la tarde hasta la ana y quince minu­
tos de la madrugada, 7.824 mecheros alimentados por gas, y desde 
las cinco y treinta minutos de la tarde hasta las seis y treinta 
minutos de la madrugada, .352 lámparas intensivas y 89fi incan­
descentes de 50 btiiias.

Hasta la ana de Ja madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 23 de enero de 1030.—El ingeniero Director, Emilio 
Co ¡omina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dennncius hechas y seraicios orestados iinrante los días 
del ¡5 a¡ 21 de enero de ¡930

Detmnelas

Distritos.—IZ&niío. 62; Hospicio, 139; Chamberí, 104; Bnena- 
vJsta, ¡39; Congreso, 77; Hospital, 12; Inclusa, 46; I.atina, 93; Pa­
lacio, 86, y Universidad, 67.

Sección montada, 117.
Compañía de Circulación, 412,—Total, 1.354.

Servidos
OtsmHis.—Centro, 13; Hospicio, 13; Chamberí, 13; Buenavis- 

ta, 16; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 28; Palacio, 7, y Universi­
dad, 3.

Compañía de Circuí ación, 24.—Total, 126. '
Por Infraeeión del bando de limpiezas

Distritos.—Centro, 114; Hospicio, 173; Chamberí, 146; Bueña- 
vista, 116; Congreso, 353; Hospital, 51; Inclusa, 59; Latina, 138; 
Palacio, 186. y Universidad, 77.—Total, 1.400.

T E N E N C I A S  B E  A L C A L D I A

juicios, aisitas y comisos oerificados en los dias del 20 al 26 de enero de 1930

D I S T R I T O S

□ e n u n c i a s ílturf lliipitit titilli lieil Bntiiitislii Conitrtsti Umpllil IikIdsa lallita PalKit l'Dlt«rslda<l
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas .
municipales..................................... » » 38 » S » » » l io » 198 A

Por id. id. y disposiciones de la Al- i
cal día Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan....................... » » » í> » » 12 » » 12

Por id. id, de la ley de Descanso
dominical....................... ............... . ' » » » d )l> » » » • » ’ » » ¿ £:

T otal ............................... » ?» 88 à » » y, 12 110 » 210 t

J u i c i o s  .

Multados............................................ » 41 74 52 » » ï> 2 113 » 272 1
Apercibidos......................................... 12 14 7 » » » 6 » 39
Sobreseídos........................................ » 2 » y> » » ». » » 2
Al Juzgado municipal......................... » » » » » 4 » Ï) ■k » 2̂
Al apremio........................................... » » » » » » » » -
Pendientes........................................... » » 1 i? » » ro 1 » 12 :i

T o t a l ................................. » 55 88 60 » » » 12 no » 325 1

i
Importe de las multas impuestas, 1pesetas............................... ............ T> 779 637 778 » » » 7 1.876 » 4.077  1

V
La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no ha celebrado juicios. No ben enviado datos las del Centro, Congreso, Inclusa 

y Universidad. ______________________________ _̂___

CEM EN TERIO S

inhumaciones oerificadas desde el 15 al 21 de enero de 1930 y en igual período del quinquenio anterior

1 ni 11 II A C I O N K H

1 i- ;io 1»; Û ]f>í£7

Nuestra Señora de la Abnudena........................................................ . 356 503 316 599 368 450
San ju sto .................................. ..................................................................... 5 8 5 13 13 5
San Lorenzo............................................................ ............... ....................... 22 II 17 19 13 16
Santa María................................................ ................................................... 7 15 5 11 4 6
San Isidro........................................................................................................ 3 9 6 6 5 5
Iglesia de la Buena Dicha............................................................................. » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..................... » » 1 3 . » »
Civil................................................................................................................. » 8 6 5 2 4

393 554 356 653 405 486

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de ia Aiaiudena................... 43 35 29 23 21 28

I M P R E N T A M U N I C I P A L

Ayuntam iento de Madrid'



E X T R A C T O
c I g  los ocuordos adoptados por la Comisión municipal PsrmanGnte 

durante el mes de diciembre de 1929, aprobado en sesión del día 22 

' de enero de 1930

Sesión ordinaria del dia 4

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria de 27 del pasado mes de noviembre,

 ̂ Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Supremo recaída en recurso contencioso-adminisírativo inter­
puesto por D. Evaristo Abel Cacho Gonzalo sobre revocación 
de acuerdo municipal confirmado en recurso dé reposición 
por otro de !í) de mayo denegando al recurrente ei abono de 
diferencia de haberes y reconocimiento de antigüedad de Ofi­
cial segundo, por la que, absolviendo al Ayuntamiento de la de­
manda interpuesta, declara firme y subsistente el acuerdo muni­
cipal, confirmándose lo que con esto esté conforme, y en lo que 
no, se revoca la sentencia dictada por el Tribunal provincial de 
lo Conteucioso-admiiiistrativo de .■? de diciembre de 1927.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que, confirmando la del inferior, se declara firme un 
acuerdo municipal recaído en recurso entaÜado por D. Felipe 
Salvador Serra, Inspector químico supernumerario de subsis­
tencias, contra amortización de una plaza de su clase en el 
presupuesto de 1023-24.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Conten- 
cioso-administrativo provincial con motivo del recurso seguido 
ante el mismo por D. Alberto Lasala Gravisaco sobre revoca­
ción de acuerdo municipal referente a colocación del intere­
sado en el escalafón del personal del Negociado de Enseñanza, 
y por cuya sentencia se desestima la excepción de prescrip­
ción alegada por el Fiscal y se declara la incompetencia de la 
jurisdicción contenciosa para conocer del recurso de que se 
trata.

Aprobar el presupuesto y pliegos de condiciones formula­
dos para anunciar a subasta las obras de construcción de un 
Parque sanitario para mendigos, eliminándose de aquél las 
partidas correspondientes a honorarios del autor y dirección 
de las mismas, elevándose los referidos pliegos de condiciones 
a la sección primera del Patronato para el fomento del consu­
mo de artículos nacionales; debiendo procederse a estudiar el 
estabieciiiiiento, en alguno de los locales del Parque sanitario, 
de una capilla u oratorio en el que puedan cumplir sus deberes 
religiosos los acogidos en el mismo.

Aprobar el presupuesto y pliegos de cotidiciones formula­
dos para anunciar a subasta las obras de construcción del Mer­
cado central de frutas y verduras, y elevar los referidos plie- 
go.s de condiciones a conocimiento de la misma sección que 
se indica para el anterior asunto.

Aprobar el presupuesto y pliegos de condiciones formula­
dos para ammciar a subasta las obras de ampliación del edifi­
cio central del Laboratorio Municipal, debiendo elevarse los 
referidos pliegos de condiciones a conocimiento de la misma 
sección que se indica para los anteriores asuntos.

Aprobar e! presupuesto y pliegos de condiciones formula­
dos para ammciar a subasta las obras de ampliación y reforma 
del edificio de la plaza Chamberí con destino a Casa de Soco­
rro y otros servicios municipales.

Encomendar a ias contratas vigentes la ejecución de las 
obras de pavimentación de las calles de Goya y Ferraz, paseo 
de Santa María de la Cabeza y calzadas laterales del de Re­

coletos; debiendo requerirse a los respectivos contratistas 
para que manifiesten si se comprometen a llevar a cabo las 
obras dentro de mi plazo que finalice en 30 de junio de 1930, 
fecha de terminación de los respectivos contratos, aceptando, 
en caso de incumplimiento de este compromiso, la sanción de 
un 2 por 100 del importe de las obras no realizadas por cada 
mes o fracción de mes que exceda de dicho plazo, facultándo­
se a la Alcaldía Presidencia para que, previo asesoramíento 
técnico, pueda sustituir por pequeño el adoquín grande en 
aquellas obras en que fuera conveniente hacerlo, ya que con 
ello se conseguiría un ahorro al erario municipal.

Conceder a los funcionarios del Negociado de Deuda qué 
figuran en el expediente autorización, durante tres meses,

I para realizar trabajos extraordinarios con motivo del recibi­
miento corriente de todas ias Deudas de vencimiento trimes­
tral a la vez que el extraordinario del Empréstito de 1868, 
con la remuneración que se detalla con, arreglo a los tipos es­
tablecidos por acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 13 del pasado mes de noviembre.

Conceder una gratificación extraordinaria de 1 .OÜO pesetas 
a cada uno de los Oficiales de! Archivo mimicipa! D. Agustín 
Afiliares Cario y D, Jenaro Artiies Rodríguez, que han inter­
venido en la edición del primer volumen de L ibros  (íe a cu er­
d o s  d e l  C on cejo  m adrileñ o , comprensivo de los años 1464 
a 1600.

Nombrar a D. José Morales Bonilla, con carácter interino 
y en los términos que determinan el Estatuto y Reglamento 
municipales vigentes, para ocupar una plaza vacante de Es­
cribiente de arbitrios, dotada con el haber anual de 3.000 pe­
setas.

Reconocer al Oficial seguiido de Administración, D, Aure­
lio Segundo la Fuente, el derecho al abono de! trabajo realizado 
en horas extraordinarias invertidas hasta terminar el trabajo re­
lacionado con el índice o catálogo de valoraciones, que le fué 
encomendado en su oportunidad.

Acceder a lo interesado en comunicación del excelentisimo 
señor Alcalde Presidente, eti la que hace constar, en obser­
vancia a lo dispuesto en el articulo 102 del Estatuto Municipal, 
la precisión de ausentarse de esta Corte durante ocho días.

Acceder a lo solicitado por el .señor Teniente Alcalde don 
Pedro Alvarez Velluti interesando le sea concedida licencia, 
por término de diez días, por tener necesidad de ausentarse 
de esta Corte para asuntos propios.

Interponer reclamaciones ante el Tribunal económico-ad­
ministrativo provincial contra la inclusión en las listas corres­
pondientes por la Comisión comprobadora del Registro fiscal 
de edificios y solares de Madrid de una casilla de guarda y 
del quiosco de la música situados en el paseo de Rosales, te­
niendo en cuenta que la comprobación verificada es improce­
dente, por hallarse exentas tales construcciones de modo per­
petuo y absoluto de la contribución territorial.

Coadyuvar en recurso contericio.so - administrativo inter­
puesto por la Sociedad aiuñiima Editorial Reiis sobre revoca­
ción de acuerdo municipal que denegó reposición de otro por 
el que se ordenó la retirada de una innestra en la casa núme­
ro 6 de la calle de Preciados.

Adoptar las medidas nece.sarias para llevar a puro v debí-
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do efecto el fallo dictado por el Tribunal Supremo en recurso 
interpuesto por la Unión Eléctrica Madrileña contra decreto 
de la Alcaldía relativo al arbitrio por ocnpadón de la vía pú­
blica con cables, postes, cajas de distribución, etc., y porcaya 
sentencia, confirmando la del Tribinial inferior, se declara la 
procedencia de limitar el volumen de los arbiti ios con que se 
halla gravada por el Ayuntaniienlo de esta Corte, y se fija en 
el 25 por 100 de la cuota que a dicha Empresa le corresponda 
pagar a! Estado por la contribución industrial, aun cuando tri­
bute por utilidades, según la tarifa y epígrafe en que se halle 
comprendido el máximo de la suma que deberá satisfacer al 
Mmiidpio en concepto de arbitrio por razón del aprovecha­
miento de la vía pública o de terrenos y propiedades del pue­
blo con canalizaciones, postes, aparatos e instalaciones de los 
servicios de su-industria, y revocar el decreto de la Alcaldía 
disponiendo que se lleve a cabo la liquidación pedida por la 
Sociedad recurrente con arreglo a la base establecida ante­
riormente, no habiendo lugar a resolver si por razón del 
recargo sobre la cuota de ¡a contribución indListrial o de utili­
dades tiene facultad el Ayuntamiento para cobrar de diclia 
Empresa una cuota que exceda de la que por e! arbitrio de 
ocupación de l;i via pública le corresponda satisfacer, ni tam­
poco a hacer pronunciamiento alguno resolviendo si dicha 
Corporación numicipal viene o no obligada a devolver canti­
dades a la mencionada Sociedad como cobradas con exceso 
por el concepto de aquel arbitrio, y tampoco ha lugar a hacer 
expresa condena de costas.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio de .1929, ren­
dida por el señor Depositario en armonía con lo preceptuado 
en el articulo 5S4 del Estatuto Municipal, a fin de dar cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 12£) del Reglamento de 
Hacienda numicipal.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes cíe octubre último y anotadas en 
los libros Mayor y de Cuentas corrientes, por artículos del pre- 
snpue.sto de gastos e ingresos del interior para el año ¡929, que 
se llevan en la indicada dependencia en cumplimiento del Re­
glamento de Hacienda municipal.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Sati.sfacer al representante legal del ilustrisimu señor Obis­
po de Vitoria la cantidad de 1,2íÍ3,20 pesetas, importe de los 
intereses al 2,59 por 109, correspondientes a los anos 1927 | 
y 1928, del censo de 33.UU0 pesetas que. procedente de I..a- 
nestosa (Vizcaya), capellanía fundada por D. José Briiigas, 
tiene dicho Obispado sobre el i^uente de 'i'oledo.

Reconocer e índuir en el presupuesto ordinario que se for­
me para el año 1931 el crédito de 4.970 pesetas, a favor de la 
casa constructora Boettidier y Navarro, por las obras de am­
pliación del .servido de calefacción realizadas en la Hemero­
teca Afutiicipal.

Suplementar eu 12,590 pesetas el crédito de 15.000 con­
signado para «Gastos de accidentes del trabajo que acontez­
can a los obreros de la Villa.»

Suplementar en 113,895.85 pesetas el crédito de 815.000 ; 
consignado para satisfacer a la Compañía Peninsular de Asfal­
tos (S. A.) la suma primeramente itidicada, que se le adeuda 
por obras efectuadas el año 1928 para la renovación de la 
capa asfáltica en la Carrera de San Jerónimo (trozo compren­
dido entre la Puerta del Sol y la calle de Nicolás María Rive­
ro) y la plaza de Canateja.s, ampliación de pasos de peatoties 
en la calle de Alcalá (de Peligros a Sevilla) y construcción de 
pasos en la glorieta de Atocha. . ;

IVansferir las actuales disponibilidades de los créditos j 
consignados en lo.s conceptos del presupuesto extraordinario i 
de 1923, cuya cuantía total asciende a 1.004.779,54 pesetas, 
a uii nuevo concepto, que quedará redactado eu la siguiente 
forma: «Para la adquisición de material de barrido, riego y 
arrastre de tracción mecánica, pequeño material de barrido | 
y riego, construcción de parques de zona y ampliación y re­
forma de los existentes.»

Autorizar para continuar percibiendo el sueldo en concepto 
de gratificación a los funcionarios que se relacionan en el 
expediente; declarar que el Jefe de los Servicios eléctricos, 
D. Emilio Colomina, no precisa autorización especia! para el 
cobro de su asignación, toda vez que la plaza para que fné

nombrado y desempeña en la actualidad está dotada en el pre­
supuesto municipal con gratificación y no con haber, y que 
extinguido con exceso el plazo concedido para la presentación 
de las declaraciones juradas de los funcionarios que vienen 
percibiendo .sus haberes en concepto de gratificación, se orde­
ne a la Depositaría y Pagaduría no se satisfagan en tal con­
cepto de gratificación más sueldos que aquellos que hayan 
sido acordados previamente, reqniriéndose por la Alcaldía el 
informe de la Secretaría de la necesidad del horario de tarde 
en las oficinas de la Dirección de Limpiezas, Patente nacional 
y Delegación de Hacienda, trámite que la Comisión de Ha­
cienda estima preciso para proponer en cnanto a los interesa­
dos a que se refieren los apartados 2.°, 3," y 4." de la ponencia 
formulada al efecto.

Conceder a D. Manuel buzón Luide, Médico tercero de hi 
Beneficencia municipal, autorización para percibir el sueldo 
que en ese cargo tiene eu concepto de gratificación, toda vez 
que el referido señor funda .sn petición en hacer compatible 
dicho cargo y el de Capitán Médico de la cuarta sección de la 
E.scuela Central de Tiro del Ejército; debiendo atenerse a lo 
dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno por el que 
se dictaron ¡as normas a que han de ajustarse esta clase de con­
cesiones.

Acatar la resolución del 'rribiinal económico-adniinistrativo 
de ¡a provincia recaída en la reclamación formulada por don 
José Cobo Fernández contra el arbitrio sobre consumo de car­
nes, y por cuya resolución se declara que el referido señor no 
viene obligado a satisfacer dicho arbitrio por las vacas desti­
nadas a establos de su propiedad para la producción de leche.

Acatar la resolncióii del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en redamación formulada por el Direc­
tor Gerente de la Compañía Metropolitano Alfonso XIU contra 
procedimiento de apremio para la exacción de) arbitrio sobre 
tapado de calas en la calle de O'Donnel! y camino alto de la 
Elipa, y en cuya resolución se declara la nulidad de) procedi­
miento de apremio decretado y con derecho a la devohición 
de los recargos satisfechos por el expresado concepto.

Coadyuvar en recurso contencioso - administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Martín Martínez 
Hernández contra acuerdo municipal denegatorio de licencia 
solicitada para depósito cerrado de maderas en la calle del 
Amparo, 94.

Aprobar el nuevo proyecto del Petitorio-Tarifa formulado 
por la Comisión, compuesta de Jefes Farmacéuticos, para el 
suministro de medicamentos con destino a la Beneficencia mu­
nicipal, en cuyo nuevo proyecto se descuenta del precio de 
los medicamentos el 10 por 100 que se recargaba y además 
el 5 por 100, y en algunos medicamentos hasta un total del 17 
por 100, recargándose únicamente un 10 por 100 en el precio 
de coste en el mercado en los sueros, vacunas y productos 
que estén autorizados para el despacho por el Ayuntamiento.

Determinar que el pago de la mitad de los 990,75 metros 
cuadrados expropiados a D. José Balenchana para la apertura 
de la calle de Padilla, trozo comprendido entre ¡as del Gene­
ral Pardiñas y General F’orlier, se efectúe eu efectivo metáli­
co, con cargo a la partida que para estas atenciones figura en 
el vigente presupuesto del Ensanche, por haberse agotado las 
cédulas del Ensanche. .

Determinar que el pago de la mitad de los 897,30 metros 
cuadrados expropiados a dona Consuelo de Cubas y Erice 
para la apertura de la calle de Padilla, trozo comprendido en­
tre las del General Pardiñas y General Porlier, se efectúe en 
la misma forma que se indica para el anterior.

Aprobar la insistencia en la apertura de la calle del Acuer­
do, entre las de Alberto Aguilera y Santa Cruz de Marcenado, 
y el convenio celebrado con los propietarios de terrenos que 
se expropian para la citada calle; que se acepte la cesión gra­
tuita de la mitad de tos terrenos exprop'ables para la prolon­
gación de dicha calle; fijar para el pago de terrenos expropia- 
bles los precios de 128,80 y 51,52 pesetas por metro cuadra­
do, y para las construcciones la cantidad alzada de 4.402,47 
pesetas; adjudicar al solar con fachada a la calle del Acuerdo 
la parcela propiedad del Ayuntamiento, y que la diferencia 
que en definitiva resulte en favor de los interesados se sati,s- 
faga en el acto del otorgamiento de la escritura en efectivo 
metálico. .

 ̂ Determinar que D .Jo sé  María Gurich y Escainilla y don 
Carlos Barranco y González Estéfani se reintegren a los car-
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gos de Auxiliar de la Teneduría de libros y de Oficial admi­
nistrativo de segunda clase que respectivamente les corres­
ponden en propiedad, continuando sus servicios en la indicada 
dependencia de la Teneduría de libros, por considerar que la 
prórroga indefinida de las expresadas funciones por ambos 
funcionarios, excediendo del plazo de seis meses, no podrti 
ser prorrogada nuevamente en virtud de lo prevenido en el 
artículo 101 del vigente Reglamento de Empleados municipales.

Conceder licencias; para ampliar un pabellón en el interior 
del solar número 4 provisiomrl de la calle de Cristóbal Bordín; 
para instalar una caldera de calefacción en el piso primero de­
recha de la casa número t38 de la calle de Alberto Aguilera; 
para construir iin edificio destinado a cinematógrafo en un solar i 
situado en la calle de Tortosa, 8; para construir una casa en 
un terreno enclavado en el interior de la manzana limitada por 
las calles de Alonso Cano, Modesto Lafiiente y Maudes, con 
fachada a una calle de carácter particular denominada de María 
Paiiés, 9 provisioiia!; para construir casas: en la calle de Ríos 
Rosas, 4; en la de Luchana, 29, con vuelta a la de Juan de 
Austria; en la de Granada, 10 provisional, y en la de Francis­
co Silvela, 71 provisional.

Adquirir los libros que se detallan en el expediente con 
destino a las Escuelas pública.s.

Abonar las 71,35 pesetas liquidas que dejó devengadas y 
no percibidas a su fallecimiento la Maestra de las Escuelas 
nacionales de e.sta Corte doña Nieves Boquete Segret a don 
Saiitos Fernández Salinas, como esposo de la causante, por sí 
y en representación de sus tres liijos menores de edad, previo 
el pago de los correspondientes derechos reales.

Ascender a D, León de la Iglesia Alvarez a la plaza de 
Jefe de sección del Servicio de Limpiezas, vacante por falle- 
dmieiitu dei que la desempeñaba, por tener adquirido derecho 
para pasar a dicha categoría a virtud de concurso que entre 
obreros de la plantilla de Limpiezas se celebró al efecto de 
proveer tres vacantes y constituir un grupo de aspirantes a las 
que en lo sucesivo se produjesen.

Jubilar a D. Mariano Santauiaria Castrillo eii el cargo de 
Profesor de segunda clase de la Banda Municipal, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda; ascender a esta 
plaza a D. Rafael Cebrián Sánchez; a esta vacante, a D. Fer­
nando Gil Menéndez; para esta resulta a D, Francisco Garda 
Sauz, y declarar vacante la plaza de Profesor de quinta clase, 
con 3.000 pesetas anuales, la que será provista en .su día me­
diante la oposición correspondiente.

Reconocer a la Sociedad Garaje y taller Ibérico el derecho 
a la devolución de la cantidad de 1.017,33 pesetas que por la 
transmisión del solar sito en el número 82 de ia calle de García 
de Paredes ha satisfecho indebidamente por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado 
del distrito del Hospital, por considerar que los intereses muni­
cipales serón defendidos ilebidanieiiíe por el señor Fiscal sin 
necesidad de que la Corporación se muestre parte en dicho 
.sumario.

Expedir un libramiento de 250 pesetas para atender a los 
gastos de manutención y entretenimiento que ocasionen en 
el Parque de Limpiezas, donde se hallan Íiistaiado.s, el caballo 
y carro de los Servicios de Alumbrado, eléctricos e industria­
les, durante el cuarto trimestre del año actual. .

Aprobar un presupuesto, importante 327,14 pesetas, formu­
lado para la reforma de la instalación de las lámparas instaladas 
en las columnas de los tranvías en la Cai rera de San Jerónimo 
y plaza de las Cortes, verificada por el contratista del servicio 
de entretenimiento y conservación de dichas lámparas a virtud 
de la que realizó la Sociedad Madrileña de Traiivias. -

Autorizar al señor Ingeniero Director del I ’arqne central 
municipal de Automovilismo para invertir el crédito de pese­
tas 150,441,25 para las atenciones de dicho IMrqiie, corres­
pondiente ai mes de noviembre; debiendo realiznrse las adqui­
siciones de materiales qne comprende la indicada autorización 
de las contratas que existan vigentes, realizándose los oportu­
nos concursos por plazo breve respecto a aquellos suministros 
de los que no existiere contrata y que sean susceptibles de 
realizarse, sin perjuicio de que por la Jefatura del Parque se 
remita, por conducto de la Secretaría, relación de los efectos 
de todas clases que estime necesarios para el mes.

Autorizar al señor Inspector’ Jefe de Policía urbana para 
invertir la cuarta parte de las-cantidades de 31.889, 1,109,

1.919, 611 y 1,970 pesetas, correspondientes al cuarto trimes­
tre del actual ejercicio, con destino a la manutención de los 
caballos, herrajes, medicinas, útiles de limpieza, reposición de 
efectos, monturas y bicicletas de la Guardia Municipal,

Conceder licencias; para taller de grabado de cristales en 
la calle A {zona de la Compañía Metropolitana); para taller 
de cuchillería en la de Luis Peidró, 2; para salón de limpiabotas 
y electromotores en la de Calatrava, 29; para fábrica de som­
brillas y paraguas en la de Hortaleza, 19; para droguería y 
perfumería en la de la Fe, 16; para la venta de legumbres al 
por mayor en la de Juan de Olías, 28; para fábrica de bebidas 
gaseosas en la de los Artistas, 20; para exposición de aparatos 
de rayos X en la de Sagasfa, 14; para taller de broncista en 
la de Canarias, 14; para carbonerías en las de Sebastián 
Elcaiio, 11; Argnmosa, 3; Lista, 24, y Oso, 4; para estabular 
veinte reses eti la calle Diagonal, con vuelta a la de Quzmán 
el Bueno; para ampliar hasta catorce las reses estabuladas en el 
local de la calle de Antonio de Lei va, 20; para cambio de 
nombre en las licencias concedidas en las calles del Pacífico, 
número 17; Alcalá, i75; Aguila, 17; Conde Duque, );Tamayo, 
número, 8; Luis Cabrera, 20, y Amparo, 17.

Aprobar las modificaciones introducidas al efecto en los 
pliegos de condiciones, cuadro de precios y presupuesto para 
contratar, medi ante subasta, la construcción de un mercado en 
la barriada de Vailebermoso; debiendo ordenarse a la Direc­
ción del Servicio de Alumbrado que proceda a redactar el pre­
supuesto y pliego de condiciones para contratar las obras de 
instalación de alumbrado, montacargas y cámaras frigoríficas.

Acordar la expropiación de unos terrenos enclavados en la 
confluencia de la calle de Riego y prolongación de la de Juan 
de Vera, en una snperficip de 223,802,88 pies cuadrados qne 
se precisan para la construcción del Parque sanitario para 
mendigos, y que se acepte la valoración de 2,15 pesetas pie 
cuadrado fijada por el apoderado del propietario de los terre­
nos de referencia; debiendo advertirse que en este caso el pago 
del impuesto sobre incremento del valor de los terrenos corres­
ponde al vendedor. .

Conceder licencias para construir casas; en la calle de 
Mendizábal, 44; en la del Doctor Cortezo, 4; dos, en la plaza 
de las Cortes, sin número y número 3; en la calle de Barbieri, 
número 8; eo la de Bravo Murillo, 187; en la de Agustín 
Querol, 6 duplicado; en la de Pedro Lieredia, sin número; para 
dos naves y uii porche en la de Méjico, 6; para casas: en la 
de Tomás Cuesta, 7 provisional; en la de Tomás Cuesta, lote 
número 2, niatizaiia A; en ia de los Pajaritos, siu número; en 
la de Gerardo Cordón, lote 57, B, y en la de Ramón Fatue!, 
lote B, número 17, manzana A dei barrio de la Elipa.

Para obras de reforma: en la Avenida del Conde de Penal- 
ver, 5; para instalar calderas de calefacción: en la calle de 
Val verde, 35, prittpal; en la de Géiiova, U), segundo izquierda; 
en ia de Fnencarral, 80, primero; en la del Conde del Xiqne- 
na, 2 , primero derecha; en la del General Castaños, 11, pri­
mero; en la de Alcalá, 193, principal, y para banderín luminoso 
en la de Sagasta, 16,

Autorizar el gasto de 11.962 pesetas para reparar la azo­
tea de la nave de oreo y pesado de reses del Matadero 3' Mer­
cado de Ganados.

Conceder licencia a D. Santiago de la Vía para la ocnpa- 
ción o arrendíuuiento de una parcela deierreno en la Necró­
polis del Este por todo el tiempo de la existencia' de ésta, de 
una superficie tota! de 33,65 metros cuadrados, en el cuar­
tel XVI, jV; quedando obligado el interesado a dejar sin edifi­
car una faja de 0,42 metros de audio a cada lado para formar 
ios semi pasos laterales, que son de servidumbre y 110 pueden 
edificarse; debiendo abonar el mismo la cantidad de 3.365 pe­
setas, importe de la indicada superficie, a razón de 100 pese­
tas metro cuadrado.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando se proceda a la creación 
de dos Grupos o Escuelas profesionales del trabajo, y que al 
primero que se constituya se le dé el nombre del excelentísimo 
señor Ministro de Trabajo D, Eduardo Annós, para que esta 
determinación sirva de homenaje al mismo por la meritísima 
labor realizada desde dicho Ministerio,
Sesión ordinaria del día 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder al Jefe del Negociado de Inquilinato

iIVi II ,i :
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la remuneradóti de 2,75 pesetas por cada hora de las cuatro 
diarias de trabajo extraordinario, toda vez que la labor que 
realiza el personal del Negociado de referencia y la naturaleza 
de los asuntos que se resuelven en el misino exigen que dicho 
Jefe sea incluido a tal efecto en los trabajos extraordinarios 
mencionados.

Conceder remuneración por horas extraordinarias desde 
I de enero próximo al personal de la oficina de Tracción urba­
na que se relaciona en el expediente, con arreglo a los tipos 
determinados en e¡ acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 13 de noviembre del corriente año, y a razón de cua­
tro horas diarias.

Conceder al Teniente Alcalde Excmo. Sr. D. Luis de Pa- 
rrella la oportuna licencia, por íérmido de dos meses, para 
atender al restablecimiento de su salud.

No recurrir la resolución del Tribunal econóinico-adminis- 
trativo de la provincia recaída en la reclamación interpuesta 
por D. José Luis de la Presa contra la valoración del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos dada por el Ayun­
tamiento a la mitad del solar de la casa número 37 de la calle 
de Coya, así como también contra ia imposición de la multa 
que le filé impuesta por falta cometida en el expediente a que 
se refiere dicha valoración, y por cuya resolución se declara 
que esta multa deberá ser impuesta cuando sea resuelta y de­
terminada la cuota que debe satisfacer por el indicado arbitrio, 
y sobre ia que debe recaer la misma.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo recaída en la reclamación formulada por D. Carlos Sa­
las Sánchez Campomanes, en nombre de la Compañía Telefó­
nica Nacional de España, contra acuerdo de la Alcaldía Presi­
dencia en expediente sobre tapado de calas.

Interponer recurso conteucioso-administrativo contra la re­
solución del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en reclamación interpuesta por la testamentaria del 
excelentísimo señor Marqués de CerraIbo contra decreto de la 

’ Alcaldía en expediente relativo al arbitrio de inquilinato, por 
cuyo fallo se ordena la devolución de cantidades satisfechas 
por el referido arbitrio, ya que si bien se acordó declarar la 
exención del arbitrio citado lo fné a partir del momento en que 
así se había acordado, pero nunca con efecto retroactivo.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche 
’ correspondiente al tercer trimestre del ejercicio de 1929, ren­
dida por el señor Depositario en cumplimiento de lo precep­
tuado en el Estatuto Municipal.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipa! 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de no­
viembre último por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el ejercicio actual,
■ Adjudicar en definitiva a favor de D. Tomás Tercero Gar­
da et remate de la subasta de enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, sito en la calle de Mesonero Romanos, 2 y 4, con 
vuelta a !a del Carmen, 26.

Adquirir un autocamión para el transporte del material e 
instrumental de la Banda Municipal, para lo que se formularán 
las bases para el oportuno concurso; no estimar conveniente la 
adopción de iin sistema mixto con obreros municipales; que 
Ínterin se lleva a efecto la tramitación del concui'so continúe el 
actual contratista prestando ei servicio, previa ia formaiización 
del oportuno contrato, y aprobar la modificación de los precios 
del servicio solicitada por el actual concesionario del mismo, 
en la cuantía que figura en el expediente.

Prorrogar el concierto celebrado con la Sociedad de alqui­
ladores de carruajes de lujo por un año, aplicando el canon de 
75 pesetas por caballo y verificándose la liquidación con arre­
glo a la relación presentada, una vez comprobada por ia Ins­
pección .

Declarar exentas de contribuir por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos las transmisiones efectuadas a 
favor del Asilo de Convalecientes de la Santísima Virgen y 
San Celedonio de-las fincas número 5 de la calle de Peligro.s 
y 73 de la calle de Goya, toda vez que éstas están también 
afectas al mismo fin benéfico que las números 104, 106 y 108 
de la calle de Alcalá, y de un solar situado en la de Antonio 
Acuña, debiendo quedar sin efecto las exenciones del presente 
caso en el momento en que las mencionadas fincas dejen de 
estar afectas al fin benéfico actual.

Aprobar, vista la urgencia del caso, la ampliación en pese­

tas 250.000 interesada por el señor ingeniero encargado de 
Vías públicas del Interior dd crédito figurado en el concep­
to 551 del vigente presupuesto ordinario para conservación y 
reparación de los pavimentos de asfalto y tapado de calas y 
hundimientos, tanto en éstos como en los de cemento.

Ampliar en 27.000 pesetas la partida consignada en el con­
cepto 127 del vigente presupuesto ordinario de gastos del in­
terior para gastos de combustible para las calderas y calefac­
ción de las dependencias del Matadero, cuya suma se obtendrá, 
según informa la Intervención Municipal, del remanente del 
ejercicio económico de 1928.

Interponer recurso conteucioso-administrativo ante el Tri- 
bimal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la redamación formulada por don 
Ramón Eguía e Irala contra el arbitrio sobre inciemento del 
valor de los terreno.s que gravó la traiisnúsióii de ia finca nú­
mero 65 de la calle de Velázqiiez, y por cuya resolución se 
declara nulo el acuerdo, con la advertencia de que en ei escrito 
de interposición deberá solicitarse la suspensión de los efectos 
de la resolución que se recurre.

Aprobar la apertura de la calle de Lucio del Valle, entre la 
nueva vía Diagonal y la de Escosiira, y su declaración de inte­
rés preferente para llevar a cabo su urbanización.

Aprobar la apertura de ia calle del Ancora, entre las de 
Méndez Alvaro y General I.acy, y su declaración de interé-s 
preferente para llevar a cabo su urbanización.

Satisfacer en concepto de gratificación las cantidades de­
vengadas y que devengue el Sobrestante interino D. Carlos 
de la Pena y Gabiláii, toda vez que desempeña un cargo ai 
servicio del Estado, y el trabajo que le lia encomendado el 
señor Ingeniero de Vías públicas le hace compatible su ejecu­
ción con el que desempeña iiidependientemente el interesado.

Revocar el acuerdo municipal por el que se ordenaba la 
demolición de una nave destinada a taller de pintor revocador 
en la calle de Castellò, 135 provisional, y en su virtud conce­
der al interesado la correspondiente licencia, autorizándose la 
expresada constiucción con carácter provisional y sin derecho 
por parte de su propietario o de cualquier otro que le suceda 
en la misma a formular reclamación alguna al excelentísimo 
Ayuntamiento el día en que por éste se ordene la demolición 
de la repetida nave.

Conceder licencias para construir casas; en la calle del Tu­
tor, 58; en la Avenida de Menéndez Pelayo, 87; en la calle de 
Ponzano, 76; eii la de María de Guzmán, 25 provisional; en la 
de Embajadores, 194; en la de Méndez Alvaro, 91, y en la de 
María de Guzmán, esquina a la vereda de Postas; para cons­
truir una cerca en el solar número 2! de la calle de Manzana­
res; para coii.struir un almacén en un solar de la calle de Alon­
so Cano, paseo del General Martínez Campos y calle de Vi­
nato; para construir unos pabellones destinados a tiendas en 
la barriada que la Sociedad Constructiira y Beneficiaria de 
Casas baratas está edificando entre la calle Nueva del Mata­
dero y los paseos de las Delicias y de la Chopera; para ejecu­
tar obras de reforma y ampliación en la calle de Mazarre- 
do, 16, y para instalar calefacción individual por agua en el 
piso principal de la casa número 5 de la calle de Villanueva.

Autorizar para realizar el suministro, mediante conciirsilto 
que se anunciará al efecto, de aparatos para alumbrado y el 
montaje de ios mismos, con sus correspondientes lámparas, en 
los nuevos Grupos escolares Joaquín Costa y Concepción 
Arenal,

Reconocer a la Maestra doña María Engracia Romero Ga­
llego el derecho a percibir el primer quinquenio reglamentario, 
y al Maestro D..Ricardo Garda Amorós el segundo quinque­
nio, a razón de 500 pesetas anuales cada uno, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 37 al 39 del Reglamento de Escuelas 
y Maestros municipales.

Autorizar el gasto de 25.354,24 pesetas para suplir los que 
ocasionen las dos expediciones escolares proyectadas al Sana­
torio marítimo de 'rorremoliiios (Málaga), y que se incoe expe­
diente para supieinentar el crédito consignado en ei próximo 
presupuesto para Colonias escolares.

Asignar a D, Francisco Ayuso de las Casas, Subcajero de 
la Tesorería del Ayuntamiento, jubilado por haber cumplido la 
edad reglanientaria, el haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, 
60 por 100 de las 8.000 que disfrutó durante más de dos años 
y que le sirven de regulador, por exceder de veinticinco años 
los servicios prestados a la Corporación municipal; nombrar
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para la plaza que éste deja al Ayudante primero, U. Basiliso 
García Ornzco; para esta vacante al que lo es segundo, don 
Gregorio Garda Orozco, y para la resulta, a D. Manuel To­
rres Lecliuga.

Adquirir, mediante im coticursilio, las prendas de vestuai'iü 
de invierno que se relacionan eti el oficio de la Dirección del 
Parque central iminidpal de Automovilismo, debiendo en lo 
sucesivo proponerse por la Dirección del Parque, cou la ante­
lación necesaria, las adquisiciones que estime convenientes.

Autorizar al señor Inspector Jefe de Policia urbana para 
adquirir veinte placas con destino a los individuos de la Guar­
dia Mtmidpal afectos a la Compañía de Circulación, y el arre­
glo de otras tres que por su mal estado precisan reformarlas.

Conceder licencias: para café bar (ampliación de venta de 
vinos) en la calle de Alcalá, 119; para droguería en la de El­
vira, 5; para taller mecánico en la de Núñez de Balboa, 66; 
para taller de carpintería en la de Adrián Pulido, 5; para insta­
lar cámaras frigoríficas en la plaza de Inicu de Tena, 2; para 
ampliación de taller de reproducciones fotográficas en la 'IVa- 
vesia de San Mateo, 18; para laboratorio de análisis diiiícos 
en ta calle de Valenzuela, 3; para taller de tinte y plamiiado 
en la de Don Quijote, 2; para la venia de alcohol en la de 
Atoctia, 1Ü2; para garaje de segunda categoría en la de Sego- 
vía, 2; para almacén de efectos en la de Méndez Alvaro, 76; 
para instalar una caldera productora de vapor en la de Santa 
Isabel, 30; para café bar eii la de Toledo, 93; para la venta de 
accesorios para automóviles y taller de reparación de equipos 
eléctricos en la de Viriato, 18; para laboratorio de especiali­
dades farmacéuticas en la de Santa Engracia, 50; para fábrica 
de bebidas gaseosas en la de Eloy Gonzalo, 4; atnpliación de 
licencia de venta de vinos a la de café bar en la del Amor de 
Dios, 5; para carbonerías en las de Concepción Rodríguez, 42, 
y Dulcinea, 12; para instalar una caldera de calefacción en la 
de Hortaleza, 33, segundo, y para cambio de nombre en las li­
cencias concedidas en la de Jiianelo, 17.

Denegar a Ü. Ricardo del Pozo la licencia solicitada para 
estabular 12 reses en el paseo de los Olmos, 4, toda vez que 
el local en que trata de establecer la vaquería no retine las 
condiciones que determinan las Ordenanzas tmmicipales.

Entablar la acción de desahucio contra el indu.stríal don 
Gregorio María Tomé, único inquilino que en la actualidad 
signe ocupando la finca número 40 de la calle de Jardines, con 
vuelta a la de Peligros, expropiada por el Ayuntamiento para 
ensanche de esta última calle.

Devolv'er al contratista de las obras de construcción del 
edificio municipal de! distrito de la Latina la fianza depositada 
en la Caja general de Depósitos en garantía del cumplimiento 
del contrato, teniendo en cuenta que el referido contratista ha 
dado cnniplindento a lo dispuesto en los pliegos de condiciones 
y demás disposiciones que regulan esta materia.

Aprobar un presupuesto, importante 598,23 pesetas, for­
mulado para el arreglo de varios de.sperfectos ocasionados en 
el pabellón central de los Almacenes de la Villa

Aprobar im presupuesto, importunte 16.725,05 pesetas, for­
mulado para llevar a cabo la pavimentación con asfalto com­
primido sobre base de hormigón en el trozo de la calle de Val­
verde, desde su entrada por la Avenida de P¡ y Margal! al 
cruce de la calle del Desengaño, y toda vez que la Compañía 
Telefónica Nacional de España se ofrece a costear el 50 por 100 
del importe, que se comunique a la Dirección de ia expre­
sada Compañía para que haga efectivo en la Caja mimicipal 
el importe del re.sto de la obra, o sean 8.362,53 pesetas.

Conceder licencias para construir casas: en la calle de la 
Ruda, 13; en la de Cmiioeus y Valero, 21 provisional; en la de 
Mantiumo, 24 provisional; en la de Fr¿mcos Rodríguez, 57; en 
la de José Luis, sin iiúmero (Colonia de Sun Antonio); en la de 
Paulina Odiaga, 26 y 28; en la de San Miguel de Ahiclie, sin 
número; en la de Ripollé.s y Vargas, con vuelta a la de Rafael 
Salinas; en la dejerónima Llórente, sin miinero; en la de Sa­
bino Medina, sin número, pasaje particular; en el paseo de! 
Comandante Portea, 4; en la calle de Jerónima Llórente, 36 
provisional; en la de Hermenegildo Martínez, 20; en la de los 
Artistas, 17; en el pasaje de Anastasio Aroca, sin número; en 
el dd Carmen, sin número; en la calle de Bocáugd, sin núme­
ro; en la de Iriárte, 46 antiguo y 15 moJerno; en la de Tomás 
Cuesta, lote 52, H; en d barrio de la Elipa, lote 50, A, lote 51, 
B; eu la calle de Francisco ILmadero, barrio de Bilbao, [ote 73; 
en la del Conuiidanle Foiitanes, 11; en la de Vicenta Pachón,

sin minierò; en el paseo de Extremadura, paso G, número 3; 
en la calle de ios Cuatro Fundadores; en el pasaje particular 
de la prolongación o final de la calle de Canillas, sin número; 
en la calle de San Antonio de Padua, sin número; en la del 
Comandante Pontmies, sin número, con vuelta a ia de Jesús 
del Fresno; en-el pasaje particular de Pedro Orcasitas, 51; 
para casa, nave y muro de cerramiento en la calle de Orgaz, 4; 
para nave en ei pasaje de Cayo Redón, 39; para hotel en la 
calle de Hermenegildo Martínez, 6; para dos naves destinadas 
a guardar materiales en la de Tiziano, 22; para nave en la de 
Concepción Rodríguez, 28; para un edificio destinado a garaje 
en ¡a de San Germán, 13 provisional, y para garaje y lavadero 
en el interior de la finca en construcción sita en la calle de 
López de Hoyos, 53.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción: en 
el piso principal de la casa luírnero 5 de la calle de Santa Isabel; 
en d piso segundo de ia casa número 9 de la plaza de Matute; 
dos, en los pisos primero izquierda y tercero derecha de la casa 
número 16 de la calle de Genova, y en la de Alfonso Xll, 5Ü.

Para anuncio luminoso: en ia Avenida del Conde de Pe­
nal ver, 24.

Pura obras de ampliadón o reforma: en ia Avenida de la 
Mondoa, 7; en ia calle de Juan de la Hoz; en la de Antoñita 
Morán, 44; para reconstruir una fachada en ia de Juan Torne­
ro, ! 8; en el interior del hotel sito en la de Agustín Duran, 4, 
con vuelta a la de José Picón, y para construir un muro de ce­
rramiento eu la de Vicente Pérez, sin mímero.

Autorizar al señor Director del Laboratorio Municipal para 
invertir créditos, que importan en junto 32.150 pesetas, para 
adquisición de material, efectos y atenciones que se precisan 
para el sosteniinienío de los servicios de dicha dependencia 
y desinfección durante el cuarto trimestre del corriente ejer­
cicio, que especifica en relaciones que figuran en el expe­
diente, debiendo adquirirse dichos efectos de las contratas que 
existan vigentes; formulándose el oportuno pliego de condicio­
nes para adquirir por concurso los uniformes del personal con­
signados en el concepto 283, así como también habrán de rea­
lizarse los oportunos concursos por plazo breve respecto a 
aquellos suministros de los que no exista contraía y que sean 
susceptibles de realizar, sin perjuicio de que por el Jefe del ser­
vicio se remita relación de los efectos de todas ciases que es­
time necesarios para el mes siguiente.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado 
de! distrito de la Latina por incendio de una caseta de madera 
para guardar herramientas, propiedad del Ayuntamiento, que 
existía en la margen derecha del rio Manzanares, término de 
Vitlaverde, pero sin renunciar a la indemnización que pudiera 
corresponder al Ayuntamiento como consecuencia del mencio­
nado sumario.

Conceder a D. Gregorio Moreno un aumento del 15 por 100 
en la cantidad de 3.124 pesetas ariuaies que en la actualidad 
viene percibiendo por el arrendamiento de irnos locales de su 
propiedad destinados a sucursal de la Casa de Socorro del 
Congreso en la casa númei'o 103 de la calle de 1-Iermosilla.

Arrendar el hotel situado en la calle del Genera! Pardi- 
ñas, 10, esquina a la del General Oráa, con destino á la insta­
lación en el mismo del Dispensario municipal Antituberculoso 
Infanta Beatriz, por tiempo de un año, prorrogable tácitamente, 
y precio annal de 12.000 pesetas.

Otorgar el complemento de subsidio, importante 2.050 pe­
setas, a ios veintinueve cabezas de familia que figuran en e! 
expediente, en la cunnfía que les corresponde según el número 
de hijos con que cuentan, para completar el auxilio que el Esta­
do concede a las familias mimerosas.

Conceder a los obreros mmiicipales D. Vicente Rísqnez 
González y D. Antonio Abeiigoza Romero, vista la imposibi­
lidad fisica en que se enciieiitraii para pre.star el servicio que 
Íes estaba encomendado y que han venido desempeñando du­
rante más de veinte años, la pensión de retiro de 2,6üy2,90 pe­
setas, respectivamente, 40 por 100 de las 0,50 y 7,25 pesetas 
que disfrutaron últimamente y que les sirve de jornal regulador.

Tomar en consideración y darie ia tramitación legal corres­
pondiente a una proposición interesando la celebración del con­
curso de Memorias de! año en curso entre funcionarios del 
Ayimtiimiento sobre Administración municipal.
, Tomar en consideración una proposición interesando la 
comstrncción de im puente sobre el río A4anzanares que ponga 
en comunicación directa el paseo Imperial con la Carrera de
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San Isidro, y que como complemento de sii estudio se unan a 
ella los proyectos que existan de tonstnicción de dos puentes 
de hierro supletorios de los antiguos de Toledo y Segovia, por 
estiniar que tul vez con el puente intermedio solicitado en la 
precedente proposición podría solucionarse el problema de fa­
cilitar las comunicaciones entre aquellas populosas barriadas.

Sesión ordinaria tiel día 18

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación dictada en lo 
que concierne a la reforma urbana de enlace de ¡a calle de Pi 
y Margal! con la plaza de Oriente, por cuya Real orden se 
releva al Ayuntamiento del cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 23, apartado b) del Reglamento de obras, servicios y 
bienes mimtcipale.s, en lo que se refiere ul ancho de las calles 
que, como la de Silva, se afecta por el proyecto, accediéndose 
a la indicada petición en vista de que el proyecto de reforma 
a que afecta ia referida calle de Silva tiene un estado legal 
anterior a la promulgación del Estatuto Municipal; debiendo 
reiterarse al Ayuníamietito la necesidad legal de que sean fija­
dos los espacios libres en las manzanas a construir.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D, Fran­
cisco José OrozcO contra acuerdo mimicipal resolviendo el 
concurso de Recaudador de Mercados.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Guar­
dia de infantería de Policía urbana, número 859, D. Miguel 
Ramos Bris, y asignarle el haber pasivo de ! .480 pesetas 
anuales, 50 por 100 de las 2,020 que, a razón de 8 pesetas de 
jornal diario, le sirven de regulador, de conformidad con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento del Cuerpo de Policía 
urbana.

Interponer reclamación ante el Tribunal económico-admi­
nistrativo provincial contra la inclusión, a nombre del Ayunta­
miento, en las listas correspondientes por ia Comisión compro­
badora del Registro fiscal de edificios y solares de Madrid, y 
referente a las fincas situadas en la calle de Segovia,’ de una 
casilla de guarda de la citada calle a efectos de la imposición 
de contribución territorial, por estimarlo lesivo para el Ayun­
tamiento.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra Real 
orden del Ministerio de Hacienda, por la que se dispone que 
en los casos de adquisiciones de terrenos a nombre del Estado 
y para el Estado se esté a io dispuesto en el artículo 426 de! 
Estatuto Municipal, y en su virtud se declare exento a! mismo 
del impuesto sobre incremento del valor de los terrenos los 
que la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos 
adquiera por el citado procedimienío.

Conceder al Concejal D. Manuel Fernández y Fernández 
Navamuel la necesaria autorización para ausentarse de esta 
Corte durante una semana, por Imber sido designado por el 
Ciausíro de Profesores de la Escuela Normal Central de Maes­
tros para acompañar a los escolares que visitarán la Exposi­
ción internacional de Barcelona. .

Aprobar un oficio de la Intervención Municipal remitiendo 
la distribución de fondos para el próximo mes de enero por 
cuenta del presupuesto del Interior, importante 13.462.807,18 
pesetas, debiendo considerarse aumentada en las cantidades 
que, pendientes de pago al cerrarse el presente ejercicio, pasa­
rán a Resultas.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Nombrar Ordenanzas de Grupos escolares, con carácter 
definitivo y haber de 3.000 pesetas amiales, a ü. Facundo Roy 
Herreros y D. Ricardo Palomera Rodríguez, teniendo en cuen­
ta que existen aetnaimente once vacantes de Ordenanzas de Es­
cuelas cuyos servicios son indispensables y de suma urgencia 
para el buen funcionamiento de los Grupos escolares, y vistos 
los oficios de ios Directores de tos Grupos Pérez Galdós y 
Florida, en los que hacen constar los relevantes méritos que 
concurren en dichos señores como Ordenanzas a sus órdenes 
con carácter interino.

Aprobar las bases que figuran en el expediente propuestas 
por la Dirección de! Matadero, con ias modificaciones introdu­
cidas por la Comisión de Gobernación, que figuran incluidas

en las mismas, para proveer, mediante concurso entre funciona­
rios y obreros de dicha dependencia, dos plazas vacantes de 
Fieles pesadores de tercera clase.

Acatar la resolución del Tribunal econóinico-adniinistralivo 
de la provincia recaída en la redamación formulada por Sor 
María t'liourraiit y Egiiiluz, Superiora de las Religiosas Fran­
ciscanas dd Buen Consejo, contra la denegación de exención 
del arbitrio de inquilinato correspondiente a la casa-asilo que 
ocupan en el paseo de Exti eniadura, 101 duplicado, y por cuya 
resolución se declara que la comunidad j’edamante está exenta 
del arbiti io citado por el local que ocupa para los fines de su 
instituto. .

Coadyuvar en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el 3’ribiinal provincial por D Ignacio Bernaldo de 
Qiiirós contra resolución del económico-administrativo de la 
provincia, poi’ la que se declara incompetente para conocer de 
ia reclamación formulada por el indicado señor por el pago de 
derechos y tasas por ocupación de la vía pública con veladores.

No recurrir la resolución dictada por el rribunal económico- 
administrativo de la provincia recaída en ia redamación íormu- 
iada a nombre de la Compañía Telefónica Nadoiia! de España 
contra el arbitrio sobre ia gasolina, y por cuya resolución se 
dispone que la entidad redamante no viene obligada a satisfa­
cer gravamen alguno sobre el consumo de ia gasolina que des­
tine a ios automóviles dedicados a sus servicios de explotación.

Acatar ia resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por el apo­
derado de D. Manuel Sáinz Sarò contra acuerdo denegatorio 
de devolución de cantidades satisfedias por el arbitrio sobre 
carnes, y por cuya resolución se declara que e! reclamante no 
viene obligado a satisfacer el arbitrio de referencia en tanto se 
trate de vacas destinadas a la producción de leche, procediendo 
la devolución de las cantidades satisfechas por díclio señor por 
el expresado concepto. ■

Declarar que no procede la cancelación del censo corisigna- 
tivo de 16.50Ò pesetas, al 2,50 por 100, que grava a todas las 
propiedades, impuestos y rentas de la Villa, y especialmente 
al producto de la sisa llairiada cuarta blanca del carbón, a favor 
del Cabildo xMetropoliíano de Santiago de Compostela, Patro­
no de !a Fundación de D. Felipe de Castro, de la villa de Noya.

Dotar la plaza ije Profesora de la Escuela municipal de 
Sordomudos, Ciegos y Anormales, que viene desempeñando 
doña Inocenta González Vázquez, con el haber de 4.500 pese­
tas en el presupuesto para 1931, ya que no es posible hacerlo 
en el del próximo ejercicio, ya aprobado; teniendo en cuenta 
que ios servicios prestados por la referida señora en la indica­
da dependencia adquieren y tienen por lo menos tanta intensi­
dad como los prestados en la misma por sus compañeras, las 
que, en atencióíi a los trabajos que realizan, fueron ascendidas 
en el presupuesto del año próximo.

Declarar que no procede la prolongación de la calle de El 
Escorial mediante la expropiación del soiar que ocupó la finca 
número 7 de Ja calle de Jesús del Valle, entre otras razones 
por lo terminante del precepto contenido en el articulo 22 del 
Reglamento de obras, servicios y bienes uiunicipales, en el 
sentido de que para poder realizar esta clase de reformas han 
de estar contenidas en un plan general de alineaciones o de re­
forma interior previamente aprobado, cuya circunstancia no 
concurre en este caso.

Aprobar ei proyecto de reglamento formulado para el esta­
blecimiento y prestación de un servicio municipal para la con­
ducción de cadáveres por tracción mecánica desde las casas 
mortuorias a los Cementerios, teniendo en cuenta las ventajas 
que en el aspecto económico puede reportar a la Corporación 
la iinplaritación del servicio de referencia.

Aprobar la disti ibiidón de fondos pura gastos del Ensanche 
en el próxitno mes de enero, por l.i cuantia de 3.659.494,30 pe­
setas. y con aplicación a los créditos consignados en el presu­
puesto ordinario de 193tf.

Conceder licencias: para construir casas en la calle de Mon­
tesa, 2; en la de Juan Duque, 8, y en la de Narciso Serra, 5; 
para desmontar un solar y consi ni r una casa en el situado en 
el interior de la inuiizana limitada por las calles de Modesto 
Lafuente, Mandes, Alonso Cano y María de Guzmán, y con 
fachada a una calle jiarficular denomimida de María Panes; 
para construir un hotel en el palio particular número 6 de la 
manzana 318 del En.saiiche, con entrada por ia calle de Padilla; 
para obras de reforma en la calle de Jorge Juan, 23; para
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obras de ampliación en la Residencia de Sacerdotes, sita en 
la calle de peniíindez de la Hoz, 21; para ampliar im pabellón 
en la calle del General Forller, 35; para instalar calderas de 
calefacción por agua en las signieiites calles: Serrano, 30; Sa- 
gasta, 31; Serrano, 45, y Trafalgar, 19.

Nombrar, para ocupar la plaza de Ingeniero Director del 
Servicio de Limpiezas, a D. José Paz Maroto, por estimar que 
rei'ine las condiciones exigidas por las bases del concurso.

Nombrar, para proveer una plaza de Inspector de calas del 
Eusandie, a D, Enrique Campiña Oiitiveros, número 7 de la 
lista de presentación de instancias.

Asignar a D. Francisco Castro López, Practicante primero 
de la Beneficencia municipai, jubilado por imposibilidad física, 
el haber pasivo de 2.500 pesetas anuales, 50 por 100 de las 
5.000 que disfrutó durante más de dos años y que le sirven de 
regulador, por exceder de veinte años los servicios prestados 
a la Corporación municipal.

Asignara D. Rufino Luna Fernández, Conserje de ascenso 
de las E-scuelas municipales de Primera enseñanza, el haber 
pasivo de 2.125 pesetas anuales, 50 por 100 de las 4.250 que 
disfrutó durante más de dos años y que le sirven de regulador, 
por exceder de veinte años los servicios prestados a la Corpo­
ración municipal.

Reconocer a doña iMatea Bermejo el derecho a la devolu­
ción de la cantidad de 756,70 pesetas satisfedias indebidamen­
te por el arbitrio de alcantarillado correspondiente a la finca 
número 62 de la calle de Bravo Mnriilo, toda vez que el liqui­
do imponible de la referida finca es el de 2.320 pesetas, en lu­
gar de las 22.500 con que figura ¡asentó en matricula.

Reconocer a D. Enrique Puerta, como Gerente de la So­
ciedad Herrero y Puerta, el derecho a la devolución de la can­
tidad de 894,45 pesetas que por el arbitrio de solares sin edifi­
car ha satisfecho indebidamente por uno sito en los números 3 
y 5 de la calle del Fúcar, toda vez que informados los partes 
de zócalo y planta baja por el Arquitecto mniiicipal de la sec­
ción y justificada la personalidad del Sr, Puerta para el perci­
bo de las cantidades redamadas, según infonnan los Letrados 
consistoriales, se han cumplido en el expediente los trámites-y 
requisitos que establece la circular de la Dirección general de! 
Tesoro de 29 de marzo de 1890.

Devolver a D. Enrique Ubeda, teniendo en cuenta el infor­
me de los Letrados consistoriales, la cantidad de 844,11 pese­
tas, mitad de las satisfechas indebidamente por el arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos por la transmisión 
realizada de un solar sito en la calle de Andrés Mellado

Reconocer a D. Litis Maestre Ortega el derecho a la devo­
lución de la cantidad de 787,50 pesetas que por el arbitrio de in­
quilinato correspondiente al piso segundo izquierda de la finca 
número 4 duplicado de la calle de! Arenal ha satisfecho inde­
bidamente.

Reconocer a D. Cecilio Rodríguez el derecho a la devolu­
ción de la cantidad de 21.607,59 pesetas que por la transmi­
sión de una posesión con labor, lindante con el arroyo Abroñi- 
gal, Quinta de la Paiieda y Huerta del Cordero, ha satisfecho 
indebidamente por el arbitrio sobre incremento valor de 
los terrenos.

Conceder licencias: para establecer un taller de molduras 
en madera en la calle del Gobernador, 2; para establecer mía 
papelería y objetos de escritorio con imprenta en la del Conde 
de Xiquena, 2 duplicado; para establecer un garaje y taller de 
lierrero-forjador en la de Lagasca, 103; para establecer un 
garaje en la de Sagmito, 4; para establecer un depósito cerrado 
de carbones {sin venta) en ia de Barbieri, 23; para establecer 
una carbonería en la de Ferraz, 65; para establecer un taller 
de carpintería a mano en la del Oso, 7; para instalar tres grupos 
convertidores en los muelles de la Estación de Atocha; para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de Sagasta, 28 
segundo izquierda, para cambio de nombre en las licencias 
concedidas para óptica y taller de ajuste en la de! Príncipe, 12, 
y para café bar en la de San Bernardo, 61.

Devolver a ü . Jacobo Scluieider, contratista de las obras, 
suministro e instalación de la calefacción en la casa central de 
la Institución de Piifricnltnra y Maternología la fianza deposi­
tada en la Caja general del Estado en garantía del cumpli 
miento de la contrata. _

Devolver a D. jacobo Scluieider, contratista de las obras, 
suministro e instalación de la calefacción en el antiguo Hospi­
cio Provincial, la cantidad de 4,500 pesetas .que como fianza

deposito en la Caja general del Estado en garantía del cum- 
miento de la contrata de referencia.

Conceder licencias: para constniir mía casa en la calle de 
Santa Isabel, 13; para construir naves en la casa número 2 de 
la calle de Pedro Barreda, en la de Gómez Ortega, 26, y en 
la de Paulina Odiaga, con vuelta a la de Isabel Ana; para 
secadero en la de Villaamil, 18, y para ejecutar obras de am­
pliación en el paseo del Comandante Portea, 30.

Conceder a los obreros municipales D. Marcelino del A\o- 
lino Pérez y D. José Fernández Rodríguez, vista la imposibi­
lidad física eu que se hallan para prestar el servicio que les es­
taba encomendado y que han venido desempeñando dumiite 
más de veinte años, la pensión de retiro de 2,90 pesetas dia­
rias, 40 por lOO de las 7,25 que disfrutaron iiltimamente y que 
les sirve de joruEil regulador.

.Aprobar, para su inmediato cumplimiento, una proposición 
interesando que, como recuerdo del LXXV aniversario d.e la 
declaración del dogma de la Inmaculada Concepción, el Ayun- 
taniiento de Madrid, en nombre dei pueblo inadrileño, eleve a 
la Santa Sede la petición de-que lo más pronto posible sean 
declarados dogma de fe la Asunción de la Santísima Virgen 
a los cielos y sn mediación universal. .

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a otra interesando el nombramiento de ima Comisión de se­
ñores Concejales para que, con la mayor rapidez, proceda a 
estudiar el traslado de los puestos ¡instalados cu la vía pública 
a mercadilios que construirá el Ayuntamiento en solares o lu­
gares que no interrumpan fa circulación, .dándose a los referi­
dos puestos condiciones de luúformidad, estética e higiene, y 
permitiéndose la venta durante todas las horas del día.

■ Sesión ordinaria del día 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior, .
Se acordó: Quedar enterada de una Real orden del Minis­

terio de la Gobernación concediendo la cruz de primera dase 
de la Orden civil de Beneficencia a los Médicos municipales 
D. Mariano l.ópez Reche y D, Julio de la Villa, como recom­
pensa a ¡a difícil operación practicada a una niña para extraer­
le una aguja que tenía clavada en el ventrículo derecho del 
corazón, salvándole la vida; debiendo cumplirse por los inte­
resados lo que se dispone en el articulo 10 del Real decreto de 
29 de junio de 1910.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia remitiendo certifica­
ción de sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo 
def Tribunal Supremo por la que, con imposición de las cos­
tas al Ayuntamiento, parte apelante, se confirma la dictada 
por el Tribunal inferior declarando firme la providencia guber­
nativa estiinatoria de recurso de alzada de ia Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana contra orden circular dada por la Al­
caldía Presidencia exigiendo a los propietarios de fincas el 
cumplimiento de las disposiciones y Ordenanzas municipales 
relativas al alumbrado supletorio de las calles.

Aprobar las bases, que figuran en el expediente, formuladas 
por el señor Ingeniero Director del Parque central municipal 
de Automovilismo para proveer, mediante concurso, la plaza 
vacante de Encargado de talleres de dicho Parque,

Aprobar, las bases que figuran en el expediente, formuladas 
por el señor Ingeniero Director del Parque central numicipa! 
de Automovilismo para proveer, mediante concurso, una plaza 
vacante de Encargado de almacén de dicho Parque.

Conceder un crédito de 6.000 pesetas con destino al .Asilo 
nocturno de indigentes, instalado en el Parque de las Peñue- 
las, para que sean conducidos al mismo los mendigos que se 
encuentren en !a Via pública durante las altas horas de la noche,  ̂
qiie-en la actualidad eran conducidos a las respectivas Casas 
de Socorro.

Encabezar la suscripción para adquirir juguetes con destino 
a los niños que asisten a las Escuelas municipales con la can­
tidad de 10.000 pesetas, los que habrán de ser repartidos por 
la Comisión que se nombre, en primer término, entre los niños 
de las Escuelas y Asilos municipales, y si hubiera medio para 
para ello, entre ios niños pobres que la Comisión que habrá de 
nombrarse considere oportuno, autorizándola al luisnio tiempo 
para que pueda encargarse de adquirirlos directamente.

Autorizar el gasto de 3.000 pesetas para que en*el D iario  
d e  la  H jcposición d e  B a rc e lo n a  se haga una informacióti
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detîiÜHda de todas las modalidades de la Villa de Madrid, a fin 
de que el extraordinario número de extratîjeros que visitan la 
indicada Exposición tengan el conocimiento mús amplio posi­
ble de la capital de la nación.

Aprobar la distribución del crédito de 3.733,765,45 pe.se- 
Éas figurado para atenciones del Parque central municipal de 
Automovilismo, «Pura pago de los haberes y jornales del per­
sonal y del material de todas clases necesario para sn fimcioiia- 
miento, cuyo detalle se someterá oportunamente a la Comisión 
miinicipaí Pennanente»; debiendo procederse a ia formación 
de la correspondiente plantilla del personal fijo y jornalero a 
la mayor brevedad.

Abonar al señor Ingeniero Director dd Servicio de Lim­
piezas la suma de 425 pesetas, importe de los gastos efectua­
dos eu su viaje a Barcelona a fin de estudiar la organización 
de aquel servicio en dicha ciudad.

Nombrar a U. Manuel Amai Rojas Ingeniero segundo de 
Vías públicas del Interior, con carácter interino, en los térmi­
nos que previenen e! Estatuto y Reglamento municipales vi­
gentes.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Ven­
tura Domínguez y otros varios Oficiales de Administración 
contra acuerdo municipal por el que se concedió d reingreso 
al servicio municipal a D. Felipe Rnimonte Baquero. •

Conceder im socorro mensual de 125 pesetas a doña Tere­
sa Garda Onderò, viuda del Veterinario municipal D. Tomás 
Isasi Burgos, y a sus hijos, el cual percibirán hasta que pueda 
concedérseles un destino en cualquiera de los servicios muni­
cipales, por estimar que se trata de un caso excepcional com­
prendido en el acuerdo del Ayimtaniieuto de 14 de noviembre 
de 1923.

Jubilar a D. Andrés Miñámbres en el cargo de Guardia de 
infantería de Policía urbana, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para el desempeño del citado cargo y reunir los años 
de servicio suficientes para ia misma, y asignar a dicho inte­
resado el haber pasivo de 1.752 pesetas anuales, 6Ü por 100 
de las 2.920 que, a razón de ocho pesetas de jornal diario, le 
sirven de regulador.

Introducir, vistas las deficiencias y dificultades observadas 
al ser puesto en vigor el nuevo Reglamento de la Benefícen- 
cia municipal, de sus Juntas de distrito y de -las Casas de So­
corro, las oportunas modificaciones en e! articulado del mismo.

Conceder al Teniente Alcalde D. Cristóbal Colón la opor­
tuna licencia para atender al restablecimiento de su salud.

Conceder al ¡eniente .Alcalde D. Carlos González del 
Valle diez días de licencia para asuntos propios.

Aprobar la cuenta general justificada y el estado demos­
trativo del desarrollo de las cuentas y de los ingresos y pagos 
realizados durante el año 1928 por cuenta del presupuesto ex­
traordinario de 1922; la cuenta justificada y el estado demostra­
tivo del desarrollo de las cuentas y de los ingresos y pagos 
realizados durante e! año 1928 por cuenta del presupuesto 
extraordinario para obras del subsuelo en los barrios extre­
mos, y la cuenta general justificada y el estado demostrativo 
del desarrollo de las cuentas y de los ingresos y pagos reali­
zados durante el ejercicio económico correspondiente al año 
1928 por cuenta del presupuesto extraordinario de 1923, para 
pago de obligaciones urgentes de obras contratadas y servi­
cios sanitario.s, a efectos de lo determinado en el artículo 130 
del Reglamento de Hacienda Municipal.

Quedar enterada de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones efectuadas en el mes de noviembre último 
y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas corrientes por 
artículos del presupuesto de gastos e ingresos de! Interior para 
el año 1929.

Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por ia Co­
misión municipal Permanente durante el mes de noviembre 
ultimo, debiendo procederse a su impresión de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de Secretarios de Ayimta- 
niieiUo, Interventores y Empleados municipales.

Aprobar ias bases, que se expresan en el expediente, regu­
ladoras déla creación de una condecoración municipal deno­
minada Medalla de la Villa de Madrid, que tenga por objeto 
premiar actos txcepcioiiaies relacionados con esta Villa, o en 
so provedio moral o material, por fnncionarios del Municipio, 
por ciiHl( îjier otro ciudadano español y por personalidades 
extranjeras, y que constituya el más alto galardón que el 
Ayuntamiento pueda otorgar; y autorizar a la Alcaldía Presi-

denda para que adopte e! modelo de condecoración que jiiz-. 
giie más apropiado al fin expuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para con­
tratar, mediante subasta pública, el suministro de material 
eléctrico y otros efectos p.ira el alumbrado público, Casas Con­
sistoriales y todos los .servicios y dependencias municipales.

Interponer recursos coiitencioso-admirústrativos ante e¡ Tri­
bunal provincia! contra resoluciones dei económico-admiiiis- 
frativn de la provincia recaídas en las redamaciones formula­
das unte el mi.snio por D. José Granda Conde, por sí y en re­
presentación de sus hermanos, contra la cuota asignada por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
las transmisiones a su favor de las fincas número,s 49 y 38 de 
las calles de Zurbanny de las infantas, respectivamente, y por 
cuyas resoluciones se declara que ia base de liquidación en 
estos casos debe ser el valor de los terrenos donde están cons­
truidas las fincas de referencia, y e! tipo de la liquidación el 
del 2.25 por 100 señalado en la del impuesto de derechos rea­
les por la Abogacía del Estado.

Desistir del recurso coiitencioso-admiuistrativo iiiterpu sto 
ante el Tribunal provincial contra resolución de! iliistrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia estimatoria de la 
reclamación formulada por varios empresarios de teatros y ci­
nematógrafos en solicitud de que no sea aprobada la Ordenan­
za de exacciones nùmero 6, reguladora durante el ejercicio ac­
tual de la ta.sa por prestación de servicios y vigilancia en esta­
blecimientos, espectáculos y esparcimientos públicos que la 
requieran especial. '

No recurrir la resolución del Tribunal econóniico-admiuis- 
trativo de la provincia recaída eii la reclamación formulada 
ante el mismo por doña Emilia Abrego y Compañía contra la 
cuota del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a la finca número 42 de la calie de Donoso 
Cortés, y por cuya resolución se declara que el Ayuntamiento 
debe acudir a los medios ordinarios que señala la base lü de la 
Ordenanza que regula el arbitrio citado para determinar el 
valor del soiar de la casa propiedad de la reclamante, y .sólo 
cuando éstos no proporcionen el medio de poder determinar 
este valor podrá utilizar el medio extraordinario de la tasación 
pericial.

No recurrir la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en ta redamación formulada por 
p . Moi.sés Sancha contra el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso principa! que ocupa en la finca número 49 de la 
calle de Hortaleza, y por cuya resolución se declara que la 
base para la exacción del arbitrio citado debe ser la cantidad 
qiie figura en el contrato de inquilinato y se devuelvan al re­
clamante las cantidades indebidamente satisfechas a contar 
desde el primer trimestre de! año actual.

Coadyuvar en recurso coiiteiicioso-administrativo inter­
puesto ante el '1 ribunal provincial por D. Vicente Rubio Escri­
bano contra acuerdo municipal denegatorio de licencia de aper­
tura para establecer un taller de relojería en el portal de la 
casa mimero 4 del paseo de las Delicias.

Coadyuvar en recurso contencioso-adminisírativo Inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Gerardo López Que- 
sada, como Director de la Banca IMpez Qiiesada, contra de­
creto de la Aloaldia por el que se declaró la procedencia de 
pago de derechos de apertura por la venta de artíailos extran­
jeros, vinos españoles y depósito de estos artículos en la plaza 
de las Corte.s, 6,

Mostrarse parte en recurso conleucioso-administrativo in­
terpuesto ante e! Tribunal provincial por doña iVVaría García 
Rodrigo Nocedal contra acuerdo tácito relativo a solicitLid de 
la recurrente para que se le dé posesión del quio.sco sito en la 
glorieta de Rniz Giménez, esquina a la calle de Bravo Mnrillo. •

Adquirir por gestión directa cien cascos con destino al per­
sonal del Cuerpo de Bomberos, por un importe máximo de 
5.ÜÜ0 pesetas, a cuyo efecto se anunciará y celebrará lui coti- 
cur,sillo para la adquisición de los mismos coit todasi as garan­
tías de calidad y precio. ’

Adquirir cuarenta camiones automóviles con destino al Ser­
vicio de I,iinpieza.s, lo.s cuales habrán de reunir las condiciones 
que se fijan en ej pliego formulado por el señor Ingeniero Di­
rector de dicho Servicio, que figura eii el expediente, debiendo 
remitirse el citado expediente a la Couiisiúii oficial del .5\otor y 
del Autonióvü para que lleve a efecto ht referida aduuisicióu, 
debiendo formar, parte de la Coiiúsióti receptora de ésta y de



EXTRACTO

todas las adquisiciones de material mecánico para el Parque 
central municipal de Automovilismo el señor ingeniero Director 
del mismo.

Aprobar iiu presupuesto, importante 33.827,83 pesetas, 
formulado para explanar y pavimentar con material de granito 
porfídico el trozo de la calle de Ercilla comprendido entre el 
paseo de las Acacias y la calle de Moratines.

Aprobar un presupuesto, importante 24.756,08 pesetas, 
formulado con destino a la pavimentación de la calle de Benito 
Gutiérrez, en el trozo comprendido entre las de Martin de los 
Heros y Mendizábal.

Aprobar im presupuesto, importante 62.678,04 pesetas, 
formulado para pavimentar con riego asfáltico en frió la calle 
de Alcántara, entre las de Alcalá y Padilla.

Autorizar a la Dirección del Ramo de Aguas potables para 
invertir la suma de 30.000 pesetas para satisfacer ios ga.stos 
originados por los transportes y adquisición de niateriales de 
todas clases de las contratas respectivas con destino al Ramo 
durante el cuarto trimestre dei corriente año.

Conceder licencia a D. Luis Romero Amoró.s, como Presi­
dente de la Real Institución Cooperativa para Funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio, para construir una casa colec­
tiva en la calle de Lista,

Conceder licencias para construir casas; en la Avenida de 
Menéndez Pelayo, 85; en el interior de un solar sito en la 
Dehesa de la Arganzuela; en el solar situado en el ángulo que 
forma la plaza de Salamanca con la calle del Príncipe de Ver­
gara, 5Ü; en la calle del Alcalde Sáinz de tiaranda, 40; para 
elevar una planta al pabellón de la portería del hotel número 69 
de la calle de Serrano; para ejecutar obras de reforma y am­
pliación del hotel número 11 de ia calle del Marqués del Riscal; 
para construir un edificio destinado a Colegio en el número 85 
de la calle de Martin de los Heros; para ejecutar obras de re­
forma en el interior de la finca número 20 de la calle de Claudio 
Coello; para ejecutar obras de ampliación en el edificio sito en 
la calie del Cardenal Cisneros, 78.

Determinar que la aportación del Ayuntamiento a la insti­
tución denominada Ciudad infantil será una porción de terreno 
que se segrega de los que la Corporación posee procedentes 
del antiguo Mercado de Ganados donde se halla emplazado el 
Grupo escolar Joaquín Costa, comprometiéndose ignalmeníe a 
costear e! 25 por 100 del importe del cerramiento de la referi­
da Ciudad infantil, determinándose que sea destinado a campo 
escolar anejo al Grupo indicado el terreno designado en el 
plano que se une al expediente, y que, sumado ai que ocupa 
dicho .edificio, comprende una superficie total de 14.171,18 me­
tros cuadrados, equivalentes a 182.524,79 pies cuadrados, que 
confronta con la Ronda de Segovia, propiedad particular, pa­
seo de los Pontones, el terreno donde se proyecta la construc­
ción de un Mercado y propiedad particular y calle en proyecto, 
indicándose al propio tiempo que la aportación que queda se­
ñalada se hace por el Municipio con carácter gratuito y por 
todo el tiempo que los terrenos mencionados se hallen destina­
dos a esta finalidad y con las condiciones señaladas en el 
acuerdo ya citado de 29 de diciembre de 1922; facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la ejecución de este acuerdo.

Adquirir el solar ofrecido por D. Manuel María Ferrer del 
Hoyo, en nombre y como apoderado general del excelentísimo 
señor Marqués del Llano de San Javier, para construir el Gru­
po escolar que se denominará Primo de Rivera, situado en la 
calle de López de Floyos, entre el paseo de Ronda y la calle 
de Velázquez.

Nombrar Celadora de Grupos escolares (categoría de en­
trada), con el haber anual de 3.000 pesetas y con carácter de­
finitivo, a doña Elia Ortega de Nieto, a tenor de ta facultad 
concedida en el artículo 99 dei Reglamento de Secretarios, Iti- 
terventores y Empleados miaúcipales en general.

Reducir a 4.527,25 pesetas la cantidad asignada a la Edito­
rial .Saturnino Calleja (S. A.) por la adquisición de libros; a 
3„5(i0 lo concedido a la Editorial Razón y Fe, y a 3.977,50 la 
cifra fijada para la Editorial Voluntad (S, A.) por el mismo 
concepto; todo ello como rectificación del dictamen de la Junta 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 4 del corriente 
proponiendo ta adquisición de libros con destino a ias Escue­
las públicas. ^

Librar, para calefacción de Grupos y Escnela,s, las siguien­
tes cantidades: 500 pesetas a la Directora de la Escuela Bos­
que, doña Flora Mateos de la Torre; 1.000 pesetas a la Dircc-

tora del Grupo Pérez Galdós, doña Pilar Angulo; 300 pesetas 
a la Regente de la Escuela graduada aneja a la Normal de 
Maestras, doña Asunción Rincón, y 300 pesetas a D. Antonio 
Serra, Regente de la Escuela práctica aneja a la Normal de 
Maestros.

Librar al Jefe del Negociado de Enseñanza, D. Camilo 
Novoa, la cantidad de 685 pesetas para que pueda suplir los 
gastos ocasionados por estancia de ios niño.s Angel Rodríguez 
y Valeriano Romeral en el Sanatorio de Pedresa desde el día 
1 de octubre al 16 del corriente, y sus viajes a Madrid, más 
los gastos que ocasione el envío de la cantidad y los timbres 
de los recibos justificantes.

Acordar, como consecuencia de la comparación y selección 
entre las cinco proposiciones aceptadas en el concnr.so para 
adqui,sidón de maquinaria, herramientas y aparatos con destino 
a los talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, las 
máquinas, herramientas y aparatos que deben adjudicarse a 
cada concursante, cuyo detalle figura en el expediente, con ■ 
la advertencia de que no habiéndose presentado ninguna pro- 
po,sición para la máquina del taller de zapatería, que es de 
gran necesidad, procede se conceda la autorización correspon­
diente para su adquisición por gestión directa, ejecutándose 
las obras accesorias, tales como la instalación eléctrica, que 
no pudieron calcularse oportunamente hasta conocer la maqui­
naria adquirida, potencia de los motores, etc., con cargo a la 
cantidad de 2.275,20 pesetas que quedaría después de adquirir 
la máquina de puntear.

Acordar se incoen los necesarios expedientes para la expro­
piación de las fincas incluidas en el proyecto de enlace de la 
plaza del Callao coji la de Santo Domingo, que figuran eii 
el expediente, declarando que en uso de las facultades que 
otorga el articulo 114 del Reglamento de obras, servicios y 
bienes municipales para los casos en que se plantee formal­
mente la divergencia entre el expropiante y el expropiado, el 
Ayuntamiento opta por el procedimiento fijado en el Estatuto 
que desarrollan los artículos 115 y siguientes del mismo Regla­
mento, debiendo formularse los oportunos pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para anunciar a 
pública subasta la totalidad del proyecto, a base de adjudicar 
no sólo la ejecución de las obras, sino e! aprovechamiento que 
en materiales de derribo y solares edificables forman et presu­
puesto de ingresos, y que simultáneamente se practique por la 
oficina del servicio ei estudio oportuno, a efectos de la imposi­
ción de las contribuciones especiales que procedan como conse­
cuencia de ia ejecución de este proyecto; que una vez conocido 
con exactitud el importe de las expropiaciones y de ¡as contri­
buciones especiales se proceda a redactar el presupuesto defi­
nitivo de la obra, liabilitando en caso necesario los recursos 
precisos para su ejecución; debiendo decidirse el Ayuntamiento 
por la forma más conveniente de dar solución a la cuestión que 
plantea la existencia de un solar delante de una de las facha­
das de la casa número 66 de la calle de Preciados.

Adjudicar el suministro de uniformes de invierno y veratio 
con destino a la Guardia Municipal a favor de D. Jerónimo 
Gómez-Rodiilfo, en nombre y representación de D. Francisco 
Góniez-Rodiilfo, eii las siguientes calidades: capotes para in­
fantería, confeccionados con castor 18 M 563; levitas de gala, 
guerreras, calzones de infantería y caballería y capote de ca­
ballería, en la dase 32 L '531; uniformes de verano, ingle.sa- 
do II; calzón blanco eii la muestra presentada, y los forros eii 
la calidad A para todas las prendas.

Nombrar a D. Federico Gallego, número 1 de los supernu­
merarios, para ocupar la plaza de Inspector químico de alimen­
tos; a D. Rafael Sándiez-Martinez para la plaza de Perito 
químico de la Institución municipal de Puericnitura, vacante 
por el noiTibraniiento anterior, y el nombramiento del supernu­
merario D. Ramón Turrientes Miguel para la plaza de Ayu­
dante de Perito químico de dicha Institución de Puericultura.

Autorizar la realización, liasta su total ejecución, del traba­
jo que en horas extraordinarias vienen efectuando ios fimcio- 
iiarios del Negociado de Personal D. Casimiro de Gabriel, don 
Vicente Granero, D. Victorino Bragado. D. José Roig y don 
Aquilino Castro Polo, con sujeción a los tipos de remunera­
ción acordados en 13 del pasado noviembre, sin que en ningún 
caso puedan rebasar el 50 por 100 del sueldo regulador.

Jubilar, por imposibilidad física, al Bombero graduado del 
Servicio contra Incendios D. Benito Rodríguez Barroso, y 
asignarle, de conformidad con lo informado por la Interven-



10

cióti, el haber pasivo de 2.250 pesetas, 00 por 100 del sueldo 
de .5.750 c]iie le sirve de regulador.

Jubilar a D. José García Izquierdo, Jefe facultativo de la 
Beneficencia municipal, por haber cumplido la edad reglamen­
taria, con el haber pasivo que por clasificación se le asigne; 
ascender a esta plaza a D. Carlos Rodríguez Lnzuiiáriz; a Mé­
dico primero a D. Rnrique Cebriún Ileniández; a la plaza que 
éste deja a í), Francisco Martin de Antonio, y conceder el in­
greso de D. José Bravo Diaz Cañedo en la vacante de Médico 
tercero, por ser el que liace el número 1 de! turno de oposición.

Dejar sin efecto, a solicitud del interesado, D Leandro Lo­
renzo Esteban, la adjudicación liecha a su favor de los quios­
cos sitos en la plaza del Brogreso y calle de Moret, esquina a 
Ruperto Chapí, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento no lia 
dado posesión a! referido señor de los quioscos de referencia 
por no haberlos entregado los anteriores concesionarios, estan­
do incumplidas cou aquél dichas obligaciones y vista la ratiíi- 

■ cación de remiiicia a toda reclamación de perjuicios; debiendo 
serle devuelto, previa justificación de que ha sido satisfecho a! 
señor Habilitado del material el importe de los anuncios del 
coiictirso en la cantidad correspondiente, el resguardo acredi­
tativo de haber constituido un depósito de 2,000 pesetas, para 
que pueda retirar éstas de la Depositaría Municipal.

Autorizar la inversión del crédito de 131.041,26 pesetas fi­
gurado en el concepto 115-3 de! vigente presupuesto de gas­
tos con destino a las atenciones del Parque Centra! inunicipal 
de Antomovilisnio durante el mes de diciembre, entendiéndose 
que la adquisición de materiales que comprende la precedente 
autorización se realizarci de las contratas vigentes, realizándo­
se los oportunos concursos por plazo breve respecto de aque­
llos suministros en los que no existiese contrata y que sean 
susceptibles de realizarse, sin perjnido de que por la Jefatura 
del Parque se remita, por conducto de la Secretaría, relación 
de los efectos de todas clases que estime necesarios para el 
mes, no debiendo pi ocederse a sn adquisición sin previa auto­
rización de la Alcaldía Presidencia.

Autorizar la adquisición de dos camionetas automóviles de 
una a dos toneladas de carga, por importe de 7.500 pesetas 
cada mía, que serán cargo al concepto 115-3 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Autorizar la adquisición de 15 automóviles para transportes, 
de potencia de 10 a 15 caballos de fuerza, de cuatro o seis 
cilindros y coste máximo de 9.000 pesetas, y que e! importe 
déla adquisición, que se calcula en 135.000 pesetas, a razón 
de tas 9.000 citadas, sea cargo al crédito figurado eii el capí­
tulo VI, articulo 1.“, concepto 115-3 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, bajo el epígrafe «Para material del 
Parque central municipal de Automovilismo».

Autorizar la adquisición de cuatro coches automóviles, con 
las características que se detallan en el expediente, cuyo im­
porte total, calculado eii 37.600 pesetas, .será cargo al con­
cepto 115-3 del vigente presupuesto de gastos.

No mostrarse parte, en vista de los informes del señor 
Ingeniero Director de! Parque central municipal de Automo­
vilismo y de los Letrados consistoriales, en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham­
berí por daños en una motocicleta propiedad del Ayuntamiento, 
perteneciente al Cuerpo de Policía urbana, número 22.209 M, 
que le fueron cansados al ser arrollada por una camioneta 
propiedad de D. Antonio Araso, pero sin renunciar a la indem­
nización que en sti día pudiera correspoiiderle.

Autorizar al señor Arquitecto Director del Servicio contra 
Incendios ei gasto de 14.151,91 pesetas a que asciende !a baja 
del 25,26 por 100 en el precio de la contrata de vestuario 
adjudicada por subasta a D. Timoteo Rojas, cuyo precio tipo 
era de 56.025 pesetas, para que de! mismo señor contratista, 
y a los precios fijados en su proposición, se adquieran vestua­
rio y gorras cuarteleras, en el número y dase que determine 
la Alcaidía Presidencia oyendo al señor Coiicejai Inspector 
del Servicio de que se trata, cou destino a la dotación del 
personal que se aumenta en el próximo presupuesto, hacién­
dose constar que esta autorización se efectúa a virtud de la 
que concede el caso primero del articulo 164 del Estatuto 
Municipal, y debiendo tener aplicación el importe de referencia 
al crédito consignado en el concepto lUl del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. '

Conceder i ¡cencías para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para instalar un electromotor de

5,50 caballos de fuerza eii la calle de Fuencarral, 137; para 
establecer mía fábrica de pastas para sopa e instalar un elec­
tromotor de 10 caballos de fuerza eii la de San Germán, 5; 
para establecer un taller de carpintería mecánica cou sierra 
de cinta de 0,80 metros e instalar tres electromotores con 
fuerza total de 13,75 caballos en la de Ayala, 91 provisional; 
para establecer una oficina dedicada a alquiler de peücuias en 
a Avenida de l’ i y Margall, 9, piso E, número 22; para esta­

blecer la compra, venta y alquiler de películas eii la plaza de 
Canalejas, 6; para instalar un aparato de Radiología para diag­
nósticos en la calle de .^bascal, 1 ; para establecer im garaje 
en la del Divino Pastor, 30; para la fabricación de masilla para 
cristales e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la de la batalla del Salado, 2; para establecer un taller de 
embalador con sierra de cinta de 0,70 metros e instalar un 
electromotor de 3,50 caballos de fuerza en la de las Virtudes,- 
número 19; para establecer un peladero de aves en ¡a del Oso, 
número 19; para instalar un electromotor de seis caballos de 
fuerza y otro de 0,50 en la de Hartzeubusch, 12; para esta­
blecer una droguería en la de Hermosilla, 115; para establecer 
ini depósito de droguería (sin venta) en la de Hernani, 15; para 
establecer un 'café bar en c4 paseo de San Vicente, 30; para 
estabular diez reses en la calle de Alcalá, 90, con entrada por 
la de Antonio Acuña, 6, por reunir el local las condiciones que 
determinan las Ordenanzas municipales y disposiciones vigen­
tes; para cambio de nombre a las licencias concedidas para 
garaje, taller de ajuste y dos electromotores de dós y cuatro 
caballos en la calle de Guzniáii ei Bueno, 11, 13 y 15, teniendo 
en cuenta que iio ha sufrido variación ni interrupción el ejer­
cicio de la industria; para cambio de nombre a las licencias 
concedidas para carbonerías en las calles de San Buenaventura, 
número 8, y Santa Engracia, 84, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para el anterior; para cambio de nombre a la li­
cencia concedida para ampliación de venta de vinos a la de 
café bar en la de Berruguete, 10, teniendo en cuenta lo iiiismo 
que se indica para los anteriores.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un taller 
de carpintería con sierra de cinta de 0,50 metros e instalar mi 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Méndez 
Alvaro, 24,

Conceder licencias para diversas obras eii los sitios que se 
indican: para consíriiir una casa en la calle de Fuencarral, 
uúmeros 13 y 15; para instalar una caldera de calefacción y 
realizar otras obras menores en el número 6 de la del Conde 
de Xiquena, piso primero; para construir una casa en la de 
Mirasierra, número 30; para construir mi cobertizo eti la del 
Primero de Mayo, 8, y para ampliar una nave en la de Olite, 
número 20, '

Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista del suministro 
de piezas de recambio y accesorios para los automóviles del 
Servicio de Limpiezas, la fianza depositada para responder de 
las obligaciones del contrato, consistente en 28.000 pesetas 
nominales en Obligacioiiesdel Empréstito de la Villa de Madrid 
de 19)4, que fueron consignadas por e! referido señor eii la 
Caja general de Depósitos a disposición del Ayuntamiento, 
toda vez que se han cumplido los diferentes trámites legales a 
estos efectos.

Aprobar un presupuesto, importante 20,000 pesetas, para 
la ejecución de las obras más indispensables en el hotel de la 
calle del General Pardiñas, 110, eii el que ha de instalarse el 
Dispensario antituberculoso Infanta Beatriz, por considerarse 
justificada la urgencia de la realización de dichas obras, con 
cargo ei importe de que se trata a! concepto 314 del presu­
puesto vigente, declarándose estas obras exceptuadas de su­
basta o concurso y realizándose por administración, como com­
prendidas en el caso 4 .“ del artículo 164 del Estatuto Municipal.

Tomar en comsideradón y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una, suscrita por el Sr. Cola, interesando que la Alcaldía 
Presidencia interceda cerca del Ministerio de Instrucción pú­
blica para que se instalen, en la parte alta del solar que en el 
antiguo Mercado de ganados ocupa el Grupo escolar Joaquín 
Costa, los parques infantiles, a fin de poder con.struir en una 
parte de dichos terrenos, y en sitio distante del mencionado 
Grupo escolar, el Mercado de pescado, con lo que quedarían 
atendidas al propio tiempo las exigencias de los abastecedores, 
por la facilidad que bailarían para el transporte de las mercan­
cías por su proximidad a las estaciones del ferrocarril.
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Otra, suscrita por el Sr, Malibrán, interesando se establez­
can turnos entre el personal subalterno para desempeñar êl 
servicio de vigilancia del pabellón municipal de la Exposición 
Iberoamericana de Sevilla, con objeto de que puedan visitar 
dicho certamen los que lo soliciten de la Alcaldía Presidencia, 
asignándoseles la misma gratificación que disfrutan los que 
actualmente desempeñan la indicada función.

Sesión extraordinaria del día 28

Se acordó; Interponer recurso contencioso-administrativo 
contra el Real decreto-ley que otorgó la concesión a la Com­
pañía Madrileña de Urbanización de un ferrocarril secundario 
desde la terminación del tranvía del Colegio de la Paloma a la 
Colonia de Peña Grande, pasando por la Dehesa de la Villa, 
por estimar que la indicada disposición debió adaptarse a reglas 
que lio solamente .se establecen en el número 8." de! articulo 150 
del Estatuto Municipal, sino también en el artículo 73 del Re­
glamento de obras y servicios municipales.

Conceder a la Maestra de sección de Escuelas municipales 
doña Raquel Galdin Iglesias el derecho a percibir el segundo 
quinquenio reglamentario de 5Ü0 pesetas anuales, que empieza 
el día 12 de septiembre de 1924 y termina el 11 del citado mes 
del corriente año, con arreglo a los artículos 37 al 40 del Re­
glamento de Escuelas y Maestros municipales, aprobado por 
la Corporación municipal en 29 de enero de 1915.

Autorizar al señor Ingeniero Director de los Servicios de 
Alumbrado para ordenar la acometida eléctrica en el Grupo 
escolar Pérez Galdós y surtirlo del material que determina en 
su informe de 26 de septiembre próximo pasado, que figura en 
el expediente, y que las 773 pesetas que importan dichos ser­
vicios se abonen en su día con cargo al remanente que existe

disponible en el concepto 18 del presupuesto extraordinario 
de 1928.

Otorgar un amplio voto de confianza a la Alcaldía Presi­
dencia, teniendo en cuenta las dificultades surgidas para la 
formalizacióii del contrato de arrendamiento del piso principal 
de la casa número 14 de la calle del Pez en las condiciones 
acordadas por el Ayuntamiento en 30 de octubre próximo pa­
sado, para realizar las gestiones necesarias, a fin de orillar los 
obstáculos que se opongan al cumplimiento de lo acordado y 
resolver en definitiva lo necesario, en los términos y condicio­
nes que estime procedentes, para poder instalaren dicho local, 
a la mayor brevedad posible, la Escuela graduada aneja a la 
Normal de Maestras de esta Corte.

Abonar, con cargo a lo consignado en el concepto 18 del 
presupuesto extraordinario de 1928, al industrial D. Mariano 
Maldonado, adjudicatario del concurso para la construcción 
del mobiliario escolar adquirido para el Grupo Pérez Galdós, 
las 48.330 pesetas que importa dicho mobiliario, debiendo 
devolverse al referido Sr. Maldonado las 4.Ü0Ü pesetas que 
como garantía de su compromiso constituyó en concepto de 
fianza en la Caja general de Depósitos.

Abonar a ios Sres. Boetíidier y Navarro, Ingenieros de 
esta Corté, con cargo a lo consignado en el concepto 446 del 
vigente presupuesto de gastos, según informa la Intervención, 
las 5.725 pesetas que importa el suministro y montaje de una 
caldera Roca-Omega para calefacción por agua para el Gnipo 
escolar Conde de Penal ver, y a D. José María Alvarez, indus­
trial también de esta capital, las 747,10 pesetas a que sé elevan 
los gastos de albañilería realizados para el acoplamiento de 
dicha caldera.

Madrid, 27 de enero de 1930.—El Secretario, M. B e r d e j o .

IMPRENTA MUNICIPAL
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346 644 6Ü0 164 467 . 198
504 667 728 238 505 334
524 684 755 303 601 486
569 822 763 389 704 516
574 828 791 423 721 596
607 855 829 443 741 608
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550 
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D E  M a d r i d

B O L E T I N  DE COTIZACIONES
3 7  d e  e n e r o  d e  1 9 3 0

Suspensión temporal de la importación de maí^

S e  tasa e interviene su comercio

Por Real orden de la Presidencia del Consejo se dis­
puso:

«Al fíenlo I, De coiiforiiiidad con lo preceptuado en e! 
artículo 5 ,” del Real decreto minierò 95tì de 22 de marzo 
de 1929, a partir de esta fecha queda .suspendida temporal­
mente la importación de maíz.

Ari. 2 .“ Esta suspensión no alcanza a los cargamentos de 
maíz con destino a puerto español y visado consular de fecha 
anterior a la de la publicación de esta Rea! orden, los que se­
rán despachados con arreglo a las normas establecidas en e! 
Real decreto mencionado en el articulo anterior.

Art. 3 ,“ Queda intervenido el comercio de maíz conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 2 de noviembre de 192,3, 
y por el Ministerio de Economía Nacional se dictarán las me­
didas oportunas para hacer efectiva esta intervención,»

Posteriormente se ha dictado esta otra f{ea) orden, comple­
mento de la anterior:

«Artículo 1.“ Queda fijado como precio tope máximo para 
el maíz plata, coinercialmente limpio, con envase, el de 38 pe­
setas con 50 céntimos el quintal métrico, sobre vagón o sobre 
carro en población del puerto de desembarque, incluido en 
dicho precio el beneficio industrial del almacenista.

Este precio tope, para los almacenistas y comerciantes al 
por mayo! del interior de la peniiisula, se incrementará en ios 
gastos de transporte hasta almacén.

Las transacciones que se realicen de maíz no comercial­
mente limpio deberán ser intervenidas por alguna Autoridad, 
Vocal o Delegado del Presidente de la Junta provincial de 
Abastos respectiva, que certifique o haga constar se trata 
de maíz no limpio comercialmente, fijando la depreciación

y autorizando la venta; bien entendido que esta intervención 
deberá ser^a requerimiento de las partes contratantes.

Alt. 2. Todos los importadores, aimaceiiistas y, en gene­
ral, comerciantes al por mayor de maíz exótico quedan obli­
gados a presentar ante la Junta provincial de Abastos respec­
tiva, el día I de cada mes, declaración jurada del movimiento 
comercial que hayan tenido durante el mes anterior, en la que 
constarán los siguientes datos:

a )  Nombre de la entidad o comerciante.
h) Localidad.
c) Existencia anterior. Quintales métricos.
d) Entradas. Quintales métricos.
e )  Suman. Quintales métricos.
f )  Salidas. Quintales métricos.

g )  Existencias que quedan, Quintales métricos.
h) Precios a que efectuaron las distintas ventas.
i) Observaciones. '

Art. 3.“ Las Juntas provinciales de Abastos relacionarán 
todas las declaraciones juradas, haciendo constar los mismos 
datos quedando en su poder los originales y remitiendo la 
reiación^a la Dirección general de Comercio y Abastos antes 
uel día 7 de cada mes.

Art. 4 .“ Toda venta efectuada a mayor precio del fijado 
como tope máximo será sancionada con arreglo a lo determi­
nado en el Real decreto de 3 de noviembre de 1923 y Regla­
mento para su aplicación, aprobado por Real orden de 31 de 
diciembre del mismo año. .

Igualmente, y según determinan ias mismas disposiciones, 
se sancionarán ias omisiones y falsedades en las declaraciones 
juradas a que se refiere el articulo 2 .“

Art. 5 d  Esta intervención solamente alcanza al comercio 
del maíz exótico.»

La producción mundiai de adúcar
( C o N C L

La razón de esto debe buscarse casi enteramente en la in­
fluencia de los acontecimientos durante la guerra y después de 
ella. La reducción en el área dedicada al cultivo se debió: 
primero, por las mismas liosfilidades, parte de las cuales se lle­
varon a cabo en regiones donde se cultivaba intensamente la 
remolacha (Francia septentrional, Bélgica, Polonia); segundo, 
por la gran escasez de obreros en todos los países beligeran­
tes, que a la luz de los hechos afectó en particular a las siem­
bras de remolacha, y tercero, en cuanto a las potencias cen­
trales, por [a necesidad de proveer el abastecimiento tota! de

de remolacha y sus perspectivas
U S 1 ó  N ) ■

alimentos para la nación, en parte a costa de la cosecha de re­
molacha.

El gran descenso en la producción de azúcar, que en su 
mayor parte corre más o menos paralelamente con el descen­
so, en las siembras, se debe primordialnienfe, desde luego, al 
áiea menor dedicada a ese cultivo, pero también en cierto 
grado ai menor rendimiento por hectárea en todos los países 
beligerantes, como resultado del cultivo descuidado, insufi­
ciente abono, etc., lo cual en muchos países no ha sido corre­
gido totalmente todavía.

' II, 11 I
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En e! periodo posterior a la guerra, la cosecha de remola­
cha en Europa empezó a mejorar lenta, pero continuamente. 
En 1926-27 se volvió a alcanzar la misma área total de siem­
bras que en 1913-14. En 1928-20 fue excedida en unas 400.000 
hectáreas. La producción de azúcar en 1913-14, sin embargo, 
sólo volverá a alcanzarse aproximadamente en el año 1928-29.

Desde luego que el efecto de los cambios que hemos men­
cionado anterionnente sobre los distintos países europeos va­
ría considerablemente, según ellos tomaran parte en la guerra o 
estuvieran complicados más o menos directamente con la misma.

Todos los demás particulares se hallarán en los tres si­
guientes cuadros:

ÁREA DEDICADA AL CULTIVO DE REMOLACHA EN LOS PRINCIPALES PAISES PRODUCTORES DE AZÚCAR DE EUROPA
ANTES Y DESPUÉS DE LA GUERRA (EN HECTÁREAS)

ANOS

1910- 11..
1911- 12..
1912- i.l..
1913- 14 E)...
1919- 20.
1920- 21.........
1621-22.........
1922- 23.
1923- 24.
1924- 25.
1925- 26.........
1926- 27.........
1927- 28.........
1928- 29.........

. Checo- 
Alemaiiia eslovaquia

474.003 
503.290 
546.359 
631 478 
258.009 
272 845 
332.432 
3,58.339 
335.642 
351.682 
372.542 
369-160 
404.146 
430.521

»
295.081
182,653
192.864
191.893
184.591
232.438
299.645
311.674
258.176
281.321
250.475

Austria ¡Hungría Fra noia Bèlgica Holanda Din»:*'
m arca Suecia Polonia Italia España ínglate-

rra Rusia

•ÿ 237.942 6 6 .4 2 9 5 4 .7 8 6 2 2 .3 0 0 3 5 .0 0 0 » 4 6 .7 6 5 2 0 .0 0 0 » 667 .707
240 .120 6 1 .0 5 0 5 4 .5 5 6 2 5 .0 0 0 2 0 .1 0 0 » 5 4 .7 5 8 3 3 .2 3 4 » 7 8 7 .7 0 8

» 245 .385 6 5 .8 0 0 62 .854 30 .000 2 7 .2 1 0 » 5 5 .302 3 7 .0 0 0 1.561 763 .345

2 4 .0 0 0 7 2 .7 0 0 2 0 6 .0 0 0 5 4 .2 0 0 60 .555 31 .000 2 8 .7 0 0 175.251 8 2 .3 4 8 5 0 .9 6 6 1.634 728 ,247

3 .9 9 0 2 0 .0 0 0 65 .259 34.00Ü 53 .103 41 .629 3 5 .500 7 4 .9 7 7 5 1 .7 0 0 4 1 .0 0 0 » 285 .489

5 .1 4 6 2 3 .500 9 ! .0 3 0 5 3 .0 0 0 66 .599 38 .500 4 5 .6 9 0 6 9 .3 1 3 46 .300 7 2 .5 0 0 1.218 162-059

8 298 28 .100 105.605 5 8 .0 5 ] 7 3 .6 1 5 5 4 .2 3 6 48 .752 8 1-880 5 0 .0 0 0 41 .950 3 .3 3 4 116.904

10 584 28 .775 127.450 59 176 5 5 .9 5 6 2 4 .3 3 0 16.716 109.353 8 5 .0 0 0 4 8 .0 0 0 3 .3 6 5 175.608

12.968 4 6 .0 3 7 154.906 72 .264 67 .497 30 .300 42 .706 141.217 9 3 .0 0 0 7 0 .5 4 9 6 .7 6 9 242 .770

18 610 7 3 .7 2 3 214 .009 80.591 7 3 .9 3 0 41-130 3 7 ,4 0 0 168.347 136 .300 100.000 9 .0 5 5 343 .182

19.872 6 5 .5 1 3 214.3C0 72 .478 6 6 .2 1 0 37 .679 4 0 .3 1 2 174.195 5 2 .0 0 0 9 6 .0 0 0 22 .497 537 .000

18.676 6 1 .6 3 0 218 .970 61 755 60 .498 2 9 .9 0 0 4 ,4 1 8 180.452 8 0 .2 5 5 8 5 .0 0 0 5 1 .6 0 0 543 .000

23 145 62 .353 234 .430 7 1 ,3 8 0 69.C02 4 0 .3 0 0 40 .554 198.032 9 3 .2 4 0 6 5 .0 0 0 9 2 .0 4 0 640 .000

27 .836 6 5 .503 222 .370 63 .217 6 5 .2 5 5 41 .200 4 2 .6 2 3 220 .512 112.000 7 5 .0 0 0 7 1 .2 0 0 7 5 9 .0 0 0

(‘ ) En el territorio actual del Reieh alemán el área bajo cultivo de reraolaclia fué de 44Í000 hectáreas.

RENDIMIENTO POR HECTÁREA DE LOS PRINCIPALES PAISES PRODUCTORES DE AZÚCAR DE EUROPA 
ANTES Y DESPUÉS DE LA GUERRA {EN QUINTALES MÉTRICOS)

ANOS

1910- 11-,
1911- 12..
1912- 13..
1913- 14.,
1919 -20 .
1920- 21..
1921- 22..
1922- 23..
1923- 24..
1924- 25..
1925- 26..
1926- 27 .
1927- 28..
1928- 29 (*)...

Alemania

330
180
304
318
186
240
226
261
218
276
275
289
265

Checo­
eslovaquia

»
»
»

270
188
218
180
238
259
275
283
241
266

»

Austria

»
287

»
97

179
122
156
184
232
244
243
295

Hungría

268
»

124
138
179
183
189
187
198
225

Francia

236
174
283 
238 
167 
236 
171 
251 
930
284 
247 
213 
251

Bélgica

299
265
301
276

»
286
281
307
300
263
281

Holanda

290
360
336 
275 
281 
286 
368 
32S 
255 
328
337 
343 
261

Dîna­
nt a rca

339
307
346
312
244
220
266
236
247
246
323
328
244

Suecia

314
284
308
307
256
220
297
264
243
222
337
237
236

Polonia

t*
236
114
152
127
179
182
186
208
181
178
»

Italia

338
277
314
334
307
248
285
287
300
314
243
302
225

España

272
238
319
242
172
135
175
249
184
209
192
224
233

Inglate­
rra

»
»

135
192
»

159
195
158
151
203
192
216
161

Rusia

201
175
170
175
44
47
35
98

109
100
15-2
115
142

{») Los datos finales no hitn podido obtenerse todavía.

PRODUCCIÓN DE AZÚCAR DE REMOLACHA DE LOS PRINCIPALES PAÍSES EUROPEOS ANTES Y DESPUÉS DE LA GUERRA
( t o n e l a d a s  m é t r ic a s  d e  AZÚCAR CRUDO)

ANOS Alemania

1910- n .
1911- 12.
1912- 13.
1913- 14 L'l .
1919-20.......
1920 21.......
1921- 22...........
1922- 23...........
1923- 24...........
1924- 25...........
1925- 26.......
1926- 27.......
1927- 28.......
1928- 29 C*)

Checo­
eslovaquia

.606.122 

.505.479 

.732.189 

.719 759 
716.627 

.101.235 

.311.419’ 

.463.000 

.134.611 

.575.684 

.595.161 

.657.088 

.661.763 

.725.000

Austria

>/
»
»

.270.955 
504.700 
713-165 
654.171 
726.472 
997.993 

. TO-703 
,487.920 
.031.489 
.239.155 
.050.000

»
»

63.058 
»

5.210
14.786
14.219
21.468
47.000 
75.0CO 
78.145 
79.6F8 

110.004
110.000

Hungría Francia

230.500 
I 1.430 
32.700 
60.eco 
82.000 

125.0CO 
202.354 
166.286 
17.5.086 
188.701

724
516
972
795
171
336
305
192
490
827
746
705
863

897
618
761
149
630
960
892
705
849
472
913
126

Bélgica

284.
246.
.300.
230.
146.
242.
289.
268.
300.
400.
332.
2.33.

714
220
253
342
918

Holanda

221 . 

267 
.316 
229 
238

Dina- 
m ar c a

589 317 
866 380
928
121
105
170
421

255
231
329
306
286

210.OCO 860
205 273 
000j260

.113 259 

.000.310

359
607
933
523
692
196
479
592
923
244
970
125
964
OOO

IC9.
lio.
157.
144.
155.
136,
146,
90,

109,
141 
182 
15,5
142 
165

003
667
OOO
000

Suecia

173. 
127. 
131 .
137.

874 145 
600 164

061
376
961
106
008
210

Polonia

800
500
500
800

234
71

149
135

571.
93

169.
771477.

800 204 
000 '  20 
eoo 145 
000 160

790
427
000
497
871
335

301. 
389. 
494. 
588. 
562, 
566.

000 700

401
600
200
500
890
995
854
756
790
961
000

Italia

190.
173,
216,
334
188
139
232
297
351
422
182
313
284
380

406
158
348
064
738
941
196
280
102
000
,000
,738
,276
,000

España

69.
75.

126.
188­
91.

235.
82.

170.
185.
260.
250.
245.
259.
238.

300
eoo
409
200
800
900
400
000
063
000
000
000
964
000

Inglate­
rra

2.524 
3.766 
' » 
2.135 
8.335 
8.014 

15.924 
27.289
59.111

175.111 
216.963 
225 eoo

Rusia

.144.139
046 065 

.372.214 

.740.360 
88.279 

100.875 
56.414 

220.000
360.000 
458 375 

.180.000
983.000 

.561.986 

.380.000

O  En el actual territorio del Reich alemáit la producción fué de 2.25B.Í78 toneladas. 
(♦*) Estimado de F. O, Liclit, 30 noviembre 1928.

F .  O. LiCHf (M a g d e b u r g o )
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V E N T A  D E  R A N

Reiaciún por ciases dei fabricado en ias íabonas de cada distrito durante ios días

DIA Itì DÍA n DÍA 18

D I S T R I T O S D. ramilla Bb Í l í t Bb lujo Bo familia De fler De lujo De famllU Db fiar Bfl lujo

KILOS KII.OS HILOS HILOS HE.os KILOS KM os H ILO S

Centro................... ...................... 1.550 960 1.500 910 1.460 
4.100 
4 869 

14.000 
5.380 
4.210

1.520HOSDÍCio.............................. 1.580 1.480
Chamberí.................. ...................... 18 900 14 300 4 630
SiienavisU................................. 4b875 2 570 15,062 

13 400
2,863 4 930

Conareso........................................... 2 740 14.010
Hospital...................................... 4 U aJlJ6 10.369 l .848 5 376
¡ndiiSB.................................................. 15.4; Q 4CI0 8.415 2 417 4 300
Latina...................................... 2.075

4,182
1.5 380 
20.235

3.995 V.O0O
Í5.10I 1.515 

24 500
e.236
9.380

J5 407 1.552
24.510

4.359
I'niveraidad........ 6.907

9.400
15.463 1 S2Í 6 330

* » 34,500 9 380
Total. 117 677 118,739 58 410 56.^5

DÍA 19 DÍA 20 DIA ai DÍA 29

D I S T R I T O  S De fimllji De flor Ujo Ds Jfamlllíi De fler De lujo Ds familia De f 1 flr Bs Ittjí De fítmllla Db flor De lujo
KII.OS KII.QS KK.OS HILOS KILOS KILOS KILOS HILOS K IL O S H ILO S H][ OS

Centro , »................................ ... I 5fi0 
18.600 
15.130 
13.41D 
10.302 
8 390 

14.940 
so 140 
15.740 

*

S60 
14 700 
2.755 
2 690 
1.844 
2.41,3 
3.960 
3.284 
1.563 

24.490

1 460 
4.960 
1795

14,400
5.380
4.190
2 000 
4.928 
6.933 
9 420

1.560 
19 000 
14.870 
13.470 
10 364 
8 500 

14 950 
20.1S4 
I5.3i5

945 
14 600

1.470
4.915

1 530 
18.700

935
14.800

Hospicio................................... ..
Chamberí................................... 4 350 18.™ 14 650 I 460 

4 980
Buendvista.. . . .  *............... 2.990

9.650 4.852 14.950 9 754 4.762
Cons^reso.............. í 2 8D0 

1.845
14.0Í5 13 495 9 770 14.200

4.312
1 V aHj'O

2.317
5.362 10 365 1.H44 5.ffi3

Inclúsa.............. ..................... 2 419 
3965 
3.175 
1.477

24.5C0

4.370 8.360 2 400 4 318
Latina............................... ......... 9.055 

4 177 
6 308 
9.400

14.015 3.950 3.040
Palacio..,...............
Universidad.. . . . . . 6.675 

9 385
15.372

3.192 
1 541 

24.510
20.459
15.410

3 359 
1.515 

24 310

4 35í> 
6 115 
9.410

Total. 118.278 58 679 56.665 116.651 58.733 57.156 118.923 58.376 56 924 118 1^ 58.837 57 047

R E S C A D E R f A S  C O R U Ñ E S A S

Reiación de precios de cenia durante ios días que se expresan

KSPKCIKS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo..
Anguilas, fdem...............
Angulas, ídem...............
Atún o bonito, ídem. . . .  
Bacalao fabadejo), ídem
Besugo, ídem.................
Bocarte, ídem................
Breca, ídem....................
Calamares, ídem...........
Castañeta, ídem............
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, ídem.................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem................
Merluza, ídem..............
Merlucílla, ídem............
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem............... .
Palometa, ídem..............
Panchos, ídem...............
Pescadilla fina, ídem. , . ,  
Pescadilla gorda, ídem ..
Pez espada, ídem_____
Rape, ídem . . . .  ..........
Reos, ídem.......................
Rodaballo, Idem.............
Salmón congelado, ídem.
Salmón fresco, ídem.......
Salmonetes, ídem............
Sanmartiño, fdem............
Sardinas, ídem................
Tonías, fdem...................
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem..............

IP  R .  E  O  I  o

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Dia 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Teeeta»

Día ’¿2 

Pesetas

» » f .* » í>3 3 3 3 3 3 3S 8 8 8 9 9 11» y: » ne » »3 3 3 3 3 3 32,40 2,40 2,40 2,40 2,30 2,30 2,30» » » X- »
1,60 1,60 1,00 í,60 1,60 1,60 1,604 3,50 3,50 3,50 3,50 4 3,50» » » . >i »
3,20 3,20 3,20 3,20 ,3,20 3,20 3,20» » » » J) X» %2.30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 22,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50 2,50S 8,50 8,50 8 8,,50 S 85 4.50 4,50 4,,50 4,50 4,50 4,504,70 • 4,60 4,60 4,60 4,60 4,40 4,403,80 4 ' 4 4 4 4 4'5 5,51) 5,50 5 5 5 4,802,50 2,50 2.50 2.50 2,50 2,80 2,.80» » » » y>» )> íi J> » y> »
2,30 2,,30 2,30 2,30 2,30 2,.30 2,,303 .3 3 .3 3,10 3,10 3,103,50 3 ,3 2,80 2,80 2,80 2,803,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3 3'•» » » lí> » »
7 7 7 6,50 6,50 6,50 6.50» » y¡
9 9 9 9 9 9 94,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50» » » » » »
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,40» » » » »

>> » » » »
1,80 1,80 1,60 1,70 1,60 1,60 1,50
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B , E  O  X O S

KSI'KOIBS Di ti lü J)IR 17 Día 18 Día 19 Düv Í20 Día 31 D!a 2 á

i’esdtaií ' PesetKB PtíseLaa Peseta, Pesetas

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Almejas de Portugal, ídem 2,30 2,30 2,30 2,10 2,t0 1,90 1,90
Avieiras, pieza................ » Ift »
Bígaros, kilogramo........ » » » »
Cangrejos de mar, pieza. » • xt S' »
Centollas, ídem.............. y\ » »
Cigalas, kilogramo.......... » » »
Gambas, Idem................. 5 5 5 5 5 5 5
Langosta, pieza............... U 11 11 1! 11 12 32
Langosta cocida, ídem .. S » » » »
Langostino crudo, kilo-

gramo............................ 12 12 12 12 11,50 11,50 11,50
Lubrigantes, ídem............ » » » »
Mejillón, ídem.................. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Ostras de primera, docena » S » »
Ostrasdesegunda, ídem.. » S y> »

Ostrasde tercera,ídem.. . » í> > » id

Percebes, kilogramo--------- » » » » d

Quisquillas, ídem............ » » » »  ' »

Escabeches
De besugo, kilogramo ., » » »

De bonito, fdein.............. 5 5 5 5 5 5 5
De pescadilltis, ídem.. . . » » * »

Boquerones fritos, lOOgs. 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 , 0,70 0,70
Criadillas cordero, par.. » 3

*

/)

M E R C A D O  D E  I - A  C E B A D A

Relación de precios de arUcitios de consumo durante Jo s  días que se expresan

3P B  E  O  X O s

BSPlíCIES Dih !6 Día 17 Din la Día 19 Día 20 Din at Dík 29

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Frutas

Albaricoques de la tieria.
kilogramo..................... » » A »

Batatas, ídem.................. 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a l
Camuesas, ídem.............. 0,45 a I 0,50 a 1,30 0,50 a 1 D 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1
Castañas, ídem................ 0,10 a 0,35 0,10 a 0,35 0,10 a 0,35 » 0,10 a 0,35 0,!0 a 0,35 0,10 a 0,30
Chirimoyas, ídem............ » »
Fresquillas, ídem............ 19
Fresquillas de California,

caja............... ................ » » V » 9
Granadas, kilogramo. . . . » »
G ranadas de la tie -

rra, ídem....................... » » 9
Higos, ídem...................... » » »
Higos chumbos, ídem.. . . » » » »
Raquis, ídem.................. » » ■ »
Limones, sera................. » » •# » 9 »
Mandarinas, caja............. 12 a 18 12 a 18 12 a IS JO 12 a 18 12 a 18 12 a 18
Mandarinas, ciento......... 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5,50
Manzanas, kilogramo__ 0,.30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90
Manzanas de Australia,

ídem............................... K í> »
Manzanas de la tierra,

ídem............................... » » 1> » ■■i
Manzanas doncella, Idem 0,33 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 » 0,35 a 1,50 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25
Manzanas reineta, ídem. 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40 1 a 1,75 1 a 2 1 a 1,75 1 a 1,50
Melocotones, ídem.......... a » » » »
Melocotones de la tierra.

ídem............................... » »
Melones de Levante, ídem :í » ’9 »
Membrillos, ídem............ 5> »
Moniatos, ídem................ » » i9 »
Naranjas, ciento............. 2 a 5 2 a 5 2 a 5 J> 2 a 5 2 a 5 2 a 5
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... 4 a 8 4 a 8 4 a 8 » 4 a 9 4,50 a 9 4 a 9
Naranjas de Orí huela.

ídem............... ............... 3 a 14 3 a 15 8 a 16 le 3 a 14 3 a 14 2,75 a 12
Nísperos, kilogramo........ 1 » »
Nueces, ídem.................... 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1, 0,70 a 1,25 , 0,70 a 1

Ayuntamiento de Madrid
É
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hlSlM'JOIKH

Peras, kHogramo.. .  
Peras de Don Guindo,

ídem..............................
Peras de Roma, ídem , . .
Pinas, ca ja .......................
Piñones, kilogramo........
Plátanos, huacal..............
Uvas de Aledo, kilogramo 
Uvas de Almería, barril . 
Uvas de C helva, kilo­

gramo ..................... ...
Uvas de Jijona, ídem___
Uvas de la tierra, ídem..

' Verduras
Aceigas, mariojo........
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena . . . .  
Calabacines, ídem,. . . . .
Cardos, Idem.................
Cebollas, kilogramo.... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos.......................
Coliflor, docena........
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo...............................
Espárragos trigu eros

ídem ...........................
Espinacas, ídem. . . ____
Guisantes de la tierra, Id

i ogramo.........................
Guisantes de L evante,

ídem.........................
Habas, ídem...............
Judías, ídem...............
Lechugas, docena. . . .. 
Lechugas de Levante,

ídem...............................
Lombardas, ídem ..........
Patatas blancas, kilo___
Patatas de la tierra, ídem 
Patatas hoiandesns, ídem
Patatas rosa, ídem.......... '
P im ientos colorados,

ciento.............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo fran cés, do­

cena...............................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tie rra , ki­

logramo.......................
Tom ates de Canarias,

ídem..............................
Tom ates de L evante,

ídem..............................
Zanahorias, manojo........

JF* ü .  E  c ;  I  O  s
d(b la 

PeaetiLú

»

0,35 a 1,15

16

»
»
a 35

U,80 a
»

0,70 a

1,K)

0,80

Díb í 7 

Peaetaa

0,25 a
»

0,35 a

1

0,40

Din IS

UúsetBH

0,25 a 1

0,45
1,30
1,25

0,30 a 
1,15 a 
0,40 a 
0,80 a 1,25

í>
n

3 a 6
0,08 a 0,18

0,25 a 0,30
3 a l l  
0,75 a 1.50

»
a 35

I a
»

0,70 a

0,35 a 
1,2.5 a 
0,50 a 
0,8C a 

»

3 a 
0,08 a

1,25

0,80

0.45
1,30
1.25
1.25

6 
0,18

16

»
»
»
a 38

»
0,40 a 0,55

0,25 a 0,30 
3 a l o  
0,75 a I

0,40 a 0,50

0,75 a 

0,70 a

0,30 a 
1,20 a 
0,45 a 
0,80 a 

» 
»

3 a 
0 ,10a

1,40

0,80

0,40
1,30
1.25
1.25

6 
0,18

0,25 a 0,30 
3,50 a 10 
0,75 a 1,25

0,40 a 0,50

Dj'a 19

0,30 a o,ec 0,40 a 0,K1 0,,50 a 0,70
0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 0,15 a 0,30 »
2,50 » 1..50 fl 2,50
0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2 9

» » » 4
3 a 7,50 3,50 a 8 3,50 a 8
0,13 a 0,14 0,13 a 0 ,l4 .0,13 a 0,14 »9 »
0,18 a 0,19 0 ,18a 0,20 0,18 a 0,20 »

» 9 » »
4 a 10 4 a 10 4 a 10 t

»
0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 »
2 a 5.50 2 a 5 2 a 5
1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1 a 3 »

» » » C

0,80 » » A

0,65 a 0,00 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80
0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,40 a 0,70 »

20

»

»
0,30 a 1 

è 
»
»
»

16 a 3S

I a 1,75 
»

0,65 a O.ÜO

0,35 a 
1,20 a 
0,50 a 
1 a

3
»

3 a 
0,10 a

0,45
1,30
1.25
1.25

7 
0,18

0,25 a 0,30 
3,50 a 10 
0,80 a 1,25

»
0,40 a 0,50

0,80
0,35

0,60 a 
0,20 a 
3
0,75 a 2

»
3,50 a 7
0,13 a 0,14

»
0,18 a 0,20

4

0,60 a

a 10
JO

‘2 a 
1,25 a

0,80

5
3.25

Ü,6ñ a 0,80 
0,50 a 0,70

l)ÍH 2t 

rtìatìtai.

0,30 a 0,90
í>

la
»
a 38

díb 22

VBBetas

1 a ! ,75
»

0,70 a 0,90

0,35 a 0,45
1,20 s 1,30
0,45 a 1,25
1 a 1,25

I
»

3 a 7
0,10 a 0,18

0,25 a 0,30
3,50 a 10 
0,75 a 1,25

0,40 a 0,50

0,70 a 0,75 
0,20 a 0,25 

» , 
0,75 a 2

3,50 a 8 
0,13 a 0,14 

»
0,18 a 0,20

»

4 a 10
»

0,60 a 0,80:

0,35 a I
»

7>
v>

16 a 35

1.25 a 1,75 
»

0,60 a Ó,70

0,30 a 
1,20 a 
0,45 a 
0,80 a

»

0,40
1,30
1.25
1.25

a 5 
a 3

0,70 a 0,80 
0,40 a 0,70

3 a 6 
0 ,lC a  0,18

0,25 a 0,30 
3,,50 a 10 
0,75 a 1,25

0,40 a 0,50

0,55 a 0,65
0,30 a 0,55

0,75 a 2

3,.50 a 8
0,13 a 0,14

»
0,18 a 0.20

»

4 a 10
»

0,60 a 0,80

0,70 a 0.80 
0,40 a 0,70

M E R C A D O  D E  t - O S  M O S T E N S E S

Relación de precios de tienta durante tos días que se expresan

ESPliLTEH

Aves

Cupones, uno.......
Gallinas, una.. . . .
Patos, uno............
Pavos, ídem..........
Pollancoa, ídem... 
Pollos, ídem . . . . .

:e> s .  El c  I  o  s

Dia IH 

Pesetas

5 a 9 
5 £ 6

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

Ditt 17 

Peeetae

Día IS 

Pesetas

Día 19 

Peeecas

3> » »
5 a 9 5 a 9
5 a 6 5 a’ 6 »

14 a 24 14 a 24 J)
5,50 a 9 5,50 a 9 »
3,50 a 5 ’ ,50 a 5 »

Dia 20 

eaaetaa

»
5 a 9  
5 6 6

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

Din ¿I 

Posetus

4.50 a 6 
»
»

5 a
3.50 a

7,50,
5

Dia 22 

Pesebüíi

4.50 a 6 

»
5 a 7,50
3.50 a 5

»

»

»

»
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KSFBCIKS

Caza
Conejos de primera, par 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una.....................
Pichones, par...................

Huevos 
Í E l  cIsTila)

De Alemania................
De Castilla..................
De Egipto........... .........
De Francia.....................
De Galicia....................
De Marruecos ..........
De Murcia.....................
De Turqia'a . ........... ■
De cámaras; Alemania.
De ídem: Austria........
De ídem: Galicia.........
De ídem; Marruecos. •

Pescados
Almejas, kilogramo.......
,Anc!ioas, Ídem................
Anguilas, Ídem...............
Angulas, ídem................
Atún, ídem.....................
Bacalao, Idem...............
Besugos, ídem...............
Bonito, ídem.................
Boquerones, Ídem.......
Calamares, ídem...........
Caracoles. ídem............
Cigalas, ídem.................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem.................
Dentones, ídem........... .
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem........ .....
Gallos, ídem................. .
Gambas, ídem...............
Gato. ídem...............
Lacha, ídem...................
Langostns, una..............
Langostinos, kilogramo
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem.................
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem...........
Merluza, ídem. . . . . . . . .
Mero, ídem....................
Ostras, ídem..................
Pajeles, ídem........... ..
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem..............
Percebes, ídem.............
Pescadülus, ídem..........
Pez espada, ídem..........
Platusas, ídem ----------
Quisquillas, ídem.........
Rape, ídem.....................
Raya, ídem....... .........  .
Rodaballos, ídem.........
Salmón, ídem............... .
Salmonetes, ídem........
Sardinas, ídem.............
Turbó, Idem.................
Voladores, ídem..........

.P  l í ,  H  G  I  O  S

Eseabechas

De atún..................
De besugo.............
De bonito...............
De pescadilla,, . . . ,

Día 16 Día 1" Día id DU 19 Dia 20

7 a 7,50 6,50 a 7 6,50 a 7 x> 6,73 a 7,25
5,75 a 6 5 a 6 5 a 6 9 5,75 a 6,25
4,50 a 5,50 4 a 4,50 4 a • 4,50 » 5 a 5,25

r. y> »
5 a 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50 » 5,50 a 6

A » »

18 a 2U 18 a 20 18 a 20 18 a 22
22 a 25 22 a 2.5 22 a 25 22 a 25
16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17
-.2 a 24 22 a 24 22 a 24 « 22 a 24
20,50 a 22 20,50 a 22 20,50 a 22 » 20,50 a 22
18,50 a 21,50 ■ 8,50 a 21,50 !8,50 a 21,50 9 18,50 a 21,50

19 a 22 19 a 22 19 a 22 9 19 a 22
9 i »

K J> » »
Ib í) i » r
A » f »

1,50 a 3 1,50 a 3 1,65 a 3,75 1,50 a 3,50 1,50 a 3
4 0,90 a 1 P r.

1,25 a 2 1,25 a 2,50 2 a 2,75 1,50 a 1,75 P
10 a 12 10 a 12 5 a 7 5 a 8 5 a 8

*
1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,90 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25
1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,50

'A »
0,90 a 1 0,80 a 1,25 1,15 a 1,40 1 a 1,25 1 a l,25j
3 a 4 ■ 3 a 4 3,50 a 4 3 a 4 3 a 4,50
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,50 1,50 a 1,75
2 e 4 2 a 4 3 a 4 2 a 4 2 a 4
1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 3,25 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50
2 a 3 2 a 3 2 a 2,50 2 a 4 2 a 4
0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a J 0,60 a 0,80
1,25 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 1 a 1,25 1 a 1,25
\ a 2 1,25 a 2,50 1,K a 1,65 1,50 a 3 1,50 a 2,75
1,50 a 2,50 2 . a 2,25 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75

i»
1,50 a 2,75 1,50 a 2.5u 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75
2 a 4,50 3 a 4,50 3,50 a 5 2 a 3 .2 a 5

& » 0,65 a 1,20 1 a 1,25 1 a 1,25
» 1 a 1,10 9 »

6 a 12 6 a 12 8 a 12 6 a 9 6,50 a 9
8 a 13 7 a 12 6 a 10 5 a 9,50 6 a 9
4 a 11 4 a 11 4,50 a 6,50 4 a 9 4 a 10
5 a 6 5 a 6 3,25 a 5 3 a 6,50 3 a 5.50
1 a 2 1,50 a 2 l,í0  a 2 l,í5  a 2,25 1,50 a 2,25

i 0,65 a 0,90 0,40 a 0,70 '
3 a 4 3 a 4 3,50 a 3,75 3 a 4 3,50 a 4
3 a 4,50 2,50 á 3 3,50 a 4,50 4 a 5,50 s
3 a 4 3 a 4 6 a 8
1,50 a 3 1,50 a 3 2 a 3 1,75 a 3 1,50 a 2,75
l a 1,25 1 a 1,25 l ,25 a 1,50 1 a 1,50 \ a 1,50
l E 1,25 0,90 a l J¡ i a 1,25 l a 1,25
1 a 2 1,75 a 2,75 ti
1,50 a 2,50 1 ! ,50 a 2,50 1,65 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50
l a 2,50 2 a 2.50 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50
3 a 3,50 3 a 3,50 3,50 a 4 3 a 3,50 »

2 a 3 » »
2,75 1,50 a 2,25 i ,60 a 2,50 1,50 a 2,75 t,.50 a 3

» Ib 0,40 a 0,6Í 0,40 8 0,70
. 4 a 5 4 a 5 3 a 5 4 a 5 4 a 5,50

6 a 12 6 a 10 8 a 12 6 a 9
. 3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 5,5C 3 a 5
. 1,50 a 1,50 a 2,25 1,40 a I,9C 1,50 a 2,2£ 1,50 a 2,23
. » ■> 3 a 4 P
. 1 a l,5C 1 a 1,5C 1,25 1 a 1,4C 1 a 1,40

»
, 75 a 100 75 a loo 100 a 125 85 a 130' 80 a 125
. » » !» »
. 50 a 65 50 a 65 60 a 75 55 ,a 70 65 a 70

6 a e,S0
5
4 a 4,‘i5

3,75

13

18
15

Dih

FolietHa

a 6,50 
a 5,50 
a 3.50

»
a 22 
a 14
»
a 20 
a 18 
a 24 
»
«

»
»

1,25 a 3,25

1,75 a 2

20
13

1.75 a
1.75 a

»
1 a
3 a 
1,25 a
2 a
1.75 a
3 a 
0,40 a
1 a
1.50 a
1.50 a 

»
1.75 a
2 a 
1 a

»
6 a
5 a
4 a
3 a
1.75 a 

»
3 a
4 a 
■6 a
1.50 a 
1 a
1 a 

»
1.50 a
2 a
3 a

1.50 a 
0,40 a
4 a
6 a 
3 a
1.50 a 

»

21,50 a 
18 a 
15 a 
23 a

s

22
14
23 
20 
18
24

2.25
2.50

1.25
4
1.75
5
3.50
4
0.60
1.25
1.75
2.75

2.75
5
1.25

8 
10
9
6.50
2.75

3.75
5 
8 
3
1.50
1.25

2.25
2.50
3.50

3
0,60
6

10 
.5
2.25

1 a 1,75

80 a 125

50 a 75

3,251,25 a 
»

1 25 a 
6 a 

»
1.50 a 2,50

2
8,50

1 a
3 a 
1,25 a
2 a 
1,75 a 
2 a 
0,60 a
1 a1.50 a
1.50 a

1.50 a
2 a
1 a

»
6 a 
5 a
4 a
3 a
1.50 a

3 a
4 a 
4 a
1.50 a
1 a
1 a 

a
1.50 a
2 a
3 a

1.50 a 
0,4't a
4 a 
H a 
3 a
1.50 a 

»

1,45
4.50
1.50 
4
3.50
4 
1
1.25 
3
2.75

3.50
5
1.25

!t
7
8 
K
2.50

3.75
5 
7 
3
1.50
1.25

2.25
2.50
3.50

2.75 
0,70
6 
9
5.50
2.25

I a 1,25

8.5

55

a 125 

a 75

ctamientc Je Hadrid
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V I S I T A  D E  R O L .I C Í A  U R B A N A

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo..
Aguardientes, litro.......
Alfalfa, quintal m •.. •,.
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal n i.. 
Arroz, kilogramo . . . . . .
Avena, quintal m...........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem..............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos idem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem.............
Ternera, idem..........
Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, idem. 
Idem tercera idem...

Carnes saladas:
Chorizos, idem........
Jamón, Idem__ ___
Tocino, ídem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, ídem..........
Maíz, idem................

quintal m.............
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo........
Judías, ídem.................
Leche, litro............... ..
Lentejas, kilogramo...
Leña, quintal m............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, Idem.. 
Idem de viena, idem.

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos Idem.........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gruyére, ídem 
Maiichego, ídem.
De Parma, idem . 
Roquefort, idem .

Sal, ídem...................
Salvados, quintal m . 
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem.................

I ’ lEt E C  I O  s

Día 10 Pia n Din. IB OÍA 19 Día 2U Día '  Día

Pesetas Fesetivfi PeBetns Fesotaa FesetAU Pesetas

1,70 a 2,30 1,70 a 2,30 1,70 a 2.30 1,70 a 2,30 1,70 a 2,30 1,70 a 2,.30 1,70 a 2,.301 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 Ì a 2,20 I a 2,20 ] a 2,20 1 a 2,201 ,7.t a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 42‘2 a 26 22 a 26 22 a 26 22 a 26 22 a 26 22 a 26 22 a 061,30 a 4 I..3C a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1 ,.30 a 4 1,.30 8 439 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 500,65 a 1,50 0,65 a 1,50 0,65 a 1,,50 0,65 a 1,50 0,65 a 1,50 0,65 a 1,50 0,65 a 1,5034 a 43 .34 a 4.3 .34 a 4,3 .34 a 43 34 a 43 34 a 43 .34 a 431,60 a 3 1,60 a 3 í ,60 a 3 1,60 a 3 1,60 a 3 1,60 a 3 1.60 a 3» » K » » »

4 25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 '4 80 a 5,80 4,80 a 5,S0 4,80 a 5,80 4,8ü a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 ■1,80 a 5..S00.50 a 0,.55| 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 ! 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0..50 a 0..5S

2.40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3.60 2,40 a 3,60 2,40 a 3,00 2,40 a 3.601,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 e 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,403 s 9 3 a 9- 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 F. 9 3 B 9
4,20 4,20 ' 4,20 4,20 4,20 4,20 4,003,60 3,60 3,60 3.60 3,60 3,60 3.60I,fi0 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 1.3 6 a 13 6 a n 6 a 136 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 203 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 B 3,40 3 a 3,40 .3 a 3,40 3 a 3,4034 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 4534 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 43 34 a 48 .34 a 48
1,10 a 2,40 1,10a 2,40 1,10a 2,40 I,!0  a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40

0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0.80 a 1,20

62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95
1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,8Ó a 3,.50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50
1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2.20 1 a 2,20 Ì a 2,20 1 a 2,20
1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0,60 a 0,80 O.tsO a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 1.5 15
0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,553 a 10 3 , a 10 3 a 10 3 a 10 .3 a 10 3 a 10 3 8 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,&5 0,65 0,65
0,3.3 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0.33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a n 5 a 11 5 a 11 5 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,56 0,40 a 0,55
0,80 0,8C 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1.20 0,25 a 1.20

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 G a 8 6 a 8 6 a 8
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 0 a S 6 a 8 6 a 8
4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4.50 a 6 4.50 a 6
8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 3 a 15
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

29 a 40 29 a 40 29 a 40 29 a 40 29 a 40 29 a 40 29 a 40

2 2 2 2 2 2 2
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a !,.50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50

52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,05 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Ayuntamie to de Madrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de ias reses sacrificadas durante los días que se expresan

D ÍA S *
^  33 S  H  e m  X L  O  C3- K  -A. Xul O  S

Vacas Terneras 1,añares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

16 255 3 434 > 276 60.200,5 100,3 4.388,6 1 28.041.1
Í7 316 109 615 » 330 80.6l6»4 6,®7,4 6 033 > 31.260,5
18 399 ISO 1.099 > 448 99.908 11,276,8 11.041,5 47.611,7
19 » > » » i » *
20 293 65 694 > 308 76 428,1 4.010,9 7.322,4 > 32.084
21 211 17i 613 » 280 53.846,7 9,961,2 6,551,5 • 26.742
22 )94 2 57S t 264 47.306,4 104,1 6.042,1 t 26,328,3

1.688 531 4.034 » 1.906 418.308,1 32.059,7 41,379,1 • 192.067,6

Derechos deoengados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 14100 
por ve nt a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por ve nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

TOTAL
OENERAL

Pesetas

16 * 4.639.KÍ 267,65 1.404,70 2.527,15 1 226,57 » 364,37 10.430.09
17 j, » 6.2(B,75 272,35 '.997.^ 3 213,50 1,179,37 » 68,50 • 373,71 13.310,43
18 * , 8 405,40 182,15 2.827,15 3.954,15 024,53 * > 79,50 » 375,30 16.808,18
10 , 229,35 t 619 L.153,34 l.ffi0,40 1 231,95 204,45 137,98 5.519,47
20 8 5.679,15 204,95 1 860,90 3 008,40 982,29 • 1 142,30 • 349,59 12.228,58
21 » 5 183,80 189,90 1.684,45 9.676,.'̂ 5 905,85 > » 352,60 > 311,29 11.304,44
22 > > 4.103,40 328,85 1.249,45 2.548,90 877,19 » > * 308,92 9.418,71

8 * 34.272,15 1.675,20 11.023,90 18.540,65 7.249.14 1.950,40 1.231,95 642,00 204,45 2.221,16 70,019,90

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

DÍAS
■ U  i j  4VE B  Xt O B  i í ,  O  O  £3 D  B  I T  O  I  -A. 'ST £* Tí, E  O  I  O  S

De res es De kitogranios De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

16 236 12,133,6 4 a 4,78 3,26 a 4,13 3,15 a 3,48 3,26 a 4,13
17 361 17.479,7 4 a 4,78 3,26 a 4 3 a 3,48 3,26 a 4
18 473 12.721,6 4 a 4.78 3,ae a 4,13 3,04 a 3,48 3,96 a 4,13
19 > > t * •
20 367 18.608,6 4 a 4j78 3,26 a 4,13 3 a 3,48 396 a 4,13
23 339 16.657,4 4 a 4,78 3,26 a 4,13 3,04 a 3,48 3.26 a 4,13
22 ■ 290 16.133,2 4 a 4,78 3,26 a 4,13 3 a 3,48 * 3,26 a 4,13

2.075 93.734,1

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdtas

C L A S E  D E  GANADO
Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Dia 10 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

[ V acas......................... 2,70 a 2.87 2,52 a 2.85 2,35 a 2,85 t 2,17 a 2,85 2,81 a 2,87 2,70 a 2,87
2,83 a 2,87 2.83 a 2,87 2,83 a 2.96 y 2,83 a 3 2,83 a 2,87 2,83 a 3

Vacuno mayor -pnros ' 2,91 a 3,04 3.03 a 3,01 2,91 a 3,02 > 2,93 a 3,04 2,91 a 3,04 3 a 3,(B
( Bueyes..................... 2,61 a 2,78 2.61 a 2,80 2,70 a 2,83 * 2,52 a 2,83 2,61 a 2,80 2,61 a 2,78
i Corderos.................... 4.30 a 4,40 440 4.30 B 4,40 1 4,30 a 4,40 ■ 4,40 4,40

3,70 3,70 3,70 y 3,70 3,70 >
.......................] Ovejas....................... . * ■ > 3,10 * 2,60

> » * > » > >
Castellanos.............. » 1 3,25 » 3.25 y »

1 Andaluces.................. 2,^ 2,85 2,85 > 2,85 2,85 2,85
] Extremeños............... > » 2,85 1 » •

Cerdio.....................  Murcianos....... .......... _ I 3 3 s > ■ »
i Mallorquines............. > * t y y j *
í Vitorianos................. > * > A > ' y ■

Corraleros................. ' > * y y y

E E O l S d t E E I O S  - D I j f i c E I o e

Vacuno mayor.................................................. 2,84 2,84 2,85 t 233 2,83 2,85
Lanar....................................... ......................... 4,19 4,28 4,18 y 4,23 4,34 4,38
Cerdio................................................................ 2,85 2,85 2,86 * 2,86 2,85 2,85

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

J  '


